
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No 2881 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

DEMANDANTE: Sirley Solarte Marín  
cali@roasarmientoabogados.com 
juridicacali@roasarmientoabogados.com 

DEMANDADOS: Nación – Ministerio de Educación Nacional -Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 
FOMAG. 
notificacionesjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
t_rriano@fiduprevisora.com.co 
t_nrtrivino@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

MINISTERIO PUBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co 

RADICACIÓN:  76001333300520140003000 

 
Se procede a aprobar las costas a la que fue condenada la demandante en sentencia 
del 21 de junio de 2017 proferida por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y 
que han sido liquidadas por el secretario del Despacho. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520140003000, hasta que se realice la migración total de los archivos. 
 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.2.  
 
En tal virtud, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por el secretario el 2 de 
agosto de 2022. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto pásese el expediente al Despacho, 
con el fin de resolver sobre la solicitud de ejecución de las costas procesales 
presentada por la Nación – Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG en conta de la señora Sirley Solarte 
Marín. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se 

                                                 
1 RDM      
2 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o 
en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
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podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520140003000, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 
 
CUARTO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5º del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI3. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto de Sustanciación No. 2781 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 

DEMANDANTE: Alba Nelly Velasco Vélez 
interlawyers.asesorias@hotmail.com  
arce.abogadosconsultores@hotmail.com  

DEMANDADOS: Nación – Ministerio de Defensa  - Policía 
Nacional. 
Deval.notificacion@policia.gov.co  
Instituto de Religiosas San José de Gerona – 
Clínica Nuestra Señora de los Remedios. 
gherrera@gha.com.co  
kpaz@gha.com.co  
notificaciones@gha.com.co  
Armando José Campo Caicedo 
luguagmo775@gmail.com  
ajcampo@gmail.com  

LLAMADOS EN GARANTÍA:  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., (llamado en 
garantía por el Instituto de Religiosas San José 
de Gerona – Clínica de los Remedios). 
jromeroe@live.com 
firmadeabogadosjr@gmail.com  
SEGUROS DEL ESTADO S.A. (llamado en 
garantía por Armando José Campo Caicedo) 
juridico@segurosdelestado.com  
carlosjuliosalazar@hotmail.com  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN:  76001333300520160008500 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, establece el despacho 
que el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte demandante  
(Índice 85 del expediente electrónico SAMAI); en contra de la sentencia No. 42 de julio de 
2022 (Índice 83 ibídem), fue interpuesto y sustentado en forma oportuna, de 
conformidad con lo establecido por el numeral 1 del artículo 247 del CPACA, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo anterior, se concederá el aludido recurso en el efecto suspensivo, según lo 
establece el artículo 243 ibídem, y el expediente se remitirá al Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca para que conozca del mismo. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520160008500, hasta que se realice la migración total de los archivos. 
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE 
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PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia No. 42 del 5 de julio de 2022. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, a 
fin de que conozca de la apelación interpuesta. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se 
podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520160008500, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI2. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto de Sustanciación No 2791 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral  
 

DEMANDANTE  RICARDO AZAEL RIASCOS MOSQUERA  
lucilatenoriomejia@gmail.com  
oscarmarinoaponzaabogado@hotmail.com  

 

DEMANDADOS: 
 
 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
njudicales@valledelcauca.gov.co  
carlosheredia85@hotmail.com  
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 
“EVARISTO GARCÍA” ESE  
notificacionesjudicialeshuv@gmail.com; 
procesosordinarioslaboral@huv.gov.co; 
notificacionesjudiciales@huv.gov.co 

  

MINISTERIO PUBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217  
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

 

RADICACIÓN:  76001-33-33-005-2016-00241-00 

 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, establece el despacho 
que el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte demandante en 
contra de la sentencia No. 98 de 27 de septiembre de 2021 (AD 18 y 18.1 expediente 
One Drive), fue interpuesto y sustentado en forma oportuna, de conformidad con lo 
establecido por el numeral 1 del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Vale precisar que el Despacho se abstiene de citar a las partes a audiencia de 
conciliación conforme lo dispone el numeral 2 ibídem2, porque la sentencia no fue de 
carácter condenatorio. 
 
Por lo anterior, se concederá el aludido recurso en el efecto suspensivo, según lo 
establece el artículo 243 ibídem, y el expediente se remitirá al Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca para que conozca del mismo. 
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia No. 98 de 27 de septiembre de 2022. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, a 
fin de que conozca de la apelación interpuesta.  
 
TERCERO: Se advierte a las partes y sus apoderados que a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://n9.cl/wet142. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se podrán 

                                                 
1 Jivb 
2 “(…) Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra el este se interponga el recurso de apelación, el Juez 
o Magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propagan fórmula conciliatoria.” 
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visualizar en el link de one drive: 76001333300520160024100, hasta que se realice 
la migración total de los archivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI3. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto sustanciación No. 2841 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral  

DEMANDANTE: Laura Alejandra Trujillo Quintero    
macargues@gmail.com, 
mariaguerrae_@hotmail.com   

DEMANDADO: Nación-Ministerio de Defensa-Ejercito Nacional  
Notificaciones.cali@mindefensa.gov.co, 
div03@buzonejercito.mil.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICADO No 76001333300520170010400 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede (Índice 24 Samai), 
advierte el despacho que el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 
parte demandada (Índice 23 Samai), contra la sentencia No. 32 del 10 de junio de 
2022 (Índice 21 Samai), fue interpuesto y sustentado de forma oportuna, de 
conformidad con lo establecido por el numeral 1 del artículo 247 del CPACA, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo anterior, se concederá el aludido recurso en el efecto suspensivo, según lo 
establece el artículo 243 ibídem, y el expediente se remitirá al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que conozca del mismo. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandada, contra la sentencia No. 32 del 10 
de junio de 2022, según lo expuesto en la parte considerativa.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente electrónico al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 
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CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI2. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 
 

 

                                                 
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto de Sustanciación No. 2761 

 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 

DEMANDANTE: Jacqueline Gaitán Cárdenas, Katherine Gaitán 
Cárdenas, Simón Gaitán Donoso 
asociaciondhnomadesc.2013@gmail.com,  
carlosva_35@hotmail.com   

DEMANDADO: Departamento del Valle del Cauca 
njudiciales@valledelcauca.gov.co    
notificacionesjudicialesrepj@gmail.com,  
jorge18-00@hotmail.com  
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
-CVC 
notificacionesjudiciales@cvc.gov.co   
andresfelipehernandez1@hotmail.com   
EMCALI EICE ESP 
notificaciones@EMCALI.com.co  
elvelasco@EMCALI.com.co   
Fondo de Adaptación 
notificacionesjudiciales@fondoadaptacion.gov.co  
defensajuridica@fondoadaptacion.gov.co  
Municipio de Cali 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
luzmeryga@yahoo.es   

LLAMADOS EN 
GARANTÍA: 

Allianz Seguros 
notificaciones@londonouribeabogados.com  
La Previsora 
jromeroe@live.com   
firmadeabogadosjr@gmail.com , 
ceciliabogada113@gmail.com   

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN: 76001333300520170012900 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, establece el despacho 
que el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte demandante 
(Índice 74 expediente electrónico SAMAI) en contra de la sentencia No. 39 del 29 de junio 
de 2022, fue interpuesto y sustentado en forma oportuna, de conformidad con lo 
establecido por el numeral 1° del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo anterior, se concederá el aludido recurso en el efecto suspensivo, según lo 
establece el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la 
Ley 2080 de 2021, el expediente se remitirá al Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca para que conozca del mismo. 
 
De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  Las actuaciones anteriores a 
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dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520170012900, hasta que se realice la migración total de los archivos. 
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia No. 39 de 29 de junio de 2022. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, a 
fin de que conozca de la apelación interpuesta. 
 
TERCERO Las partes y sus apoderados podrán, a partir del 13 de junio de 2022, ver 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se 
podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520170012900, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI2. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto de Sustanciación No 2801 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral  
 

DEMANDANTE  Edgar Andrés Callejas Ramírez  
juridicasbj@gmail.com; 
carlosag_2465@hotmail.com   

  

DEMANDADOS: 
 
 

Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional  
deval.notificacion@policia.gov.co 

 

MINISTERIO PUBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217  
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

 

RADICACIÓN:  76001-33-33-005-2017-00202-00 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, establece el despacho 
que el recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte demandante en 
contra de la sentencia No. 34 de 16 de junio 2022 (Índice 29 Samai), fue interpuesto 
y sustentado en forma oportuna, de conformidad con lo establecido por el numeral 1 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Vale precisar que el Despacho se abstiene de citar a las partes a audiencia de 
conciliación conforme lo dispone el numeral 2 ibídem2, porque la sentencia no fue de 
carácter condenatorio. 
 
Por lo anterior, se concederá el aludido recurso en el efecto suspensivo, según lo 
establece el artículo 243 ibídem, y el expediente se remitirá al Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca para que conozca del mismo. 
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia No. 34 de 16 de junio de 2022. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, a 
fin de que conozca de la apelación interpuesta.  
 
TERCERO: Se advierte a las partes y sus apoderados que a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://n9.cl/qym93 .Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se podrán 
visualizar en el link de one drive: 76001333300520170020200, hasta que se realice 
la migración total de los archivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEz 

                                                 
1 Jivb 
2 “(…) Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra el este se interponga el recurso de apelación, el Juez 
o Magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propagan fórmula conciliatoria.” 

mailto:juridicasbj@gmail.com
mailto:carlosag_2465@hotmail.com
https://n9.cl/qym93
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eo5BMzneWtBKkhci35AiMHYBklAZS2T2Kbr1rsVA-3eE7A?e=0joxit


CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI3. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 
 

 

 

 

 

  

 

                                                 
3 https://n9.cl/qym93  

 

https://n9.cl/qym93


 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto sustanciación No. 2851 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Otros  

DEMANDANTE: Gonzalo Bermúdez Durango     
notificaciones@hmasociados.com    

DEMANDADO: Municipio de Santiago de Cali   
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICADO No 76001333300520170023200 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede (Índice 40 Samai), 
advierte el despacho que el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 
parte demandante (Índice 38 Samai), contra la sentencia No. 36 del 23 de junio de 
2022 (Índice 36 Samai), fue interpuesto y sustentado de forma oportuna, de 
conformidad con lo establecido por el numeral 1 del artículo 247 del CPACA, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo anterior, se concederá el aludido recurso en el efecto suspensivo, según lo 
establece el artículo 243 ibídem, y el expediente se remitirá al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que conozca del mismo. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandada, contra la sentencia No. 36 del 23 
de junio de 2022, según lo expuesto en la parte considerativa.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente electrónico al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI2. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                                 
1 ALZ 
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

mailto:notificaciones@hmasociados.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto de sustanciación No. 2861 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral  

DEMANDANTE: Adriana Rodríguez Sanchez    
zulaydalila@yahoo.es  

DEMANDADO: Hospital Universitario del Valle “Evaristo García 
ESE”   
notificacionesjudiciales@huv.gov.co, 
luisa.giraldo0502@gmail.com  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICADO No 76001333300520180019300 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede (Índice 24 Samai), 
advierte el despacho que el recurso de apelación presentado por el apoderado de la 
parte demandante (Índice 23 Samai), contra la sentencia No. 43 del 5 de julio de 
2022 (Índice 21 Samai), fue interpuesto y sustentado de forma oportuna, de 
conformidad con lo establecido por el numeral 1 del artículo 247 del CPACA, 
modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Por lo anterior, se concederá el aludido recurso en el efecto suspensivo, según lo 
establece el artículo 243 ibídem, y el expediente se remitirá al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para que conozca del mismo. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia No. 43 del 5 de 
julio de 2022, según lo expuesto en la parte considerativa.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente electrónico al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 

                                                 
1 ALZ 

mailto:zulaydalila@yahoo.es
mailto:notificacionesjudiciales@huv.gov.co
mailto:luisa.giraldo0502@gmail.com
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI2. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 
 

 

                                                 
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio No. 326 1  
 

ACCIÓN: Nulidad y restablecimiento de derecho laboral    

ACCIONANTE: María Alida Gordillo Quintero 
asesoriasjuridicasam@gmail.com    

ACCIONADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG. 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
t_eorduz@fiduprevisora.com.co  
Departamento del Valle del Cauca 
njudiciales@valledelcauca.gov.co  
claudiaacosta22@hotmail.com   

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co 

RADICACIÓN:  760013333005201900092002 

TEMA: Aprobación conciliación judicial. Sanción moratoria 
por pago tardío de las cesantías parciales. Ley 
1071 de 2006. 

 
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento, sobre el acuerdo conciliatorio 
propuesto por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, a través de la 
Fiduprevisora S.A., y aceptado por la accionante. 
  

I. ANTECEDENTES 
 
El 26 de abril de 2019, se radicó ante esta instancia judicial demanda de nulidad y 
restablecimiento de derecho, la que fue admitida por auto interlocutorio No 252 del 
21 de mayo de 20193; la notificación de la demanda a los demandados se realizó 
el 22 de septiembre de 20204. 
 
El 28 de julio de 2022, el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, radicó propuesta conciliatoria5 en 
los siguientes términos: 
 

“De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional, las cuales se encuentran 
recogidas en el Acuerdo No. 001 de 1 de octubre de 2020  «Por medio del cual se 
recogen las políticas, lineamientos, directrices, parámetros y reglas aprobados por el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación Nacional en 

                                                 
1 YAOM  
2Expediente one drive: 76001333300520190009200, expediente SAMAI:  
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005201900092007600133  
3 AD02 del expediente electrónico de one drive.  
4 AD03 ibídem. 
5 Índice 14, Archivos adjuntos, descripción del documento: “6_RECEPCIONMEMORIALOAALDESPACH O_PROPUESTACONCILIACI(.pdf) Nr oActua 
14” del expediente electrónico de SAMAI.  

mailto:asesoriasjuridicasam@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_eorduz@fiduprevisora.com.co
mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co
mailto:claudiaacosta22@hotmail.com
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-LABORAL/2019/76001333300520190009200/76001333300520190009200?csf=1&web=1&e=tsrtE0
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005201900092007600133
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asuntos relacionados con la sanción moratoria por el pago tardío de cesantías a los 
docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio» 
aprobado en sesión No. 41 de 1 de octubre de 2020, modificado por el Acuerdo No. 
001 de 1 de febrero de 2021 «Por el cual se modifica el numeral 3.4. del artículo 3 del 
Acuerdo No. 001 de 1 de octubre de 2020», y conforme al estudio técnico presentado 
al comité de conciliación en el cual Fiduprevisora S.A. ꟷsociedad fiduciaria 
administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
(FOMAG)ꟷ informó que no se han realizado pagos administrativos por concepto de la 
obligación de que trata la presente certificación, la posición del Ministerio es 
CONCILIAR en la audiencia programada por el Despacho con ocasión a la 
convocatoria promovida por MARÍA ALIDA GORDILLO QUINTERO con CC 29503293 
en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG, cuya pretensión 
es el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por pago tardío de cesantías 
(CESANTÍA PARCIAL PARA COMPRA - PRESUPUESTO ORDINARIO) reconocidas 
mediante Resolución No. 1504 de 08/05/2018. Los parámetros de la propuesta son los 
siguientes:  
 
Fecha de solicitud de las cesantías: 07 de septiembre de 2017  
Fecha de pago: 23 de julio de 2018  
No. de días de mora: 214  
Asignación básica aplicable: $3.397.579,00  
Valor de la mora: $24.236.063,53  
Propuesta de acuerdo conciliatorio: $24.236.063,53 (100%)  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3, numerales 3.2 y 3.5 del Acuerdo No. 001 
de 1 de octubre de 2020, la presente propuesta se encuentra estructurada conforme a 
la información suministrada en la convocatoria a conciliar, en razón a que la sanción 
moratoria es un derecho de carácter discutible y conciliable, que se reclama a través 
de la denominada justicia rogada. Lo anterior, atendiendo a que corresponde a las 
entidades estatales la salvaguarda del patrimonio público.  
 
Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 MES 
(DESPUÉS DE COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL). No se 
reconoce valor alguno por indexación.  
 
La presente propuesta de conciliación no causará intereses entre la fecha en que 
quede en firme el auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga 
efectivo el pago.  
 
Se paga la indemnización con cargo a los títulos de tesorería de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo) y el Decreto 2020 de 
2019, y de acuerdo con la adición presupuestal de $440.000.000.000 aprobada por el 
Consejo Directivo de FOMAG en sesión ordinaria de 9 de diciembre de 2019.” 
 

En la misma fecha el apoderado judicial de la demandante, allegó memorial donde 
expresó su posición aceptando la propuesta en los siguientes términos:6 

 
“(..) 1.De acuerdo a la certificación emitida por el comité de conciliación y defensa 
judicial del ministerio de educación nacional dentro del proceso de la referencia, 
manifiesto que me encuentro en la posición de conciliar tal como me lo permite el 
poder conferido por mi mandante con relación a lo siguiente:  
 
Fecha de solicitud de las cesantías: 07 de septiembre de 2017  
Fecha de pago: 23 de julio de 2018  
No. de días de mora: 214  
Asignación básica aplicable: $3.397.579,00  
Valor de la mora: $24.236.063,53  

                                                 
6 Índice 15, Archivos adjuntos, descripción del documento: “11_RECEPCIONMEMORIALOAALDESPAC HO_MEMORIALCONCILIACIO(.pdf) N 
roActua 15” del expediente electrónico de SAMAI.   
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Propuesta de acuerdo conciliatorio: $24.236.063,53 (100%)  
 
Razón por la cual su señoría solicito se realice la aprobación de la conciliación por 
medio de su despacho”.   

 
II. CONSIDERACIONES 

 
A. Competencia 

 
Este Despacho judicial es competente para conocer de la conciliación judicial que 
mancomunadamente aceptaron las partes, de conformidad con el artículo 66 del 
Decreto 1818 de 1998, que establece: 
 

“ARTICULO 66. SOLICITUD. La audiencia de conciliación judicial procederá a 
solicitud de cualquiera de las partes y se celebrará vencido el término probatorio. No 
obstante, las partes de común acuerdo podrán solicitar su celebración en cualquier 
estado del proceso. 
 
En segunda instancia la audiencia de conciliación podrá ser promovida por cualquiera 
de las partes antes de que se profiera el fallo. (Artículo 104 Ley 446 de 1998)”. 

  
B. Generalidades sobre la Conciliación  
 
El artículo 56 del Decreto 1818 de 19987, establece que “podrán conciliar, total o 
parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas jurídicas de 
derecho público, a través de sus representantes legales o por conducto de 
apoderado, sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que 
conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través 
de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 
Administrativo”. (Ahora corresponde a los artículos 138, 140 y 141 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 
2011). (Subrayado por el Despacho).  
 
En lo que respecta a controversias de carácter administrativo para las que la Ley 
autoriza el uso de este mecanismo, dado que el patrimonio público se encuentra 
de por medio, se requiere del cumplimiento de una serie de exigencias especiales, 
que debe tener en cuenta el juez al momento de decidir sobre su aprobación. 
 
Por lo tanto, de las mencionadas normas, al igual que la Ley 640 de 2001, se 
desprenden una serie de requisitos como son: (i) que el asunto a conciliar verse 
sobre derechos económicos disponibles por las partes, (ii) que las mismas estén 
debidamente representadas, (iii) que los representantes o conciliadores tengan 
capacidad o facultad para conciliar, (iv) disponer de la materia objeto de convenio, 
y (v) que no haya operado la caducidad del medio de control a interponer.  
 
Adicionalmente, del último inciso del artículo 60 de Decreto 1818 de 1998, se 
colige que el acuerdo conciliatorio debe estar fundado en las pruebas necesarias 
que permitan deducir una alta probabilidad de condena contra el Estado, -llegado 
el caso de un proceso judicial-, de tal modo que lo acordado no resulte lesivo del 
patrimonio público o violatorio de la ley.     
 

                                                 
7 “Por medio del cual se expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0446_1998_pr002.html#104
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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De esta manera, el Honorable Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia8, ha 
establecido que, para la aprobación de la conciliación contenciosa administrativa, 
deben encontrarse acreditados los siguientes supuestos: 
 
1. Que las partes estén debidamente representadas y que estos representantes 
tengan capacidad para conciliar. 
 
2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 
disponibles por las partes. 
 
3. Que la acción no haya caducado. 
 
4. Que se hayan presentado las pruebas necesarias para soportar la conciliación, 
es decir, que respalden lo reconocido patrimonialmente en el acuerdo. 
 
5. Que el acuerdo no sea violatorio de la ley. 
 
6. Que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público. 
 
Dicha Corporación ha indicado también, que “…la conciliación en materia 
contencioso administrativa y su posterior aprobación, por estar en juego el 
patrimonio estatal y el interés público, una y otra deben estar respaldadas con 
elementos probatorios idóneos y suficientes respecto del derecho objeto de 
controversia, de manera que no quede duda al juez de conocimiento que existen 
altas probabilidades de condena en contra de la administración y que la 
aprobación del acuerdo conciliatorio resultaría provechosa para los intereses de 
las partes en conflicto”9. 
 
C. Responsabilidad en el pago de la sanción por mora en las cesantías.  
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se dispuso 
quien era el responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 
cesantías, como regla general le corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio; sin embargo, la entidad territorial será responsable en 
aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia 
del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la 
solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 
únicamente del pago de las cesantías.  
 

“ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 
reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que 
se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la 

                                                 
8 Para el efecto pueden consultarse, entre otros, la providencia del 26 de marzo de 2.009, C.P. Ramiro Saavedra Becerra, Rad. No. 50001-23-31-000-
2007-00014-01(34233).  
9 Consejo de Estado – Sección Tercera. Providencia del 30 de enero de 2003, Consejero Ponente: Germán Rodríguez Villamizar. Exp. No. 08001-23-
31-000-1999-0683-01(22232).  
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pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación 
de la entidad territorial. 
 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y 
de las mesadas pensionales de los maestros. 
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá 
decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa 
con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 
en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de 
Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En 
estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será 

responsable únicamente del pago de las cesantías. (Subraya el despacho) 
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones por 
mora a cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a 
diciembre de 2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir 
Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias sociedades fiduciarias 
públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá la operación, 
las reglas de negociación y pago de los mismos. El Consejo Directivo del FOMAG 
efectuará la adición presupuestal de los recursos de los que trata el presente 
parágrafo. 
 
La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo debe 
presupuestarse para efectos de su redención.” 

 
D. Caso concreto 
 
Ahora, teniendo en cuenta las exigencias anotadas en el acápite precedente, el 
Despacho entra analizar si se cumplen las mismas en el caso sub examine:  
 
1. Representación de las partes y capacidad de sus representantes para 
conciliar 
 
En el presente caso la demandante señora María Alida Gordillo Quintero, 
concurrió a este proceso a través de apoderado en virtud del poder otorgado con 
facultad expresa para conciliar10. 
 
De igual manera, la parte demandada Nación - Ministerio de Educación - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG y FIDUCIARIA LA 

PREVISORA, confirieron poder especial para efectos de adelantar la conciliación, a 
unos profesionales del derecho con facultades para conciliar, según el caso11. 

                                                 
10 AD 01, Pág. 8-10 del expediente Electrónico de one drive .  
11 Índice 14, Archivos adjuntos, Descripción del documento: “8_RECEPCIONMEMORIALOAALDESPACH O_SUSTITUCIONESZONA6(.pdf) Nro Actua 
14”, “3_RECEPCIONMEMORIALOAALDESPACHO_1ESCRITURA522(.pdf) NroActua 14”, 
“4_RECEPCIONMEMORIALOAALDESPACHO_2ESCRITURA0480PD(.pdf) NroActua 14”; y 
“5_RECEPCIONMEMORIALOAALDESPACHO_6ESCRITURA1230PD(.pdf) NroAc tua 14” del expediente digital de SAMAI.  
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2. Derechos económicos disponibles por las partes 
 
Teniendo en cuenta que en el caso sub lite, el acuerdo recae sobre el pago de 
sanción moratoria por la demora en el pago de las cesantías, incumplimiento que se 
dio por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA, se 
puede calificar dicha controversia como de carácter particular y de contenido 
económico, y los derechos que en ella se discuten pueden ser tenidos como 
disponibles y, por lo tanto, transigibles, condición sine qua non para que estos 
sean susceptibles de conciliación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2º del decreto 1818 de 1998. 
 
3. Sobre la caducidad de la acción  
 
Sobre el particular, se debe aclarar que el medio de control utilizado es el de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral, que dispone en el artículo 138 de 
la ley 1437 en su inciso 1° que “Toda persona que se crea lesionada en un 
derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la 
nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le 
restablezca el derecho...” (Se resalta). 
 
A su turno, numeral 1, literal c) del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, establece, 
que: 

 
 “La demanda deberá ser presentada:   
 
En cualquier tiempo cuando… 
 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;(…)” (Se resalta).  
 

De conformidad con lo anterior, para el caso que nos ocupa, no opera el fenómeno 
de la caducidad, pues cuando se trata de cesantías, el Consejo de Estado en 
sentencia del 23 de enero de 2020, ha señalado lo siguiente12:  
 

“(…) Ahora bien, para efectos de determinar el carácter unitario o periódico del auxilio 
de cesantías, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha establecido como criterio la 
culminación o vigencia del vínculo laboral. En tal sentido, esta Corporación ha 
precisado que mientras el vínculo laboral del servidor público se encuentre vigente se 
considera que las prestaciones que se pagan con regularidad tienen la connotación de 
periódicas, pero la pierden una vez ocurre la desvinculación, pues a partir de ese 
momento se expide un acto administrativo que define el derecho y, por lo tanto, debe 
demandarse dentro de la oportunidad prevista por el legislador. Al respecto ha 
precisado13 :  
 
En lo que respecta al argumento de que se trata de una reclamación de prestaciones 
periódicas, la Sala debe precisar que, en efecto, la jurisprudencia de esta Corporación 
ha sido enfática en señalar que no opera el fenómeno de la caducidad para demandar 
los actos que reconozcan o nieguen las mismas; sin embargo, al producirse la 
desvinculación del servicio, se hace un reconocimiento de prestaciones definitivas y, 

                                                 
12 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A Consejero ponente: RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinte (2020). Radicación número: 25000-23-42-000-2017-05670-
01(1553-18) 
13 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 13 de febrero de 2014, Expediente: 1174-2012, consejero 
ponente: Dr. Luis Rafael Vergara Quintero. 
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en tal medida, las prestaciones o reconocimientos salariales que periódicamente se 
reconocían y pagaban, bien sea mensual, trimestral, semestral, anual o 
quinquenalmente, dejan de tener el carácter de periódicos, pues ya se ha expedido un 
acto de reconocimiento definitivo, al momento de finiquitar la relación laboral. (Se 
resalta)  
 
En este orden de ideas, mientras subsista el vínculo laboral, el auxilio de cesantías 
tiene la connotación de periódico pese a que se hagan pagos parciales o se consignen 
anualmente a la cuenta de ahorro individual en el respectivo fondo; igualmente, tales 
actuaciones no son definitivas pues solo adquieren este carácter cuando termina la 
relación laboral, momento en el cual se efectúa la liquidación final y el pago de la 
totalidad de la prestación. Sobre el particular se ha explicado14:  
 
Lo anterior permite inferir que mientras subsista el vínculo laboral, la prestación social 
de las cesantías es periódica, aun cuando esta se liquide de manera anualizada como 
comporta el caso concreto objeto de análisis.  
 
En efecto, la Sección Segunda del Consejo de Estado, al sentar jurisprudencia sobre 
la prescripción del derecho al auxilio de cesantías , también concluyó que mientras 
subsista el vínculo laboral, pese a que se hagan pagos parciales o se consignen 
anualmente a la cuenta de ahorro individual en el respectivo fondo administrador, tal 
liquidación no es definitiva pues solo adquiere este carácter cuando termina la relación 
laboral es decir, cuando el empleado queda cesante, momento en el cual se efectúa la 
liquidación definitiva y el pago de la totalidad de la prestación. Por esta razón concluyó 
que mientras esté vigente el vínculo no existe prescripción al derecho al auxilio de 
cesantías (…)”. (Se resalta).  
 

De conformidad con lo anterior y las pruebas allegadas al proceso15, se acredita 
que las cesantías pagadas a la señora María Alida Gordillo Quintero, son 
cesantías parciales con destino a construcción y que el cargo que desempeña es 
de docente (vinculación nacional situado fiscal de la Institución Educativa Ciudad 
Florida del Municipio de Florida), de lo que se desprende, que, el vínculo laboral 
se encuentra vigente, por tanto, no ha operado la caducidad. 
 
4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no 
sea violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público (artículo 
60 Decreto 1818 de 1998, artículo adicionado por el artículo 73 de la Ley 446 
de 1998). 
 
Respecto a este requisito, ha expresado la Sección Tercera del Consejo de 
Estado,  de manera general y reiterada, que si bien la conciliación propende por la 
descongestión de la Administración de Justicia y por la composición del conflicto a 
través de una solución directa acordada por las partes, no lo es menos que, todo 
acuerdo conciliatorio debe ser verificado por el Juez, quien para aprobarlo debe 
establecer que ese arreglo económico se ajuste a la ley y no resulte lesivo al 
patrimonio público16.  
 
Por lo tanto, para efectos de determinar que la misma conciliación no resulte lesiva 
al erario, debe de existir el suficiente acopio probatorio que permita definir con 
claridad la obligación a cargo de la entidad convocada, lo que constituye el objeto 
del arreglo económico que se estudia. 
 

                                                 
14 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 4 de septiembre de 2017, expediente: 76001 23 33 000 
2014 00498 01 (3751-2014), consejero ponente: Dr. William Hernández Gómez. 
15 AD 01, Pág. 13 -16  de expediente de one drive..  
16 En este sentido, ver autos de julio 18 de 2007, exp. 31838; M.P. Dra. Ruth Stella Correa Palacio y de septiembre 4 de 2008, exp. 33.367, entre otros.  
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Visto lo anterior, se analizarán las pruebas obrantes en el plenario y se 
determinará, a través del acervo probatorio, si existe el debido soporte que 
respalde la legalidad y conveniencia del pago de lo conciliado en este trámite. 
 
Como el presente asunto gira en torno al pago de sanción por mora en el pago de 
cesantías, se allegaron los siguientes documentos:  
 
- Resolución No 01504 del 8 de mayo de 2018, “Por la cual se reconoce y 

ordena el pago de una CESANTÍA PARCIAL para CONSTRUCCIÓN, a favor 
de MARÍA ALIDA GORDILLO QUINTERO identificado(a) con C.C. No. 
29.503.293 de FLORIDA – VALLE valor a pagar $14.908.469 (CATORCE 
MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS MCTE)”. (AD01, páginas 13-16 del expediente electrónico de one drive).  

 
 

- Oficio No. 1010403 del 24 de agosto de 2018, expedido por la Vicepresidencia 
del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fiduprevisora S.A., que 
certifica el pago de la cesantía en favor de la demandante, que quedó a 
disposición el 23 de julio de 2018, a través del Banco Agrario de Colombia por 
ventanilla, en la sucursal del Banco Agrario Florida- Valle, por valor de 
$14.908.469. (Página 17 ibídem).  

 

- Formato único para la expedición de certificado de salarios consecutivo No. 0., 
años 2017 y 2018. (Páginas 18-19 ibídem).  

 

- Reclamación administrativa de sanción por mora de las cesantías, radicada el 
27 de agosto de 2018. (Páginas 20-21 ibídem).  

 

- Acta de conciliación ante la Procuraduría (se declaró fallida). (Páginas 22-24 

ibídem). 
 

- Antecedentes administrativos de la demandante. (AD04.4 del expediente electrónico 

de one drive).  

 

- Poder de la demandante. (AD01, páginas 8-10 del expediente electrónico de one drive). 

 

- Constancia de envío de solicitud de conciliación a las entidades convocadas. 
(Pág. 9, índice 2, archivos adjuntos, descripción del documento 
“1_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_1SOLICITUDYANEXO (.pdf) 
NroActua 2”, ibidem).  

 
- Correo de solicitud de aceptación de conciliación dirigida al demandante por 

parte de la Fiduprevisora (Índice 14, archivos adjuntos, descripción del documento 

“19_RECEPCIONMEMORIALOAALDESPACH O_CORREO_ANDRESMAURI(.pdf) Nro Actua 
14”, ibidem). 

 

- Propuesta acuerdo de pago presentada por la Fiduprevisora S.A (Índice 14, 

archivos adjuntos, descripción del documento “7_RECEPCIONMEMORIALOAALDESPACH 
O_SOLICITUDACUERDOCO(.pdf) Nro Actua 14”, ibidem). 

 

- Certificado del Comité de Conciliación y defensa judicial del Ministerio de 
Educación Nacional, expedido por el Secretario Técnico el 29 de junio de 2022. 
(Propuesta de conciliación). (Índice 14, archivos adjuntos, descripción del documento: 

“6_RECEPCIONMEMORIALOAALDESPACH O_PROPUESTACONCILIACI(.pdf) Nr oActua 
14” del expediente electrónico de SAMAI).  
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- Sustitución de poder de la Fiduprevisora. (Índice 14, archivos adjuntos, descripción del 

documento:” 8_RECEPCIONMEMORIALOAALDESPACH O_SUSTITUCIONESZONA6(.pdf) 
Nro Actua 14” del expediente electrónico de SAMAI).  

 

Ahora bien, al analizar las pruebas obrantes en el plenario, se determina que sí 
existe el debido soporte probatorio que respalda la legalidad y conveniencia del 
pago de lo conciliado, debido a que el asunto gira en torno al pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de las cesantías parciales reconocidas por el Ministerio 
de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG, 
a través de la Secretaria de Educación del Departamento del Valle del Cauca. 
     
Dado que el reconocimiento fue proferido extemporáneamente, el término para 
que se genere la sanción moratoria se contabilizara de conformidad con lo 
indicado por el Consejo de Estado, en sentencia de unificación17 así: quince (15) 
días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud de reconocimiento y pago de 
las cesantías, con que contaba la entidad pública para expedir la correspondiente 
resolución, más diez (10) días hábiles atinentes a la ejecutoria del acto 
administrativo, toda vez que la referida solicitud se presentó en vigencia del 
CPACA y cuarenta y cinco (45) días hábiles transcurridos a partir de la fecha en la 
que quedó en firme la resolución, para un total de setenta (70) días hábiles, 
pasados ese término, se causa la sanción moratoria. 
 

Visto lo anterior, se tiene que los 45 días a que se refiere el artículo 5° de la Ley 
1071 de 2006, se deben contabilizar después de los 15 días hábiles desde la 
presentación de la solicitud, más 10 días de ejecutoria del acto administrativo, por 
haberse presentado la solicitud en vigencia del CPACA. 
 
Del acervo probatorio se tiene que la demandante radicó la solicitud de 
reconocimiento y pago de las cesantías el 7 de septiembre de 2017, radicado No. 
2017-CES-48167318

, por lo tanto, los setenta (70) días vencían el 20 de diciembre 
de 2017; el pago se realizó el 23 de julio de 201819

, para un total de doscientos 
catorce (214) días de mora. Para el año 2017 el salario de la convocante fue de 
$3.397.579 y para el año 2018 fue de $3.641.92720, en consecuencia, se concilia 
por la suma de veinticuatro millones doscientos treinta y seis sesenta y tres pesos 
con cincuenta y tres centavos ($24.236.063,53), que correspondería al pago de 
doscientos catorce (214) días de mora21 con la asignación básica para el año 
201722; situación que no resulta lesiva para el patrimonio de la Administración, 
ajustándose el mismo, a las exigencias que legal y jurisprudencialmente se han 
establecido para su aprobación. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la presente conciliación se adelantó dentro 
de los términos previstos en los artículos 60, 66 y 67 del Decreto 1818 de 1998; 
que no se observa causal de nulidad que pudiera afectar lo actuado o invalidar lo 
acordado; y, que el pacto logrado no lesiona los intereses de la entidad 
convocada, se deberá impartir aprobación, aclarando que quien es responsable 
del pago es el Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio-FOMAG FIDUCIARIA LA PREVISORA. 
 
5. Prescripción 
 

                                                 
17 Sentencia 00580 de 2018, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez 
18 AD01, Páginas 13-16 del expediente de one drive.  
19

AD01, Página 17 del expediente de one drive  
20 Páginas 18-19 ibídem. 
21 AD 12 del expediente electrónico  
22

 Salario básico mes $3.397.579, salario diario: $113.252,63 
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Respecto de este tema, el Consejo de Estado en sentencia de Unificación23 
determinó que el derecho a la sanción moratoria se encuentra sujeto a término 
prescriptivo; en relación a dicho fenómeno jurídico, el artículo 41 del Decreto Ley 
3135 de 1968, prevé que las acciones derivadas de los derechos consagrados en 
el mismo prescriben en tres años, contados desde que la obligación se haya 
hecho exigible, término que se interrumpe por lapso igual con el simple reclamo 
escrito que haga el empleado o trabajador del derecho respectivo. Esta 
disposición fue reiterada en el artículo 102 del Decreto 1848 de 1969. 
 
La misma Corporación24 en otro pronunciamiento sobre el mismo tema, señaló: 
 

“(…) Respecto al análisis de la prescripción trienal, es menester hacer alusión al 
artículo 41 del Decreto 3135 de 196825 y 102 del Decreto 1848 de 196926 que 
disponen: “Las acciones estipuladas en este Decreto prescribirán en tres años, 
contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible (…)”.  
 
“Contempla el mismo artículo que el simple reclamo escrito del empleado o trabajador 
ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 
 
“Retomando las normas citadas en el párrafo anterior en relación con la prescripción 
de los derechos laborales, se debe partir del presupuesto de que el derecho sobre el 
cual se solicita el reconocimiento administrativo y/o judicial debe encontrarse en su 
momento de exigibilidad, para que, a partir de allí, se empiece a contabilizar el término 
de su prescripción. Es decir, el prerrequisito de la aplicación de la prescripción del 
derecho, es que éste se encuentre en el estado jurídico de la exigibilidad (…)”  

 
La norma aplicable en materia de prescripción respecto a la sanción moratoria es 
el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, que señala:  
 

“Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se 
contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo 
escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual.” 

 
De lo anterior se concluye que las prestaciones de los servidores públicos 
prescriben en el término de los tres (3) años; cuando este servidor público 
presenta una petición reclamando el derecho respectivo, ese término se 
interrumpe por un lapso igual, y, si la presentación de la petición se realiza 
después de los tres años, la prestación ya se encuentra prescrita y por lo tanto, no 
opera la interrupción. 
 
Adicionalmente, el Consejo de Estado precisó en la jurisprudencia referenciada, 
que la prescripción debe contabilizarse a partir del momento en que el derecho 
reclamado verdaderamente se haga exigible. 
 
En este caso, y conforme fue analizado en precedencia, se sabe que:  
 

                                                 
23 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de unificación de agosto 25de 2016, C.P. LUIS RAFAEL 
VERGARA QUINTERO. Radicación número: 08001-23-31-000-2011-00628-01(0528-14) CE-SUJ2-004-16. 
24Consejo de Estado –Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección Segunda –Sala de Conjueces, Sentencia de Unificación de 18 de mayo de 2016, 
Exp. Rad. 25000-23-25-000-2010-00246-02 (0845-15), C.P: JORGE IVÁN ACUÑA ARRIETA (Conjuez). 
25Artículo 41, Decreto 3135 de 1968: “Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este decreto prescribirán en tres años, contados 
desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un 
derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual”. 
26Artículo 102, Decreto 1848 de 1969: “1. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, 
prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 2. El simple reclamo escrito del 
empleado oficial, formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, 
pero solo por un lapso igual”. 
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Plazo para el pago:                                 20/12/2017 
Inicio de la sanción por mora:                 21/12/2017 
Fin de la sanción por mora:                    23/07/2017 
Reclamación administrativa:                   27/08/2018 
Fecha de presentación de la demanda: 26/04/2019 
 
Teniendo de presente lo anterior, es evidente que el fenómeno prescriptivo no 
alcanzó a operar, toda vez que no se ha superado el término de tres años entre 
los días en que se causó la mora por el no pago oportuno de cesantías y la 
reclamación administrativa que interrumpió el término por tres años más. 
 
En consecuencia, este despacho aprobará la conciliación judicial celebrada en 
entre las partes de este proceso y lo dará por terminado. 
 
De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520190009200, hasta que se realice la migración total de los 
archivos. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co,  y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Cali, 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la conciliación judicial celebrada entre la demandante 
María Alida Gordillo Quintero y la demandada NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Fiduprevisora S.A. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia del acuerdo logrado, el Ministerio de Educación - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., reconoce y paga a favor de la señora María Alida Gordillo 
Quintero la suma neta de veinticuatro millones doscientos treinta y seis sesenta y 
tres pesos con cincuenta y tres centavos ($24.236.063,53), por concepto de 
sanción moratoria, por el pago tardío de las cesantías reconocidas. La que se 
pagará un (1) mes después de la notificación y ejecutoria del presente auto.  
 
TERCERO: EN FIRME esta providencia, las partes deben proceder a hacer 
efectivo el arreglo logrado en el término estipulado. 
 
CUARTO: Tanto el acta de conciliación como el presente auto aprobatorio, hacen 
tránsito a cosa juzgada y los documentos en los que constan, prestan mérito 
ejecutivo. 
 
QUINTO: EXPEDIR a las partes, copia auténtica de la presente providencia de 
conformidad con el Artículo 114 del Código General del Proceso.  
 
SEXTO: DECLÁRASE TERMINADO el presente proceso por conciliación judicial.   
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-LABORAL/2019/76001333300520190009200/76001333300520190009200?csf=1&web=1&e=KzuMWJ
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


12 

 

 

 

SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán, a partir del 13 de junio de 2022, 
ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, 
se podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520190009200, hasta 
que se realice la migración total de los archivos. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto 
en el numeral 5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
NOVENO: UNA VEZ ejecutoriado este proveído, ARCHIVAR la diligencia, previas 
las anotaciones respectivas en el aplicativo de Gestión judicial SAMAI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ  
JUEZ  

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI27. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley.  
 
 

                                                 
27 https://samairj.consejodeestado.gov.co/ 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-LABORAL/2019/76001333300520190009200/76001333300520190009200?csf=1&web=1&e=KzuMWJ
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio N° 3151 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de derecho Otros 

DEMANDANTE: Diego Méndez Valencia 
dime.litigante@gmail.com  

DEMANDADO: Municipio de Santiago de Cali 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  76001333300520210003400 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, rechazo o remisión de la presente demanda, impetrada 
por el señor Diego Méndez Valencia, en contra del municipio de Santiago de Cali.  
 

I. ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de sustanciación No. 209 del 13 de septiembre de 2021 (AD 06 del 

expediente electrónico de one drive), el Despacho inadmitió la demanda; la parte 
demandante la subsanó dentro del término legal, según constancia secretarial 
visible en el índice 6 del expediente electrónico de SAMAI.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Revisado el escrito contentivo de la demanda, advierte el Despacho que se pretende 
la nulidad de los siguientes actos: 
 
- Comparendo de Policía No. 76-1-127381 de 5 de marzo de 20202, elaborado 
por los agentes de policía Johana Zapata Taborda y Jhon Alvarado Sánchez.  
 
- Resolución No. 4161.010.21.90 de 25 de marzo de 20203, “Por la cual se 
resuelve una objeción sobre medida correctiva de multa- señalada a través de la 
orden de comparendo 76-1-127381”, expedida por la Inspectora Urbana de Policía 
de Terrón Colorado de la ciudad de Cali. 
 
- Resolución No. 4161.010.21.0.514 de 19 de agosto de 20204, “Por la cual se 
resuelve una objeción sobre medida correctiva de multa- señalada a través de la 
orden de comparendo 76-1-127381”, expedida por el Secretario de Seguridad y 
Justicia del municipio de Santiago de Cali. 
 
Respecto al Comparendo de Policía No. 76-1-127381 de 5 de marzo de 20205, 
elaborado por los agentes de policía Johana Zapata Taborda y Jhon Alvarado 
Sánchez, advierte el Despacho que no es un acto definitivo, por el contrario, es  acto 
de mero trámite, que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha indicado que no es 
susceptibles de control jurisdiccional6: 

                                         
1 HUCP 
2 Páginas 3-6 AD 09.5 expediente electrónico one drive. 
3 Páginas 23-47 AD 09.5 expediente electrónico one drive. 
4 Páginas 70-77 AD 09.5 expediente electrónico one drive. 
5 Páginas 3-6 AD 09.5 expediente electrónico one drive. 
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Auto del 17 de febrero de 2011, C.P. Marco Antonio Velilla Moreno – Radicación 

mailto:dime.litigante@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
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“Si bien es cierto que el Código Contencioso Administrativo Colombiano no contiene una 
definición sobre acto administrativo, la doctrina ha intentado definirlo expresando que se 
entiende como tal la manifestación de la voluntad de la administración, que en 
cumplimiento de funciones administrativas, está encaminada a producir efectos jurídicos. 
(…) Ahora, la Sección Primera de esta Corporación ha clasificado los actos 
administrativos en actos definitivos o actos de trámite. En este sentido ha sostenido que 
solo los actos administrativos definitivos que producen efectos jurídicos son 
enjuiciables por esta jurisdicción, en consecuencia, como los actos de trámite, en 
principio, no producen efectos jurídicos, escapan de la jurisdicción contencioso 
administrativa. (…) Como se aprecia del estudio del caso concreto y de la citada 
jurisprudencia, la distinción entre actos administrativos definitivos y de trámite, ha 
alcanzado particular relevancia, de carácter práctico, en consideración a su impugnación, 
toda vez que resulta que, los primeros pueden ser siempre cuestionados ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, mientras que los segundos, generalmente, 
no son enjuiciable por asta jurisdicción. De acuerdo con lo anterior, reitera la Sala en 
esta oportunidad que los actos de trámite solo podrán ser enjuiciados ante esta 
jurisdicción cuando generen efectos reales frente a otros sujetos de derecho.” 
(Subrayado y negrillas fuera del texto). 

 
Así las cosas, como quiera que el Comparendo de Policía No. 76-1-127381 de 5 de 
marzo de 2020 no modifica, extingue o crea una situación jurídica a la parte 
demandante, no puede ser considerado como acto administrativo definitivo, y en 
consecuencia, no es enjuiciable ante esta jurisdicción, por lo que se procederá a su 
rechazo, de conformidad con el numeral 3 del artículo 169 del CPACA.  
 
De otro lado, con la Resolución No. 4161.010.21.90 de 25 de marzo de 2020 
expedida por la Inspectora Urbana de Policía de Terrón Colorado de la ciudad de 
Cali y la Resolución No. 4161.010.21.0.514 de 19 de agosto de 2020, expedida por 
el Secretario de Seguridad y Justicia del municipio de Santiago de Cali, se entiende 
agotado el trámite en sede administrativa; y procederá el Despacho a realizar el 
estudio de los requisitos que exige la norma, con fundamento en las siguientes 
consideraciones, 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4 de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica el 
artículo 155 numeral 3 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, 
en armonía con los artículos 156 y 157 del mismo ordenamiento, esto es, que se 
trata del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuya cuantía no excede de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, se advierte que se 
agotaron los recursos procedentes. 
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1°, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011. 
  
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1 de la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de 2021, se verificó su 
cumplimiento, según se desprende de la constancia de conciliación prejudicial de 
fecha 11 de febrero de 2021 expedida por la Procuraduría 57 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de esta ciudad, donde se declaró fallida (AD 09.4 del expediente one 

drive).  

                                                                                                                            
número: 25000-23-24-000-2009-00080-01 
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La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda al demandado y demás sujetos procesales, distintos al demandante, así 
como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por 
el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520210003400, hasta que se realice la migración total de los archivos. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.7.  
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda, respecto del Comparendo de Policía No. 76-1-
127381 de 5 de marzo de 2020, elaborado por los agentes de policía Johana Zapata 
Taborda y Jhon Alvarado Sánchez, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de Derecho  
Otros, presentado por el señor Diego Méndez Valencia, contra el Municipio de 
Santiago de Cali, respecto de los actos administrativos contenidos en la Resolución 
No. 4161.010.21.90 de 25 de marzo de 2020 expedida por la Inspectora Urbana de 
Policía de Terrón Colorado de la ciudad de Cali y la Resolución No. 
4161.010.21.0.514 de 19 de agosto de 2020, expedida por el Secretario de 
Seguridad y Justicia del municipio de Santiago de Cali. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente: a) al Municipio de Santiago de Cali; y b) al 
Procurador Judicial delegado ante el despacho, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el que se 
incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no 
lo haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos.   
 

                                         
7 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EouckV-ITtVLhxDaOvE2UyMBjN2Aoiij5VmC9IqntW1hrw?e=AAM3ni
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: CORRER traslado de la demanda: a) al Municipio de Santiago de Cali; y 
b) al Procurador Judicial delegado ante el despacho, por el término de 30 días de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a 
contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021. Durante este término la entidad demandada deberá allegar 
el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto 
(parágrafo 1º del artículo 175 de la ley 1437 de 2011). 
 
SEXTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20208 y la ley 2080 de 
2021. Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber 
prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como 
citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por 
cualquier eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los 
disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, 
se podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520210003400, hasta que 
se realice la migración total de los archivos. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto 
en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI9. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 

                                         
8 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
9 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EouckV-ITtVLhxDaOvE2UyMBjN2Aoiij5VmC9IqntW1hrw?e=AAM3ni
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio Nº 2991 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa.  

DEMANDANTES: Gloria Amparo Flórez y Otros 
adrinalombanao@hotmail.com  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
deval.notificacion@policia.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co    

RADICACIÓN:  76001333300520210018900 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, rechazo o remisión de la presente demanda, impetrada 
por las siguientes personas: Gloria Amparo Flórez, Liyani Stefan Chimunja Flórez, 
Yurani Andrea Chimunja Flórez, Diego Ubeimar Chimunja Cruz, Kevin Danilo 
Chimunja Flórez y Emma Chimunja Quintana, a través de apoderada judicial, en 
contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional.  
 

I. ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de sustanciación No. 228 del 24 de septiembre de 2021 (AD 03 del 

expediente electrónico de one drive), el Despacho inadmitió la demanda; la apoderada 
de la parte demandante la subsanó dentro del término legal, según constancia 
secretarial visible en el Índice 4 del expediente electrónico de SAMAI.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento de este asunto según lo prevé el 
artículo 104 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011;  y en segundo lugar, es competente 
este Juzgado para conocer del mismo en primera instancia, al encontrarse 
verificados los factores funcional, territorial y de cuantía, establecidos en los artículos 
155-6, 156-6 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 30, 31 y 32 
de la Ley 2080 de 2021, respectivamente; es decir, se trata del medio de control de 
Reparación Directa, por unos hechos ocurridos en nuestro circuito y cuya cuantía no 
excede de 1.000 SMLMV. 
 
Se ha verificado el agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el 
artículo 161 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011, según se desprende de la 
constancia de conciliación prejudicial de fecha 9 de agosto de 2021, expedida por la 
Procuraduría 166 Judicial II para Asuntos Administrativos de esta ciudad, que se 
declaró fallida2.  
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 2, 
literal i) de la Ley 1437 de 2011.  
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011 en sus 
artículos 162 y 163 inciso 2.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda al demandado y demás sujetos procesales, distintos al demandante, así 

                                            
1 HUCP 
2 AD 02.9 del expediente electrónico de one drive.  

mailto:adrinalombanao@hotmail.com
mailto:deval.notificacion@policia.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co


 
 

como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 20203, y el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en el encabezado de esta providencia se 
insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que la contestación 
de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante el trámite, sean 
remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520210018900, hasta que se realice la migración total de los 
archivos. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados.  Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.4 
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de reparación directa, interpuesto a través 
de apoderada judicial por las siguientes personas: Gloria Amparo Flórez, Liyani 
Stefan Chimunja Flórez, Yurani Andrea Chimunja Flórez, Diego Ubeimar Chimunja 
Cruz, Kevin Danilo Chimunja Flórez y Emma Chimunja Quintana, en contra de la 
Nación - Ministerio de Defensa – Policía Nacional. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) a la Nación Ministerio de Defensa – 
Policía Nacional, b) al Procurador Judicial delegado ante el Despacho; y, c) a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de  conformidad con  lo 
dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, 
en el que se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte 
demandante no lo haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus 
anexos. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
lo indicado en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) a la Nación Ministerio de Defensa 
– Policía Nacional, b) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; y, c) a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 30 días de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a 
contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021. Durante este término la entidad demandada deberá allegar 
el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber 

                                            
3 Cuya vigencia se declaró permanente mediante la ley 2213 del 13 de junio de 2022 
4 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su 
contestación en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqB4DUaP1X1LneKorU8tTQABP7bh-nx0FuExKwisDd3KmQ?e=EH9cu5
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto 
(parágrafo 1º del Art. 175 L. 1437/2011). 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las 
notificaciones, traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por 
medio electrónico, conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 
20205 y la Ley 2080 de 202.  Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus 
apoderados que es su deber prestar al juez su colaboración para la práctica de 
pruebas y diligencias; así como citar a los testigos cuya declaración haya sido 
decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, y allegar al expediente la prueba 
de la citación, conforme los disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: Las partes y sus apoderados podrán ver, a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, 
se podrán visualizar en el link de one drive:  76001333300520210018900, hasta 
que se realice la migración total de los archivos. 
 
SEPTIMO: Los sujetos procesales deberán comunicar cualquier modificación en la 
información de los canales de comunicación electrónica a la dirección 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI6. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 

                     
 

 
 

                                            
5 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 
técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán 
las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 
privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 
6 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqB4DUaP1X1LneKorU8tTQABP7bh-nx0FuExKwisDd3KmQ?e=EH9cu5
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio N° 3201 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

DEMANDANTE: Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 
Cooperativa  
notificaciones@gha.com.co 
notificaciones@solidaria.com.co  

DEMANDADO: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN 

notificacionesjudiciales@dian.gov.co  
MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 

procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  76001333300520210019900 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, a través 
de apoderado judicial, en contra de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
– DIAN. 

I. CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera instancia, 
por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indican los artículos 
155 numeral 3, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados por la ley 
2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, cuya cuantía no excede de 500 SMLMV.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se precisa no es 
exigible, en tanto contra el acto administrativo aduanero no procede la interposición 
de recurso alguno y, por ende, se entiende agotada la vía administrativa. 
 
Respecto al factor territorial de que trata el numeral 2 del artículo 156 de la Ley 1437 
de 2011; en la demanda bajo estudio se identifica que el acto aduanero demandado 
fue expedido en esta ciudad, correspondiendo su conocimiento a este despacho. 
 
Con relación al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 
161 inciso 1 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, se advierte que se allegó el acta y no constancia de conciliación emitida por la  
Procuraduría 217 Judicial I para Asuntos Administrativos de Cali el día 27 de 
septiembre de 2021 (AD 005, páginas 13-16).  
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 2°, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011 
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  

                                         
1 rdm 
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De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda al demandado y demás sujetos procesales, distintos al demandante, así 
como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por 
el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520210019900, hasta que se realice la migración total de los archivos. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P2.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que, el poder allegado con la demanda (AD 005, páginas 

6-9) cumple con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso 
se reconocerá personería al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.19.395.114 y tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado de la parte demandante. 
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, presentado por la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, 
a través de apoderado judicial, en contra de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN; b) al Procurador Judicial delegado ante el despacho, y, c) a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el que se 
incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no 
lo haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) a la Dirección de Impuestos y 

                                         
2 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-TRIBUTARIO/2021/76001333300520210019900?csf=1&web=1&e=69O9JX
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Aduanas Nacionales - DIAN; b) al Procurador Judicial delegado ante el despacho, y, 
c) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 30 días 
de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará 
a contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021. Durante este término la entidad demandada deberá 
allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto 
(parágrafo 1º del artículo 175 de la ley 1437 de 2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20203 y la ley 2080 de 
2021. Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber 
prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como 
citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por 
cualquier medio eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los 
disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 y tarjeta profesional No. 
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado de la 
parte demandante.  
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, 
se podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520210019900, hasta que 
se realice la migración total de los archivos. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto 
en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI4. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 

                                         
3 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
4 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-TRIBUTARIO/2021/76001333300520210019900?csf=1&web=1&e=69O9JX
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio Nº 3221   
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

DEMANDANTE: Neftalí Antonio Guevara Reyes  
bragoza@hotmail.com 

DEMANDADO: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -
CASUR 
judiciales@casur.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co 

RADICACIÓN:  76001333300520210020500 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión o rechazo, de la presente demanda presentada por Neftalí 
Antonio Guevara Reyes, por intermedio de apoderado judicial, en contra de la Caja 
de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -CASUR. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La presente demanda fue inadmitida por este Juzgado, mediante proveído N°. 193 
del 27 de mayo de 2022 (AD 005 del expediente electrónico), a fin de que la parte demandante 
indicará cuál fue el último lugar donde el demandante prestó sus servicios, para 
efectos de establecer la competencia por razón del territorio (numeral 3º del art. 156 
C.P.A.C.A.)  

II. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y que el auto que 
inadmite la demanda fue notificado en el estado electrónico el 31 de mayo de 2022 
(AD 006 ibídem), se establece que el término de 10 días concedido a la parte 
demandante para subsanar la demanda venció el 14 de junio del año en curso y 
como quiera que no la subsanó en dicho término, este Despacho dará aplicación al 
numeral 2 del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011: 
 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida.” 

 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520210020500, hasta que se realice la migración total de los archivos. 
 

Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean remitidos 
al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en 
el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P2.  

                                                 
1 RDM 
2 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
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En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, instaurada por el señor Neftalí Antonio 
Guevara Reyes, en contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -
CASUR 
 
SEGUNDO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, 
se podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520210020500, hasta que 
se realice la migración total de los archivos. 
 
TERCERO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5º del artículo 78 del C.G.P. 
 
CUARTO. ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el Sistema Informativo 
Judicial Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI3. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 
 

 

 

                                                 
3 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-TRIBUTARIO/2021/76001333300520210019900?csf=1&web=1&e=69O9JX
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio N° 3071 
 

ACCIÓN: Nulidad y Restablecimiento de derecho Laboral 

DEMANDANTES: Carlos Gabriel Rojas Gutiérrez 
Esther Julia Hoyos Berrio 
carlosg-rojas@hotmail.com 
carlosg-rojas@outlook.com 
equipofiat@outlook.com   

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza 
Aérea Colombiana  
Notificaciones.cali@mindefensa.gov.co  
tramiteslegales@fac.mil.co  
atencionusuario@fac.mil.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  760013333005202100229002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por los señores Carlos Gabriel Rojas Gutiérrez y Esther Julia Hoyos 
Berrio, a través de apoderada judicial, en contra de la Nación- Ministerio de Defensa 
Nacional – Fuerza Aérea Colombiana.   
 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  

Respecto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que, 
para el presente caso, no es exigible, por tratarse de un acto ficto3. 

La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1°, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011. 
  
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1° de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, se verificó que la misma es facultativa en los asuntos laborales, pensionales; y 
en el presente asunto se presentó4. 

                                         
1 YAOM 
2 76001333300520210022900  expediente one drive. 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202100229007600133 Expediente SAMAI 
3 AD014, Pág. 27-52 del expediente electrónico de one drive. 
4 AD01, Pág. 24-25 del expediente electrónico de one drive  
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La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda al demandado y demás sujetos procesales, distintos al demandante, así 
como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por 
el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse, sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P5.  
 
De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520210022900, hasta que se realice la migración total de los archivos. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se 
reconocerá personería a la sociedad Jurídica Valencort & Asociados S.A.S., 
identificada con NIT 900661956-6, representada por la Dra. Yenifer Andrea Ortiz 
Sandoval, identificada con cédula de ciudadanía No 1.094.886.723, para actuar en 
representación de la parte demandante; a su vez, la representante legal de la 
Sociedad otorga a los apoderados de la misma6 las facultades conferidas en los 
artículos 74  y 77 de la Ley 1564 de 2012; y en virtud a que la abogada Martha 
Cecilia Sanabria H, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.901.726 y 
tarjeta profesional No. 228.945 del Consejo Superior de la Judicatura, presentó la 
demanda, se le reconocerá personería para que actúe como apoderada principal 
de la parte demandante7.  
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Laboral, presentado a través de apoderada judicial por los señores Carlos Gabriel 
Rojas Gutiérrez y Esther Julia Hoyos Berrio, en contra de la Nación- Ministerio de 
Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana.  
 

                                         
5 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
6 AD01, Pág. 12-16 del expediente electrónico de one drive, (Certificado de existencia y representación legal o de inscripción de documentos) 
7 AD01, Pág. 45-53 expediente one drive.  
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: i) la Nación- Ministerio de Defensa 
Nacional – Fuerza Aérea Colombiana, a través de su representante legal o de quien 
éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, ii) al Procurador Judicial 
delegado ante el despacho; y, iii) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia a 
notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia 
de la demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda i) la Nación- Ministerio de Defensa 
Nacional – Fuerza Aérea Colombiana, a través de su representante legal o de quien 
éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, ii) al Procurador Judicial 
delegado ante el despacho; y, iii) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, por el término de 30 días, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P., que empezará a contar conforme 
se determina en el artículo 199 ibídem. 
 
Durante este término la entidad demandada deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 
que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del Art. 
175 L. 1437/2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20208 y la ley 2080 de 
2021. Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber 
prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como 
citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por 
cualquier eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los 
disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: Las partes y sus apoderados podrán a partir del 13 de junio de 2022, ver las 
actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, 
se podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520210022900, hasta que 
se realice la migración total de los archivos. 
 
SÉPTIMO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad Jurídica Valencort & 
Asociados S.A.S., identificada con NIT 900661956-6, representada por la Dra. 
Yenifer Andrea Ortiz Sandoval, identificada con cédula de ciudadanía No 
1.094.886.723, para actuar en representación de la parte demandante; a su vez, la 

                                         
8 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-LABORAL/2021/76001333300520210022900?csf=1&web=1&e=dalg5D
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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representante legal de la Sociedad otorga a los apoderados de la misma las 
facultades conferidas en los artículos 74  y 77 de la Ley 1564 de 2012; y en virtud a 
que la abogada Martha Cecilia Sanabria H, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 41.901.726 y tarjeta profesional No. 228.945 del Consejo Superior de la 
Judicatura, presentó la demanda, se le reconoce personería para que actúe como 
apoderada principal de la demandante. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI9. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 

                                         
9 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio N° 3011 
 

ACCIÓN: Nulidad y Restablecimiento de Derecho Laboral 

DEMANDANTE: Jaime Popo Astudillo 
adalbertocsnotificaciones@gmail.com  
adalbertocarvajalsalcedo@gmail.com  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza 
Aérea Colombiana  
Notificaciones.cali@mindefensa.gov.co  
tramiteslegales@fac.mil.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  760013333005202200031002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por Jaime Popo Astudillo, a través de apoderada judicial, en contra de la 
Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana.   
 

I. ANTECEDENTES 
 

La demanda fue presentada el 10 de septiembre de 2019 ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, asignándole la radicación No. 
250002342000201901330; este Tribunal por auto No 048 del 3 de febrero de 20203, 
resolvió remitir el expediente por competencia territorial al Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca.  
 
Por reparto del 31 julio de 2020, el proceso le correspondió al Magistrado Eduardo 
Lubo Barros, y se le asignó la radicación No. 2020-00991-00; quien por auto 
interlocutorio No 281 del 8 de octubre de 20214, dispuso remitir por cuantía a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Cali.  
 
Correspondiendo su conocimiento a este despacho5, con la radicación de la 
referencia.    

II. CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  

                                         
1 YAOM 
2 76001333300520220003100  expediente one drive. 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202200031007600133 Expediente SAMAI 
3 AD01, Pág. 375-376 expediente electrónico one drive.  
4 AD019 expediente electrónico de one drive.  
5 Reparto realizado el 10 de febrero de 2022, AD 022 expediente electrónico onde drive. 

mailto:adalbertocsnotificaciones@gmail.com
mailto:adalbertocarvajalsalcedo@gmail.com
mailto:Notificaciones.cali@mindefensa.gov.co
mailto:TRAMITESLEGALES@FAC.MIL.CO
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-LABORAL/2022/76001333300520220003100?csf=1&web=1&e=tFokhk
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202200031007600133
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Respecto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que, 
para el presente caso, no es exigible, por cuanto la entidad no dio la oportunidad 
de interponerlo, sin embargo, la parte sí interpuso recurso6. 

La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1°, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011. 
  
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1° de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, se verificó que la misma es facultativa en los asuntos laborales, pensionales; y 
en el presente asunto se presentó7. 
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda al demandado y demás sujetos procesales, distintos al demandante, así 
como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por 
el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse, sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P8.  
 
De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520220003100, hasta que se realice la migración total de los archivos. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que los poderes allegados con la demanda cumplen 
con los dispuestos en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se 
reconocerá personería a los abogados Niyireth Ortigoza Mayorga, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.031.254 y tarjeta profesional No. 115.685 del Consejo 
Superior de la Judicatura y Adalberto Carvajal Salcedo, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 2.882.667 y tarjeta profesional No. 6768 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúen como apoderados principal y suplente de la parte 
demandante, respectivamente9.  
 

                                         
6 AD014, Pág. 27-52 del expediente electrónico de one drive. 
7 AD01, Pág. 350-357 del expediente electrónico de one drive  
8 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
9 AD01, Pág. 45-53 expediente one drive.  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-LABORAL/2022/76001333300520220003100?csf=1&web=1&e=m4HLHC
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En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Laboral, presentado a través de apoderada judicial por Jaime Popo Astudillo, en 
contra de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: i) la Nación- Ministerio de Defensa 
Nacional – Fuerza Aérea Colombiana, a través de su representante legal o de quien 
éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, ii) al Procurador Judicial 
delegado ante el despacho; y, iii) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia a 
notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia 
de la demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda i) la Nación- Ministerio de Defensa 
Nacional – Fuerza Aérea Colombiana, a través de su representante legal o de quien 
éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones, ii) al Procurador Judicial 
delegado ante el despacho; y, iii) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, por el término de 30 días, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P., que empezará a contar conforme 
se determina en el artículo 199 ibídem. 
 
Durante este término la entidad demandada deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 
que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del Art. 
175 L. 1437/2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 202010 y la ley 2080 de 
2021. Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber 
prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como 
citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por 
cualquier eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los 
disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: Las partes y sus apoderados podrán a partir del 13 de junio de 2022, ver las 
actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, 
se podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220003100, hasta que 
se realice la migración total de los archivos. 
 

                                         
10 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-LABORAL/2022/76001333300520220003100?csf=1&web=1&e=m4HLHC
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SÉPTIMO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a los abogados Niyireth Ortigoza Mayorga, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.031.254 y tarjeta profesional No. 
115.685 del Consejo Superior de la Judicatura y Adalberto Carvajal Salcedo, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.882.667 y tarjeta profesional No. 6768 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúen como apoderados principal y 
suplente de la parte demandante, respectivamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI11. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 

                                         
11 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Auto de Sustanciación No. 2621 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho otros  

DEMANDANTE: Salomón Sánchez Lozano 
rmabogados406@hotmail.com   

DEMANDADO: Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - 
Secretaria de Movilidad 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 76001333300520220003600 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Salomón Sánchez Lozano, a través de apoderado judicial, en 
contra del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali - Secretaria de Movilidad. 
 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante al momento de presentar la demanda, omitió algunos de los 
requisitos para su admisibilidad consagrados en la ley 1437 de 2011, modificado por la 
ley 2080 de 2021, como es: 
 
A. Conciliación extrajudicial. (Art. 161, numeral 1 del CPACA) 

 
No aporta conciliación extrajudicial.  
 
B. Anexos de la demanda. (Art. 166, numeral 1 ibídem). 

 
El numeral primero del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, dispone:  
 

“Art. 166.  A la demanda deberá acompañarse:  
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total 
de la obligación. 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 
publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado 
por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el 
original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la 
ley, a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la 
demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio 
web de la respectiva entidad para todos los fines legales. (…)” 

 

De la demanda presentada, se advierte que el acto administrativo demandado, se 
encuentra incompleto y además no tiene un orden coherente el acto allegado.  
 

                                         
1 YAOM 

mailto:Rmabogados406@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
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Además, no se aporta la constancia de su publicación, comunicación, notificación, 
la que debe ser allegada.  
 

C. Remisión por correo electrónico de la demanda a las partes. (Art. 162, numeral 8 

ibídem) 

 
El numeral octavo del artículo 35 de la ley 2080 de 2021, que se adicionó al artículo 162 
del CPACA, dispone: 
 

“(…) 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. (…)”. 

 
Ahora bien, advierte el Juzgado que la parte demandante no acreditó el envío por 
correo electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad demandada Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - 
Secretaria de Movilidad al correo notificacionesjudiciales@cali.gov.co, en los términos 
exigidos en la mencionada norma. 
 
D. Requisitos del poder especial 
 
El poder incorporado en el proceso no cumple con lo dispuesto en el artículo 74 del 
Código General del Proceso, que indica: 
 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos 
solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 
memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 
de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 
 
(…) 
Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. 
 
Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”. 
 

Concordante con lo anterior, el artículo 5 de la Decreto 806 de 2020, vigente para fecha 
de presentación de la presente demanda, indica: 
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
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Conforme a lo anterior, la delegación de la representación legal que hace una persona 
natural o jurídica a un abogado debe hacerse mediante poder, sea este general o 
especial, documento que debe reunir todos los requisitos legales para que tenga plena 
validez.  
 
Ahora bien, advierte el Juzgado que el poder2 allegado no corresponde al proceso por 
las siguientes razones: a) está dirigido a un Juez Civil del Circuito; b) quien confiere 
poder al abogado no es el demandante en este proceso; y c) el objeto del poder no 
corresponde a las pretensiones de la demanda.   
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 170 del CPACA3, el Despacho procederá 
a inadmitir la demanda y conceder el término estipulado, para que la parte    
demandante subsane las falencias antes mencionadas, haciendo la salvedad, que en 
caso de no hacerlo dentro de dicho término, se procederá al rechazo. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se 
podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220003600, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean remitidos 
al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el 
numeral 5o del artículo 78 del C.G.P.   
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

IIl. RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin que la parte demandante la subsane 
en los términos indicados en la parte motiva de esta providencia, concediendo para tal 
efecto el término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Las partes y sus apoderados podrán, a partir del 13 de junio de 2022, ver 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se 
podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220003600, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 
 
TERCERO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI4. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
2 Página 1 AD 003 del expediente electrónico de one drive.  
3 Art. 170 – Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley  por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, 
para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
4 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-OTROS/2022/76001333300520220003600?csf=1&web=1&e=T6scAL
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-OTROS/2022/76001333300520220003600?csf=1&web=1&e=T6scAL
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio Nº 3121 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa  

DEMANDANTE: Wilder Antonio Ortiz Córdoba y otros 
repare.felipe@gmail.com, beimar.repare@gmail.com, 
dependencia.repare@gmail.com  

DEMANDADO: Municipio de Santiago de Cali-Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos Municipales  
notificacionesjudiciales@cali.gov.co, 
secgeneral@cali.gov.co  
 y Consorcio Sanear NIT. 901312208-2    
carlosrestrepo69@hotmail.com  
Juan Carlos Villada Castillo 
carlosrestrepo69@hotmail.com 
Jairo Efraín Cerón Martínez 
carlosrestrepo69@hotmail.com 
Carlos Augusto Restrepo Salazar  
carlosrestrepo69@hotmail.com  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co 

RADICACIÓN:   76001333300520220003700 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
impetrada por el señor Wilder Antonio Ortiz Córdoba y otros, por intermedio de 
apoderado judicial, en contra del Municipio de Santiago de Cali- Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales, Consorcio Sanear, Juan 
Carlos Villada Castillo, Jairo Efraín Cerón Martínez y Carlos Augusto Restrepo 
Salazar, se procede previo las siguientes. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Mediante auto interlocutorio No. 168 del del 23 de mayo de 20222, el Despacho 
inadmitió la demanda; el apoderado de la parte demandante la subsanó dentro del 
término legal, según constancia secretarial visible en Índice 7 de Samai.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento de este asunto según lo prevé el 
artículo 104 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011;  y en segundo lugar, es competente 
este Juzgado para conocer del mismo en primera instancia, al encontrarse verificados 
los factores funcional, territorial y de cuantía, establecidos en los artículos 155-6, 156-
6 y 157 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, respectivamente; 
es decir, que se trata del medio de control de reparación directa, por unos hechos 
ocurridos en nuestro circuito y cuya cuantía no excede de 1000 SMLMV. 
 
Se ha verificado el agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 
161 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011, según se desprende de la constancia de 

                                            
1 ALZ 
2 AD 008 del expediente electrónico One Drive  
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conciliación prejudicial de fecha 14 de julio de 2021 expedida por la Procuraduría 60 
Judicial I para Asuntos Administrativos de esta ciudad, la cual se declaró fallida3.  
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 2, 
literal i) de la Ley 1437 de 2011.   
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011 en sus 
artículos 162 y 163.  
 
Del amparo pobreza solicitado  
 
Respecto de la solicitud de amparó de pobreza visible a en AD 006 del expediente 
electrónico de One Drive, se debe precisar que este amparo, conforme lo establecido 
en el artículo 152 del Código General del Proceso, es una institución creada para 
facilitar a las personas que no cuentan con los medios económicos necesarios para 
sufragar los gastos que genera un proceso judicial, sin poner en riesgo su propia 
subsistencia o la de las personas a las que por ley deben alimentos. 
 
Respecto a esta figura procesal, el máximo tribunal de la jurisdicción contencioso 
administrativa ha dicho4: 
 

“La única condición que impone la ley para que el juez declare la procedencia del amparo 
de pobreza, es que el demandante manifieste, bajo la gravedad del juramento, el cual se 
considera prestado con la presentación de la solicitud, que no se encuentra en condiciones 
de sufragar los gastos del proceso (…)”.   

 
Como quiera que quien solicita esta figura procesal son los demandantes, quienes 
actúan por intermedio de apoderado; se observa que formularon su petición en escrito 
separado al mismo tiempo que la demanda y afirmaron bajo juramento, que no se 
hallan en la capacidad de atender los gastos del proceso; por lo anterior, en vista de 
su solicitud cumple con los requisitos señalados en el artículo 152 del Código General 
del Proceso, el Despacho procederá a conceder el amparo solicitado con los efectos 
señalados en artículo 154 ibídem.  
 
Así las cosas, es  menester  indicar  que  la  notificación  del  auto  admisorio de  la 
demanda  al  demandado  y  demás  sujetos  procesales,  distintos  al  demandante,  
así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 
de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, y el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, en esta providencia se insertan los correos electrónicos 
de los sujetos procesales para que la contestación de la demanda y los demás 
memoriales que se presenten durante el trámite sean remitidos a todos los 
intervinientes. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean remitidos 
al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 
electrónico y demás datos actualizados.  Además de cumplir el deber legal previsto en 
el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.5 
 

                                            
3 AD 009 Pág. 73 a 83del expediente electrónico.  
4 SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION TERCERA. Consejero ponente: ALIER EDUARDO HERNANDEZ ENRIQUEZ. Auto del 
16 de junio de 2005. Radicación número: 25000-23-26-000-2002-00080-02 (27432). Actor: JESUS ALIRIO MUÑOZ GONZALEZ. Demandado: 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS -INVIAS - 
5 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación 
en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior. 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520220003700, hasta que se realice la migración total de los archivos. 
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado Quinto 
Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de reparación directa, interpuesto a través 
de apoderado judicial por el señor Wilder Antonio Ortiz Córdoba y otros, en contra del 
Municipio de Santiago de Cali- Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
Municipales, Consorcio Sanear, Juan Carlos Villada Castillo, Jairo Efraín Cerón 
Martínez y Carlos Augusto Restrepo Salazar.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) al Municipio de Santiago de Cali- Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales, b) Consorcio Sanear y c) 
a los señores Juan Carlos Villada Castillo, Jairo Efraín Cerón Martínez y Carlos 
Augusto Restrepo Salazar y d) al Procurador Judicial delegado ante el Despacho; 
de  conformidad  con  lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones, en el cual se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en 
caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia de la 
demanda y sus anexos. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según lo 
indicado en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) al Municipio de Santiago de Cali- 
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos Municipales, b) Consorcio 
Sanear y c) a los señores Juan Carlos Villada Castillo, Jairo Efraín Cerón Martínez y 
Carlos Augusto Restrepo Salazar y d) al Procurador Judicial delegado ante el 
Despacho; por el término de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 
de 2011, plazo que se empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 
ibídem, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Durante este término la 
entidad demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El 
incumplimiento de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto (parágrafo 1º del Art. 175 L. 1437/2011). 
 
QUINTO: CONCEDER amparo de pobreza a los demandantes, de conformidad con 
lo señalado en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEXTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20206 y la Ley 2080 de 
202.  Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber 
prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como 
citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por 
cualquier eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los 
disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 

                                            
6 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 
técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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SÉPTIMO: Advertir a los sujetos procesales que deberán comunicar cualquier 
modificación en la información de los canales de comunicación electrónica a la 
dirección of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
OCTAVO: Se advierte a las partes y sus apoderados que a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520220003700, hasta que se realice la migración total de los archivos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 

JUEZ 
 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI7. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 

 
 
 

                                            
7 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Auto de Sustanciación No. 2771 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho Laboral  

DEMANDANTE: Ana Bolena Rivera Molano  
anabolena742O11@hotmail.com  
alianzajuridicaagm2021@gmail.com  

DEMANDADO: Departamento del Valle del Cauca 
njudiciales@valledelcauca.gov.co   
nconciliaciones@valledelcauca.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 76001333300520220003900 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la señora Ana Bolena Rivera Molano, a través de apoderada judicial, en 
contra del Departamento del Valle del Cauca. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante al momento de presentar la demanda, omitió algunos de los 
requisitos para su admisibilidad consagrados en la ley 1437 de 2011, modificado por la 
ley 2080 de 2021, como es: 
 
Individualización de las pretensiones.  
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 163 del CPACA, las pretensiones de la 
demanda se deberán individualizar en debida forma, indicando en su parte pertinente lo 
siguiente: 
 

 “ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el acto 
fue objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados los actos que los 
resolvieron (…)”.  

 
Conforme a lo anterior, advierte el Despacho al realizar una revisión del escrito de la 
demanda, que la parte demandante en el acápite de pretensiones no hace referencia a 
la declaratoria de nulidad de ningún acto, es decir, no individualizó el acto que pretende 
la nulidad.    
 
En consecuencia, se requerirá a la parte demandante para que adecúe la demanda e 
individualice en debida forma y con precisión el acto administrativo que pretende 
demandar, y por ende las demás pretensiones. 
 
Constancia de comunicación o notificación del acto demandado. 
El numeral 1º del artículo 166 de la ley 1437 de 2011, indica:  
 

“(…) Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 

                                         
1 HUCP 
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pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación. 
 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 
publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará 
prestado por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se 
encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de 
acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes de 
la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se 
encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para todos los fines legales. (…)”. 

 
Conforme a lo anterior, es obligatorio aportar los actos administrativos demandados 
junto con constancia de publicación,  comunicación,  notificación o ejecución. 
 

Ahora bien, la parte demandante hace alusión al oficio 1.210.30.18 1044892 de 22 de 
septiembre de 2021, sin embargo, al tratarse de una nulidad y restablecimiento 
derecho, se debe aportar el acto administrativo y la constancia de su publicación, 
comunicación, notificación, pero no se acreditó la fecha en que dicho acto 
administrativo se comunicó o notificó al demandante, y en ese sentido el Despacho no 
puede constatar sí la demanda se presentó dentro del término para acudir ante la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 
 
Remisión por correo electrónico de la demanda a las partes 
 

El numeral octavo del artículo 35 de la ley 2080 de 2021, que se adicionó al artículo 162 
del CPACA, dispone: 
 

“(…) 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. (…)”. 

 
Ahora bien, observa el Juzgado que, aunque la parte demandante allega constancia de 
la remisión de un archivo (Páginas 1-2 AD 02 del expediente electrónico one drive) con el que 
pretende demostrar el envío de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, una 
vez revisado el mismo se evidencia que la misma se remitió al canal electrónico 
contactenos@wlledelcauca.gov.co, pero no es el indicado por la entidad demanda para 
efectos de recibir notificaciones, por lo anterior, deberá acreditar el envío al correo 
electrónico njudiciales@valledelcauca.gov.co, que corresponde al buzón digital 
asignado por la entidad demandada.  
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 170 del CPACA2, el despacho 
procederá a inadmitir la demanda y conceder el término estipulado, para que la 
mandataria judicial la subsane, haciendo la salvedad, que en caso de no hacerlo 
dentro de dicho término, se procederá a su rechazo. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 

                                         
2 Art. 170 – Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley  por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, 
para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
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en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, 
se podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220003900, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P3.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a la abogada Adriana Giraldo Molano, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 66.918.056 y tarjeta profesional No. 98.678 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte demandante4.  
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

Il. RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin que la parte demandante la subsane 
en los términos indicados en la parte motiva de esta providencia, concediendo para tal 
efecto el término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Las partes y sus apoderados podrán, a partir del 13 de junio de 2022, ver 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se 
podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220003900, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 
 
TERCERO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Adriana Giraldo Molano, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.918.056 y tarjeta profesional No. 98.678 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI5. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 

                                         
3 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
4 Páginas 3-5 AD 02  del expediente one drive.  
5 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuPDTGzXYIRBmWekhTtb1vQBfrgWs2-oM5NNMxIrBXKvLQ?e=vEaRZA
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuPDTGzXYIRBmWekhTtb1vQBfrgWs2-oM5NNMxIrBXKvLQ?e=vEaRZA
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio N° 3021 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho Laboral 

DEMANDANTES: María Liliana Valencia Capote 
abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo – Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali – 
Secretaria de Educación 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  76001333300520220004400 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por María Liliana Valencia Capote, a través de apoderada judicial, en 
contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo – Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali – Secretaria de Educación. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se precisa que no 
es exigible, toda vez que el acto impugnado es producto del silencio administrativo 
negativo.   
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 2°, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011. 
  
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 

                                         
1 YAOM 

mailto:Abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
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2021, se advierte que la misma es facultativa en los asuntos laborales, pensionales; 
y en el presente asunto se presentó2. 
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda al demandado y demás sujetos procesales, distintos al demandante, así 
como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por 
el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520220004400, hasta que se realice la migración total de los archivos. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.3.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que, el poder allegado con la demanda cumple con 
lo dispuesto en los Artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a la abogada Angélica María González, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 41.952.397 y tarjeta profesional No. 275.998 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte demandante4. 
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Laboral, presentado a través de apoderada judicial por María Liliana Valencia 
Capote, a través de apoderada judicial, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo – Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali – Secretaria de Educación.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo – Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, b) al  Distrito 

                                         
2 AD01 Pág. 31-32 expediente electrónico de one drive. 
3 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
4 Páginas 16-17 AD 01 del expediente electrónico de one drive. 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-LABORAL/2022/76001333300520220004400?csf=1&web=1&e=isMraT
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Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de 
Cali – Secretaria de Educación; c) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; 
y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el 
que se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte 
demandante no lo haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) a la Nación – Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo – Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, b) 
al  Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali – Secretaria de Educación; c) al Procurador Judicial delegado ante 
el despacho; y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 
término de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo 
que se empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Durante este término la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El 
incumplimiento de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 175 de la ley 1437 de 2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20205 y la ley 2080 de 
2021. Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber 
prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como 
citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por 
cualquier eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los 
disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, las 
actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, 
se podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220004400, hasta que 
se realice la migración total de los archivos. 
 
SÉPTIMO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto 
en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería a la abogada Angélica María González, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.952.397 y tarjeta profesional No. 
275.998 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada de 
la parte demandante, respectivamente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                         
5 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-LABORAL/2022/76001333300520220004400?csf=1&web=1&e=isMraT
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI6. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 

                                         
6 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Auto de Sustanciación No. 2631 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho Laboral  

DEMANDANTE: Diego Vergara Hernández 
anmil25@gmail.com    

DEMANDADOS: Red de Salud del Suroriente E.S.E 
notjudiciales@esesuroriente.gov.co 
gerencia@esesuroriente.gov.co  
Asociación Gremial Especializada en Salud del 
Occidente –“AGESOC”  
Coordinadoragesoc204@gmail.com, 
agesoc@hotmail.com  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 76001333300520220005700 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Diego Vergara Hernández, a través de apoderada judicial, en 
contra de la Red de Salud del Suroriente E.S.E., y la Asociación Gremial Especializada 
en Salud del Occidente “AGESOC”. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante al momento de presentar la demanda, omitió algunos de los 
requisitos para su admisibilidad consagrados en la ley 1437 de 2011, modificado por la 
ley 2080 de 2021, como es: 
 
A. Individualización de las pretensiones.  
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 163 del CPACA, las pretensiones de la 
demanda se deberán individualizar en debida forma, indicando en su parte pertinente lo 
siguiente: 
 

 “ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si el acto 
fue objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados los actos que los 
resolvieron (…)”.  

 
Conforme a lo anterior, advierte el Despacho al realizar una revisión del escrito de la 
demanda, que el actor en el acápite de pretensiones no hace referencia a la 
declaratoria de nulidad de ningún acto, es decir, no individualizó el acto que pretende la 
nulidad.    
 
En consecuencia, se requerirá al demandante para que adecúe la demanda e 
individualice en debida forma y con precisión el acto administrativo que pretende 
demandar.  
 
B. Anexos de la demanda.  
 

                                         
1 YAOM 
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El numeral primero del artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, dispone:  
 

“Art. 166.  A la demanda deberá acompañarse:  
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total 
de la obligación. 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 
publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado 
por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el 
original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la 
ley, a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la 
demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio 
web de la respectiva entidad para todos los fines legales. (…) 
 
4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de 
derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el 
proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los 
departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la ley.” 
 

De la demanda, no se observa acto administrativo a demandar, por lo que, al tratarse 
de una nulidad y restablecimiento derecho, se debe aportar el acto administrativo y la 
constancia de su publicación, comunicación, notificación.  
 
Tampoco fue allegado la prueba de la existencia y representación de la parte 
demandada. 
 

C. Remisión por correo electrónico de la demanda a las partes. (Art. 162, numeral 8 

ibídem) 

 
El numeral octavo del artículo 35 de la ley 2080 de 2021, que se adicionó al artículo 162 
del CPACA, dispone: 
 

“(…) 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. (…)”. 

 
Ahora bien, advierte el Juzgado que la parte demandante, a pesar de que en la 
demanda aduce haber enviado a los demandados el escrito de demanda y los anexos, 
no acreditó el envío por correo electrónico de los mismos, en los términos exigidos en la 
mencionada norma. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 170 del CPACA2, el Despacho procederá 
a inadmitir la demanda y conceder el término estipulado, para que la parte    
demandante subsane las falencias antes mencionadas, haciendo la salvedad, que en 
caso de no hacerlo dentro de dicho término, se procederá al rechazo. 
 
Teniendo en cuenta que, el poder allegado con la demanda cumple con lo dispuesto en 
los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, se reconocerá personería a la 

                                         
2 Art. 170 – Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley  por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, 
para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

https://leyes.co/constitucion.htm
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abogada Ana Milena Flórez Realpe, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
13.753.528 y tarjeta profesional No. 125.263 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que actúe como apoderada de la parte demandante3.  
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se 
podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220005700, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean remitidos 
al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el 
numeral 5o del artículo 78 del C.G.P.   
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

IIl. RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin que la parte demandante la subsane 
en los términos indicados en la parte motiva de esta providencia, concediendo para tal 
efecto el término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Las partes y sus apoderados podrán, a partir del 13 de junio de 2022, ver 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se 
podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220005700, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 
 
TERCERO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Ana Milena Flórez Realpe, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 13.753.528 y tarjeta profesional No. 
125.263 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la 
parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI4. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 
 
 

                                         
3 AD001.01  del expediente one drive.  
4 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Auto de Sustanciación No. 264 1 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa  

DEMANDANTE: Luz Marina Idárraga Rodríguez y Andrés Felipe 
Collazos 
deliogado@yahoo.es    

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial “DESAJ” 
dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co   

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 76001333300520220005800 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por los señores Luz Marina Idárraga Rodríguez y Andrés Felipe Collazos, a 
través de apoderado judicial, en contra de la Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial “DESAJ”. 
 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante al momento de presentar la demanda, omitió algunos de los 
requisitos para su admisibilidad consagrados en la ley 1437 de 2011, modificado por la 
ley 2080 de 2021, como es: 
 
A. Remisión por correo electrónico de la demanda a las partes. (Art. 162, numeral 8 

ibídem) 

 
El numeral octavo del artículo 35 de la ley 2080 de 2021, que se adicionó al artículo 162 
del CPACA, dispone: 
 

“(…) 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. (…)”. 

 
Ahora bien, advierte el Juzgado que la parte demandante no acreditó el envío por 
correo electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, en los 
términos exigidos en la mencionada norma. 
 
D. Requisitos del poder especial 
 

                                         
1 YAOM 
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El poder incorporado en el proceso no cumple con lo dispuesto en el artículo 74 del 
Código General del Proceso, que indica: 
 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos 
solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios 
procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 
memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 
de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 
 
(…) 
Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital. 
 
Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”. 
 

Concordante con lo anterior, el artículo 5 de la Decreto 806 de 2020, vigente para fecha 
de presentación de la presente demanda, indica: 
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 
Conforme a lo anterior, la delegación de la representación legal que hace una persona 
natural o jurídica a un abogado debe hacerse mediante poder, sea este general o 
especial, documento que debe reunir todos los requisitos legales para que tenga plena 
validez.  
 
Ahora bien, advierte el Juzgado que el poder2 allegado al proceso, es un poder especial 
que se encuentra dirigido a la Procuraduría General de la Nación, y faculta al 
apoderado para adelantar conciliación, nada hace referencia a un proceso judicial ante 
jueces administrativos, y tampoco respecto al medio de control a demandar.   
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 170 del CPACA3, el Despacho procederá 
a inadmitir la demanda y conceder el término estipulado, para que la parte    
demandante subsane las falencias antes mencionadas, haciendo la salvedad, que en 
caso de no hacerlo dentro de dicho término, se procederá al rechazo. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se 
podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220005800, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean remitidos 
al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el 
numeral 5o del artículo 78 del C.G.P.   

                                         
2 Página 1 -3 AD 02 del expediente electrónico de one drive.  
3 Art. 170 – Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley  por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, 
para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

IIl. RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin que la parte demandante la subsane 
en los términos indicados en la parte motiva de esta providencia, concediendo para tal 
efecto el término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Las partes y sus apoderados podrán, a partir del 13 de junio de 2022, ver 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se 
podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220005800, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 
 
TERCERO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI4. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 
 
 

                                         
4 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/REPARACION%20DIRECTA/2022/76001333300520220005800?csf=1&web=1&e=31Kijj
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio No 305 1 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de Derecho Tributario  

DEMANDANTE: Harinera del Valle S.A. 
notificaciones@estrategiastributarias.com  

DEMANDADO: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 76001333300520220006400 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por Harinera del Valle S.A., a través de apoderada judicial, en contra de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN.  
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 de la Ley 1437 de 2011;  y es este despacho competente, en primera instancia, por 
los factores funcional, territorial y de cuantía, establecidos en los artículos 155 numeral 
4°, 156 numeral 7 y 157 de la Ley 1437 de 2011, respectivamente; modificados por la 
ley 2080 de 202, 1esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter tributario, cuya cuantía no excede de 500 
SMLMV. 
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, contenido 
en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se observa que la misma fue 
agotada2.  
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 2°, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011. 
  
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1° de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, queda claro que, por la naturaleza del asunto, éste no requiere agotar dicho 
requisito.  
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda al demandado y demás sujetos procesales, distintos al demandante, así 
como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
   

                                         
1 YAOM 
2 AD011  y 006 del expediente electrónico de one drive.  
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que la 
contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante el 
trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, 
se podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220006400, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.3.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que, el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los Artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a las abogadas Nancy Valentín Malagón, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 20.500.157 y tarjeta profesional No. 138.766 del Consejo Superior de la 
Judicatura, y a Carolina Quijano Álvarez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.808.123 y tarjeta profesional No. 130.219 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que actúe como apoderada principal y suplente de la parte demandante, 
respectivamente4. 
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado Quinto 
Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Tributario, presentado a través de apoderado judicial por la Harinera del Valle S.A., en 
contra de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: i) a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN; ii) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; y, iii) a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el que se incluirá 
la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya 
hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos..   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según se 
establece en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: i) a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales- DIAN; ii) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; y, iii) a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 30 días, de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a 
contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 de 
la Ley 2080 de 2021. Durante este término la entidad demandada deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

                                         
3 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
4 Páginas 87-90  AD 02 del expediente electrónico de one drive.. 
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proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye 
falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del 
artículo 175 de la ley 1437 de 2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20205 y la ley 2080 de 2021. 
Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber prestar al 
juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como citar a los 
testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, y 
allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los disponen los artículos 8 y 11 
del C.G.P. 
 
SEXTO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, las 
actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se 
podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220006400, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 
 
SÉPTIMO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5º del artículo 78 del C.G.P. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería a las abogadas Nancy Valentín Malagón, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.500.157 y tarjeta profesional No. 
138.766 del Consejo Superior de la Judicatura, y a Carolina Quijano Álvarez, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.808.123 y tarjeta profesional No. 
130.219 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada 
principal y suplente de la parte demandante, respectivamente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI6. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 
 

                                         
5 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
6 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-TRIBUTARIO/2022/76001333300520220006400?csf=1&web=1&e=1zUand
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Auto Interlocutorio Nº 3131 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa  

DEMANDANTE:          Edgar Vega y otros  
oscarmarinoaponzaabogado@hotmail.com  

DEMANDADO: Nación – Fiscalía General de la Nación  
Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
Nación – Rama Judicial  
dsajclinot@cendoj.ramajudicial.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co 

RADICACIÓN: 76001333300520220006700 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente 
demanda, impetrada por el señor Edgar Vega y otros, a través de apoderado 
judicial, en contra de la Nación- Fiscalía General de la Nación y Nación – Rama 
Judicial, se procede previo las siguientes. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de sustanciación No. 182 del del 23 de mayo de 20222, el 
Despacho previo a resolver sobre la admisión de la presente demanda, requirió a 
la parte demandante, a fin de que remitiera constancia de ejecutoria de la 
sentencia No. 118 de diciembre 12 de 2019, para determinar si esta fue 
presentada en tiempo.  
 
El apoderado de la parte demandante allegó dentro del término otorgado, la 
constancia de ejecutoria de la sentencia No. 118 de diciembre 12 de 2019, según 
constancia secretarial visible en Índice 6 de Samai.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento de este asunto según lo prevé el 
artículo 104 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011; y en segundo lugar, es competente 
este Juzgado para conocer del mismo en primera instancia, al encontrarse 
verificados los factores funcional, territorial y de cuantía, establecidos en los artículos 
155-6, 156-6 y 157 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, 
respectivamente; es decir, que se trata del medio de control de reparación directa, 
por unos hechos ocurridos en nuestro circuito y cuya cuantía no excede de 1000 
SMLMV. 
 
Se ha verificado el agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el 
artículo 161 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011, según se desprende de la 
constancia de conciliación prejudicial de fecha 15 de febrero de 2022 expedida por la 
Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos de esta ciudad, a cuál se 
declaró fallida3.  
 

                                            
1 ALZ 
2 AD 008 del expediente electrónico One Drive  
3 AD 02 Pág. 55-57 del expediente electronico.  
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La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 2, 
literal i) de la Ley 1437 de 2011.  
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011 en sus 
artículos 162 y 163 inciso 2.  
 
De otra parte, es  menester  indicar  que  la  notificación  del  auto  admisorio de  la 
demanda  al  demandado  y  demás  sujetos  procesales,  distintos  al  demandante,  
así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, y el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en el encabezado de esta providencia se 
insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que la contestación 
de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante el trámite sean 
remitidos a todos los intervinientes. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados.  Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.4 
 
De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520220006700, hasta que se realice la migración total de los 
archivos. 
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de reparación directa, interpuesto a través 
de apoderado judicial por los señores Edgar Vega, Oscar Eduardo Vega Orozco, 
Elizabeth Meneses, Walter Barona Vega, Yanneth Barona Vega, Valentina Vega 
Trochez, a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – Fiscalía General 
de la Nación y la Nación – Rama Judicial.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a)  Nación – Fiscalía General de la 
Nación, b) Nación – Rama Judicial, c) al Procurador Judicial delegado ante el 
Despacho; y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de  
conformidad  con  lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones, en el cual se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en 
caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia de la 
demanda y sus anexos. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según lo 
indicado en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) Nación – Fiscalía General de la 

                                            
4 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su 
contestación en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior. 
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Nación, b) Nación – Rama Judicial, c) al Procurador Judicial delegado ante el 
despacho; y, d) a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado, por el 
término de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo 
que se empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Durante este término la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El 
incumplimiento de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto (parágrafo 1º del Art. 175 L. 1437/2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las 
notificaciones, traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por 
medio electrónico, conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 
20205 y la Ley 2080 de 202.  Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus 
apoderados que es su deber prestar al juez su colaboración para la práctica de 
pruebas y diligencias; así como citar a los testigos cuya declaración haya sido 
decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, y allegar al expediente la prueba 
de la citación, conforme los disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: Advertir a los sujetos procesales que deberán comunicar cualquier 
modificación en la información de los canales de comunicación electrónica a la 
dirección of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
SÉPTIMO: Se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520220006700, hasta que se realice la migración total de los 
archivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI6. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 

 
 

 
                     
 

 
 

                                            
5 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 
técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán 
las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 
privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 
6 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
 
Auto de Sustanciación No 2681   
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral   

DEMANDANTE: Lucebelly Urrea Hurtado 
livelezyasociados@gmail.com 
luz70054@hotmail.com  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Unidad 
Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar 
y policial 
Notificaciones.judiciales@justiciamilitar.gov.co 
Policía Nacional 
Deval.notificacion@policia.gov.co     
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 
judiciales@casur.gov.co   

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  76001333300520220007000 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la remisión de la presente demanda, impetrada por la señora Lucebelly 
Urrea Hurtado, quien actúa en nombre propio, en contra de la Nación – Ministerio de 
Defensa Nacional – Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y 
policial, la Policía Nacional y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La señora Lucebelly Urrea Hurtado, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, pretende que a su favor se ordene reconocer la 
bonificación judicial contemplada en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y 
prestacional para el reconocimiento y liquidación de las prestaciones que devenga 
en servicio de la entidad demandada. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –CPACA, dispone que, “Los magistrados y jueces deberán 
decararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos (…)”. 
 
Esta disposición debe armonizarse con el inciso primero del artículo 140 del 
Código General del Proceso, el cual prevé que “Los magistrados, jueces, 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación deberán 
declararse impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando 
los hechos en que se fundamenta”. (Se resalta). 
 
Dichas causales de recusación están enlistadas en el artículo 141 ibídem, de la 
siguiente manera:  
 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 
siguientes: 
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1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 
indirecto en el proceso. (…)”. 

 

Al examinar la demanda se colige que la suscrita Juez se encuentra inmersa en la 
causal de impedimento antes mencionada, porque  la bonificación judicial que alude 
la demanda, fue creada a través del Decreto 383 de 2013 para los servidores de la 
Rama Judicial a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido 
en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 874 de 2012, 
caracterizándose por su reconocimiento mensual y por constituir únicamente factor 
salarial  para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y de Seguridad 
Social en Salud, bonificación de la cual también soy beneficiaria.   
  
En este caso, se destaca que el demandante pretende que se inaplique la frase: 
“Y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al sistema 
general de pensiones registrada en el artículo 1 del decreto 383 de 2013 y los 
decretos que le modifiquen”, contenida en el inciso 1º del artículo 1 del decreto en 
mención, y, por contera, se le dé a la bonificación judicial el carácter de factor 
salarial, no solo para la base de cotización al referido sistema, sino también para 
liquidar todas sus prestaciones sociales.   
 
De acuerdo con lo anterior, indudablemente me asiste un interés directo en las 
resultas de este proceso, en razón a que en calidad Juez de este Despacho percibo 
la aludida bonificación judicial, que por disposición del inciso 1º del artículo 1º del 
Decreto 383 de 2013, sólo constituye factor de salario para la base de cotización a 
los Sistemas Generales de Pensiones y de Seguridad Social en Salud, y por ende 
me asiste también el ánimo de obtener la reliquidación prestacional deprecada en 
este proceso.  
  
Así mismo, es necesario traer a colación las consideraciones del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien al resolver un impedimento 
formulado en un caso similar al que nos ocupa, señaló:2   
 

“(…) Descendiendo al caso bajo estudio, la Sala considera que las pretensiones de la 
demandante van encaminadas a que, como empleada de la Rama Judicial, se reconozca 
a su favor que la bonificación judicial que percibe es factor salarial.  Lo anterior, lleva a 
concluir que le asiste la razón al Juez 16Administrativode Cali, toda vez que, como 
funcionario de la Rama Judicial, también percibe la bonificación de que trata el Decreto 
383 de 2013, por lo que la decisión que se profiera en el proceso de la referencia puede 
afectar su imparcialidad. 
 
Así mismo, se configura la causal de impedimento manifestado por el Juez 
16Administrativode Cali, sobre la totalidad de los Jueces Administrativos del mismo 
circuito, debido a que tienen un interés directo en las resultas del proceso. 
 
Así las cosas, se declarará fundado el impedimento manifestado, que, como se dijo, 
comprende la totalidad de Jueces Administrativos de ese circuito, por lo que se debe 
proceder, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 131 del 
CPACA, para que por la Presidencia de esta Corporación se realice el sorteo del conjuez 
al que se le asignará el conocimiento de la demanda.”.  
 

De otro lado, por oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 20223, el 
Presidente del Tribunal Administrativo del Valle, indicó: 
 

“(…) respetando la autonomía de los jueces, con fundamento en el ordenamiento 
jurídico y en pro de la eficiencia y celeridad en la administración de justicia, los 

                                         
2 Auto de 9 de septiembre de 2021, M.P. Luz Elena Sierra Valencia, radicación No. 76001333301620200014401. 
3 Asunto: respuesta a oficio CSJVAO22-1472 del CSJVC - Remisión por competencia petición de juez administrativa transitoria de Cali. 



impedimentos de los jueces administrativos del Valle del Cauca, de los procesos 
relacionados con las reclamaciones salariales y prestaciones contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar, se remitan por parte de los jueces, directamente a sus 
despachos, ya que en la actualidad en estricto sentido, remitir los impedimentos al 
Tribunal no se atempera al ordenamiento jurídico, pues ante la creación de su 
Despacho, no todos los jueces se encuentran impedidos”. 

 
En esta secuencia, al estar verificada la causal de impedimento arriba señalada, de 
conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 131 del CPACA, en 
concordancia con la postura asumida por la Sala Plena del Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, en sesión ordinaria del 8 de junio de 20224, respecto el trámite 
que se le debe impartir a los impedimentos dentro de los procesos que se adelantan 
contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional 
similar a ésta, se remitirá el expediente al Juzgado Administrativo Transitorio del 
Circuito Judicial de Cali para los fines pertinentes, remisión que se hace porque 
estima este Despacho que la causal de impedimento comprende a todos los jueces 
administrativos, dado que, como se indicó en precedencia, la bonificación judicial fue 
creada para todos los servidores de la Rama Judicial.  
 
Por último, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLÁRASE impedida la suscrita Juez Quinta Administrativa Oral del 
Circuito de Cali, para continuar con el conocimiento del presente asunto. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente de la referencia al Juzgado Administrativo 
Transitorio del Circuito Judicial de Cali, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI5. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 
 

                                         
4 Oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 2022. 
5 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Sustanciación N° 2691 

  

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Disciplinario   

DEMANDANTE: Dayanna Rosa Osorio Yepes  
contacto@viverosabogados.com  

DEMANDADO: Nación - Ministerio de Defensa- Policía Nacional 
deval.notificacion@policia.gov.co   

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co 

RADICACIÓN:  76001333300520220007700 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
impetrada por la señora Dayanna Rosa Osorio a través de apoderada judicial, en 
contra de la Nación - Ministerio de Defensa- Policía Nacional.  
  

I. ANTECEDENTES 
 
La demandante Dayanna Rosa Osorio, a través de apoderada judicial, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, pretende que a su 
favor se ordene la nulidad del acto adminsitrativo que destituyó e inhabilitó a la 
demandante del servicio, por un término de doce (12) años para el servicio público.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

El numeral 14 del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 
de la Ley 2080 de 2021, dispone respecto de la competencia, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN 
PRIMERA INSTANCIA.  Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia 
de los siguientes asuntos: 
(…) 
14. Sin atención a la cuantía, de los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho 
contra actos administrativos de carácter disciplinario que no estén atribuidos a los 

tribunales o al Consejo de Estado. (Subraya el despacho). 
 
De otro lado, el numeral 23 del artículo 152 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 
el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, dispone respecto de la competencia, lo 
siguiente: 
 

“Art. 152 –COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 
INSTANCIA.  Los tribunales administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos:  
 
(...)  
 
23. Sin atención a la cuantía, de los de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos 
administrativos de carácter disciplinario que impongan sanciones de destitución e 
inhabilidad general, separación absoluta del cargo, o suspensión con inhabilidad especial, 
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expedidos contra servidores públicos o particulares que cumplan funciones públicas en 
cualquier orden, incluso los de elección popular, cuya competencia no esté asignada al 

Consejo de Estado, de acuerdo con el artículo 149A.” (Subraya el despacho). 
 

De lo anterior se colige, que tratándose de demandas cuya pretensión sea la nulidad 
y el restablecimiento de un derecho de carácter disciplinario por sanciones de 
destitución e inhabilidad, la misma será de conocimiento de los Tribunales 
Administrativos en primera instancia.  
 
En el caso concreto, se trata de un asunto de carácter disciplinario donde se 
demanda la nulidad de los actos administrativos que destituyen e inhabilitan a la 
señora Dayanna Rosa Osorio por 12 años, quien ostentaba el grado de Patrullero de 
la Policía Nacional de Colombia, adscrita a la Policía Metropolitana de Cali y destinada 
a laborar en la estación de Policía de Jamundí; en consecuencia, es competente por 
el factor funcional para conocer del presente asunto, el Tribunal Administrativo del 
Valle del Cauca (reparto), de conformidad con la norma en cita.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 de la Ley 
1437 de 20112, se dispondrá la remisión de esta demanda al Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca (reparto), por competencia funcional.  
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del 
presente asunto.  
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda al Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca (reparto), para lo de su competencia, según lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, CANCELAR la radicación previa anotación en el 
sistema de información Judicial Samai.  
 
CUARTO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI3. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

                                         
2 “Art. 168 – En Caso de falta de jurisdicción o de Competencia, mediante decisión motivada el juez ordenará remitir el expediente al competente, en 
caso de que existiere, a la mayor brevedad posible (...)” 
3 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
 
Auto de Sustanciación No 2701   
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral   

DEMANDANTE: María Fernanda Portilla Muñoz 
Aqp323@yahoo.com   

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial        
desajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  76001333300520220008900 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la remisión de la presente demanda, impetrada por la señora María 
Fernanda Portilla Muñoz, a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – 
Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La señora María Fernanda Portilla Muñoz, a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
pretende que a su favor se ordene reconocer la bonificación judicial contemplada 
en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y prestacional para el 
reconocimiento y liquidación de las prestaciones que devenga en servicio de la 
entidad demandada. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –CPACA, dispone que, “Los magistrados y jueces deberán 
decararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos (…)”. 
 
Esta disposición debe armonizarse con el inciso primero del artículo 140 del 
Código General del Proceso, el cual prevé que “Los magistrados, jueces, 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación deberán 
declararse impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando 
los hechos en que se fundamenta”. (Se resalta). 
 
Dichas causales de recusación están enlistadas en el artículo 141 ibídem, de la 
siguiente manera:  
 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 
indirecto en el proceso. (…)”. 

 

Al examinar la demanda se colige que la suscrita Juez se encuentra inmersa en la 
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causal de impedimento antes mencionada, porque  la bonificación judicial que alude 
la demanda, fue creada a través del Decreto 383 de 2013 para los servidores de la 
Rama Judicial a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido 
en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 874 de 2012, 
caracterizándose por su reconocimiento mensual y por constituir únicamente factor 
salarial  para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y de Seguridad 
Social en Salud, bonificación de la cual también soy beneficiaria.   
  
En este caso, se destaca que el demandante pretende que se inaplique la frase: 
“Y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al sistema 
general de pensiones registrada en el artículo 1 del decreto 383 de 2013 y los 
decretos que le modifiquen”, contenida en el inciso 1º del artículo 1 del decreto en 
mención, y, por contera, se le dé a la bonificación judicial el carácter de factor 
salarial, no solo para la base de cotización al referido sistema, sino también para 
liquidar todas sus prestaciones sociales.   
 
De acuerdo con lo anterior, indudablemente me asiste un interés directo en las 
resultas de este proceso, en razón a que en calidad Juez de este Despacho percibo 
la aludida bonificación judicial, que por disposición del inciso 1º del artículo 1º del 
Decreto 383 de 2013, sólo constituye factor de salario para la base de cotización a 
los Sistemas Generales de Pensiones y de Seguridad Social en Salud, y por ende 
me asiste también el ánimo de obtener la reliquidación prestacional deprecada en 
este proceso.  
  
Así mismo, es necesario traer a colación las consideraciones del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien al resolver un impedimento 
formulado en un caso similar al que nos ocupa, señaló:2   
 

“(…) Descendiendo al caso bajo estudio, la Sala considera que las pretensiones de la 
demandante van encaminadas a que, como empleada de la Rama Judicial, se reconozca 
a su favor que la bonificación judicial que percibe es factor salarial.  Lo anterior, lleva a 
concluir que le asiste la razón al Juez 16Administrativode Cali, toda vez que, como 
funcionario de la Rama Judicial, también percibe la bonificación de que trata el Decreto 
383 de 2013, por lo que la decisión que se profiera en el proceso de la referencia puede 
afectar su imparcialidad. 
 
Así mismo, se configura la causal de impedimento manifestado por el Juez 
16Administrativode Cali, sobre la totalidad de los Jueces Administrativos del mismo 
circuito, debido a que tienen un interés directo en las resultas del proceso. 
 
Así las cosas, se declarará fundado el impedimento manifestado, que, como se dijo, 
comprende la totalidad de Jueces Administrativos de ese circuito, por lo que se debe 
proceder, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 131 del 
CPACA, para que por la Presidencia de esta Corporación se realice el sorteo del conjuez 
al que se le asignará el conocimiento de la demanda.”.  
 

De otro lado, por oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 20223, el 
Presidente del Tribunal Administrativo del Valle, indicó: 
 

“(…) respetando la autonomía de los jueces, con fundamento en el ordenamiento 
jurídico y en pro de la eficiencia y celeridad en la administración de justicia, los 
impedimentos de los jueces administrativos del Valle del Cauca, de los procesos 
relacionados con las reclamaciones salariales y prestaciones contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar, se remitan por parte de los jueces, directamente a sus 
despachos, ya que en la actualidad en estricto sentido, remitir los impedimentos al 
Tribunal no se atempera al ordenamiento jurídico, pues ante la creación de su 
Despacho, no todos los jueces se encuentran impedidos”. 

                                         
2 Auto de 9 de septiembre de 2021, M.P. Luz Elena Sierra Valencia, radicación No. 76001333301620200014401. 
3 Asunto: respuesta a oficio CSJVAO22-1472 del CSJVC - Remisión por competencia petición de juez administrativa transitoria de Cali. 



 
En esta secuencia, al estar verificada la causal de impedimento arriba señalada, de 
conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 131 del CPACA, en 
concordancia con la postura asumida por la Sala Plena del Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, en sesión ordinaria del 8 de junio de 20224, respecto el trámite 
que se le debe impartir a los impedimentos dentro de los procesos que se adelantan 
contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional 
similar a ésta, se remitirá el expediente al Juzgado Administrativo Transitorio del 
Circuito Judicial de Cali para los fines pertinentes, remisión que se hace porque 
estima este Despacho que la causal de impedimento comprende a todos los jueces 
administrativos, dado que, como se indicó en precedencia, la bonificación judicial fue 
creada para todos los servidores de la Rama Judicial.  
 
Por último, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLÁRASE impedida la suscrita Juez Quinta Administrativa Oral del 
Circuito de Cali, para continuar con el conocimiento del presente asunto. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente de la referencia al Juzgado Administrativo 
Transitorio del Circuito Judicial de Cali, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI5. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 

                                         
4 Oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 2022. 
5 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://samairj.consejodeestado.gov.co/


JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio N° 3081 
 

ACCIÓN: Nulidad y Restablecimiento de derecho Laboral 

DEMANDANTES: Analida Gómez Melo 
Afgarciaabogados@hotmail.com  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

MINISTERIO 
PÚBLICO: 

Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  760013333005202200101002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la señora Analida Gómez Melo, a través de apoderado judicial, en 
contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.   
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2°, 156 numeral 3° y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  

Respecto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que, 
para el presente caso, no se dio la oportunidad para interponer recurso por parte 
de la autoridad administrativa3. 

La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1°, 
literal c) de la Ley 1437 de 2011. 
  
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1° de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, se verificó que la misma es facultativa en los asuntos laborales, pensionales; y 
en el presente asunto se presentó4. 
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra  parte,  es  menester  indicar  que  la  notificación  del  auto admisorio de la  

                                         
1 YAOM 
2 76001333300520220010100  expediente one drive. 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202200101007600133 Expediente SAMAI 
3 AD014, Pág. 27-52 del expediente electrónico de one drive. 
4 AD02, Pág. 13-14 del expediente electrónico de one drive  

mailto:Afgarciaabogados@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-LABORAL/2022/76001333300520220010100?csf=1&web=1&e=NC5Wa1
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202200101007600133
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demanda al demandado y demás sujetos procesales, distintos al demandante, así 
como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por 
el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse, sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P5.  
 
De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  Las actuaciones anteriores a 
dicha fecha, se podrán visualizar en el link de one drive: 
76001333300520220010100, hasta que se realice la migración total de los archivos. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se 
reconocerá personería judicial al abogado Andrés Felipe García Torres, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.219.980 y tarjeta profesional 
No. 180.467 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante6.  
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Laboral, presentado a través de apoderado judicial por la señora Analida Gómez 
Melo, en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.  
 
 SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: i) Nación- Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través de su 
representante legal o de quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, ii) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; y, iii) a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, 
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el que se 
incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte demandante no 
lo haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

                                         
5 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
6 AD02, Pág. 15-16 expediente one drive.  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-LABORAL/2022/76001333300520220010100?csf=1&web=1&e=NC5Wa1
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CUARTO: CORRER traslado de la demanda i) Nación- Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a través de su 
representante legal o de quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, ii) al Procurador Judicial delegado ante el despacho; y, iii) a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 30 días, de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
612 del C.G.P., que empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 
ibídem. 
 
Durante este término la entidad demandada deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 
que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del Art. 
175 L. 1437/2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20207 y la ley 2080 de 
2021. Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber 
prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como 
citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por 
cualquier eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los 
disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: Las partes y sus apoderados podrán a partir del 13 de junio de 2022, ver las 
actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, 
se podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220010100, hasta que 
se realice la migración total de los archivos. 
 
SÉPTIMO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Andrés Felipe García Torres, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.219.980 y tarjeta profesional No. 
180.467 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI8. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 

                                         
7 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
8 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/NRD-LABORAL/2022/76001333300520220010100?csf=1&web=1&e=NC5Wa1
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
 
Auto de Sustanciación No 2661   
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral   

DEMANDANTE: William Hernán Tello Huérfano 
 disacami@hotmail.com,  

DEMANDADO: Nación – Fiscalía General de la Nación        
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  76001333300520220010800 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la remisión de la presente demanda, impetrada por el señor William 
Hernán Tello Huérfano, a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – 
Fiscalía General de la Nación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El señor William Hernán Tello Huérfano, a través de apoderado judicial, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, pretende que a su 
favor se ordene reconocer la bonificación judicial contemplada en el Decreto 382 de 
2013 como factor salarial y pretacional para el reconocimiento y liquidacion de las 
pretaciones que devenga en servicio de la entidad demandada. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –CPACA, dispone que, “Los magistrados y jueces deberán 
decararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos (…)”. 
 
Esta disposición debe armonizarse con el inciso primero del artículo 140 del 
Código General del Proceso, el cual prevé que “Los magistrados, jueces, 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación deberán 
declararse impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando 
los hechos en que se fundamenta”. (Se resalta). 
 
Dichas causales de recusación están enlistadas en el artículo 141 ibídem, de la 
siguiente manera:  
 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 
indirecto en el proceso. (…)”. 

 

Al examinar la demanda se colige que la suscrita Juez se encuentra inmersa en la 
causal de impedimento antes mencionada, porque  la bonificación judicial que alude 

                                         
1 ALZ  
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la demanda, fue creada a través del Decreto 382 de 2013 para los servidores de la 
Fiscalía General de la Nación, a quienes se les aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en el Decreto 875 de 2012, caracterizándose por su 
reconocimiento mensual y por constituir únicamente factor salarial  para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y de Seguridad Social en Salud, 
bonificación de la cual también soy beneficiaria.   
  
En este caso, se destaca que el demandante pretende que se inaplique la frase: 
“Y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al sistema 
general de pensiones registrada en el artículo 1 del decreto 382 de 2013 y los 
decretos que le modifiquen”, contenida en el inciso 1º del artículo 1 del decreto en 
mención, y, por contera, se le dé a la bonificación judicial el carácter de factor 
salarial, no solo para la base de cotización al referido sistema, sino también para 
liquidar todas sus prestaciones sociales.   
 
De acuerdo con lo anterior, indudablemente me asiste un interés directo en las 
resultas de este proceso, en razón a que en calidad Juez de este Despacho percibo 
la aludida bonificación judicial, en mi caso por disposición del inciso 1º del artículo 1º 
del Decreto 383 de 2013, que sólo constituye factor de salario para la base de 
cotización a los Sistemas Generales de Pensiones y de Seguridad Social en Salud, y 
por ende me asiste también el ánimo de obtener la reliquidación prestacional 
deprecada en este proceso.  
  
Así mismo, es necesario traer a colación las consideraciones del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien al resolver un impedimento 
formulado en un caso similar al que nos ocupa, señaló:2   
 

“(…) Descendiendo al caso bajo estudio, la Sala considera que las pretensiones de la 
demandante van encaminadas a que, como empleada de la Rama Judicial, se reconozca 
a su favor que la bonificación judicial que percibe es factor salarial.  Lo anterior, lleva a 
concluir que le asiste la razón al Juez 16Administrativode Cali, toda vez que, como 
funcionario de la Rama Judicial, también percibe la bonificación de que trata el Decreto 
383 de 2013, por lo que la decisión que se profiera en el proceso de la referencia puede 
afectar su imparcialidad. 
 
Así mismo, se configura la causal de impedimento manifestado por el Juez 
16Administrativode Cali, sobre la totalidad de los Jueces Administrativos del mismo 
circuito, debido a que tienen un interés directo en las resultas del proceso. 
 
Así las cosas, se declarará fundado el impedimento manifestado, que, como se dijo, 
comprende la totalidad de Jueces Administrativos de ese circuito, por lo que se debe 
proceder, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 131 del 
CPACA, para que por la Presidencia de esta Corporación se realice el sorteo del conjuez 
al que se le asignará el conocimiento de la demanda.”  

 
De otro lado, por oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 20223, el 
Presidente del Tribunal Administrativo del Valle, indicó: 
 

“(…) respetando la autonomía de los jueces, con fundamento en el ordenamiento 
jurídico y en pro de la eficiencia y celeridad en la administración de justicia, los 
impedimentos de los jueces administrativos del Valle del Cauca, de los procesos 
relacionados con las reclamaciones salariales y prestaciones contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar, se remitan por parte de los jueces, directamente a sus 
despachos, ya que en la actualidad en estricto sentido, remitir los impedimentos al 
Tribunal no se atempera al ordenamiento jurídico, pues ante la creación de su 
Despacho, no todos los jueces se encuentran impedidos”. 

 

                                         
2 Auto de 9 de septiembre de 2021, M.P. Luz Elena Sierra Valencia, radicación No. 76001333301620200014401.. 
3 Asunto: respuesta a oficio CSJVAO22-1472 del CSJVC - Remisión por competencia petición de juez administrativa transitoria de Cali. 



En esta secuencia, al estar verificada la causal de impedimento arriba señalada, de 
conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 131 del CPACA, en 
concordancia con la postura asumida por la Sala Plena del Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, en sesión ordinaria del 8 de junio de 20224, respecto el trámite 
que se le debe impartir a los impedimentos dentro de los procesos que se adelantan 
contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional 
similar a ésta, como es el caso de la Fiscalía General de la Nación; se remitirá el 
expediente al Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Cali para los 
fines que considere pertinentes, remisión que se hace porque estima este Despacho 
que la causal de impedimento comprende a todos los jueces administrativos, dado 
que, como se indicó en precedencia, la bonificación judicial fue creada para todos los 
servidores de la Rama Judicial.  
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLÁRASE impedida la suscrita Juez Quinta Administrativa Oral del 
Circuito de Cali, para continuar con el conocimiento del presente asunto. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente de la referencia al Juzgado Administrativo 
Transitorio del Circuito Judicial de Cali, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI5. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 

 
 

 

                                         
4 Oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 2022, el Presidente del Tribunal Administrativo del Valle indicó que “…respetando la autonomía 
de los jueces, con fundamento en el ordenamiento jurídico y en pro de la eficiencia y celeridad en la administración de justicia, los impedimentos de los 
jueces administrativos del Valle del Cauca, de los procesos relacionados con las reclamaciones salariales y prestaciones contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar, se remitan por parte de los jueces, directamente a sus despachos, ya que en la actualidad en estricto sentido, remitir los 
impedimentos al Tribunal no se atempera al ordenamiento jurídico, pues ante la creación de su Despacho, no todos los jueces se encuentran 
impedidos”. 
5 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Auto de Sustanciación No.2721 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación directa  

DEMANDANTE: Timoteo Briñez Ortiz 
miguelescobarberrio80@gmail.com   
timoteed2521@gmail.com   

DEMANDADO: Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - 
Secretaria de Infraestructura. 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co   

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co  

RADICACIÓN: 76001333300520220010900 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor Timoteo Briñez Ortiz, a través de apoderado judicial, en contra 
del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali - Secretaria de Infraestructura. 
 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
La parte demandante al momento de presentar la demanda, omitió algunos de los 
requisitos para su admisibilidad consagrados en la ley 1437 de 2011, modificado por la 
ley 2080 de 2021, como es: 
 
A. La designación de las partes. (Art. 162, numeral 1 del CPACA) 

 
Del encabezado de la demanda y en la “designación de las partes”, se advierte que 
quien demanda es sólo el señor Timoteo Briñez Ortiz, sin embargo, en el cuerpo de la 
demanda en el título “Declaraciones y condenas” se menciona a los señores Mery del 
Carmen Muñoz Pejendino y Alejandro Briñez Muñoz; así mismo, se advirtió que en el 
acta de conciliación además de las personas antes mencionadas, hay otra convocante, 
la señora Natalia Ximena Briñez Muñoz, de ella no se menciona en la demanda, y 
tampoco se aporta poder.  
 
Por lo anterior, deberá adecuar la demanda identificando quienes son los 
demandantes.  
 
B. Remisión por correo electrónico de la demanda a las partes. (Art. 162, numeral 8 

ibídem) 

 
El numeral octavo del artículo 35 de la ley 2080 de 2021, que se adicionó al artículo 162 
del CPACA, dispone: 
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“(…) 8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. (…)”. 

 
Ahora bien, advierte el Juzgado que la parte demandante no acreditó el envío por 
correo electrónico de la demanda y sus anexos a la entidad demandada Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - 
secretaria de infraestructura, en los términos exigidos en la mencionada norma. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el artículo 170 del CPACA2, el Despacho procederá 
a inadmitir la demanda y conceder el término estipulado, para que la parte    
demandante subsane las falencias antes mencionadas, haciendo la salvedad, que en 
caso de no hacerlo dentro de dicho término, se procederá al rechazo. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales 
en https://samairj.consejodeestado.gov.co. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se 
podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220010900, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean remitidos 
al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el 
numeral 5o del artículo 78 del C.G.P.   
 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con lo 
dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería judicial al abogado Miguel Orlando Escobar Berrio, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.917.089 y tarjeta profesional No. 145.934 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado de la parte demandante3.  
 
En este orden de ideas, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali,  
 

IIl. RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a fin que la parte demandante la subsane 
en los términos indicados en la parte motiva de esta providencia, concediendo para tal 
efecto el término de diez (10) días, so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: Las partes y sus apoderados podrán, a partir del 13 de junio de 2022, ver 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co. Las actuaciones anteriores a dicha fecha, se 
podrán visualizar en el link de one drive: 76001333300520220010900, hasta que se 
realice la migración total de los archivos. 

                                         
2 Art. 170 – Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley  por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, 
para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 
3 AD01. Pág. 7  del expediente electrónico de One drive.  
 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/REPARACION%20DIRECTA/2022/76001333300520220010900?csf=1&web=1&e=Fgz4j3
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/adm05cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/2%20ORDINARIOS%20ACTIVOS/REPARACION%20DIRECTA/2022/76001333300520220010900?csf=1&web=1&e=Fgz4j3
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TERCERO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Miguel Orlando Escobar Berrio, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.917.089 y tarjeta profesional No. 
145.934 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI4. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 
 
 

                                         
4 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
 
Auto de Sustanciación No 2651   
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral   

DEMANDANTE: Evaristo Aguilar Rodríguez  
evaguiro75@gmail.com   
marin.abogadosasociados@gmail.com  
japiehurta@hotmail.com  

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial       
desajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  76001333300520220011200 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la remisión de la presente demanda, impetrada por el señor Evaristo 
Aguilar Rodríguez, a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – Rama 
Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El señor Evaristo Aguilar Rodríguez, a través de apoderado judicial, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, pretende que a su 
favor se ordene reconocer la bonificación judicial contemplada en el Decreto 383 de 
2013 como factor salarial y prestacional para el reconocimiento y liquidación de las 
prestaciones que devenga en servicio de la entidad demandada. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –CPACA, dispone que, “Los magistrados y jueces deberán 
decararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos (…)”. 
 
Esta disposición debe armonizarse con el inciso primero del artículo 140 del 
Código General del Proceso, el cual prevé que “Los magistrados, jueces, 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación deberán 
declararse impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando 
los hechos en que se fundamenta”. (Se resalta). 
 
Dichas causales de recusación están enlistadas en el artículo 141 ibídem, de la 
siguiente manera:  
 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 
indirecto en el proceso. (…)”. 

 

Al examinar la demanda se colige que la suscrita Juez se encuentra inmersa en la 
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causal de impedimento antes mencionada, porque  la bonificación judicial que alude 
la demanda, fue creada a través del Decreto 383 de 2013 para los servidores de la 
Rama Judicial a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido 
en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 874 de 2012, 
caracterizándose por su reconocimiento mensual y por constituir únicamente factor 
salarial  para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y de Seguridad 
Social en Salud, bonificación de la cual también soy beneficiaria.   
  
En este caso, se destaca que el demandante pretende que se inaplique la frase: 
“Y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al sistema 
general de pensiones registrada en el artículo 1 del decreto 383 de 2013 y los 
decretos que le modifiquen”, contenida en el inciso 1º del artículo 1 del decreto en 
mención, y, por contera, se le dé a la bonificación judicial el carácter de factor 
salarial, no solo para la base de cotización al referido sistema, sino también para 
liquidar todas sus prestaciones sociales.   
 
De acuerdo con lo anterior, indudablemente me asiste un interés directo en las 
resultas de este proceso, en razón a que en calidad Juez de este Despacho percibo 
la aludida bonificación judicial, que por disposición del inciso 1º del artículo 1º del 
Decreto 383 de 2013, sólo constituye factor de salario para la base de cotización a 
los Sistemas Generales de Pensiones y de Seguridad Social en Salud, y por ende 
me asiste también el ánimo de obtener la reliquidación prestacional deprecada en 
este proceso.  
  
Así mismo, es necesario traer a colación las consideraciones del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien al resolver un impedimento 
formulado en un caso similar al que nos ocupa, señaló:2   
 

“(…) Descendiendo al caso bajo estudio, la Sala considera que las pretensiones de la 
demandante van encaminadas a que, como empleada de la Rama Judicial, se reconozca 
a su favor que la bonificación judicial que percibe es factor salarial. Lo anterior, lleva a 
concluir que le asiste la razón al Juez 16 Administrativo de Cali, toda vez que, como 
funcionario de la Rama Judicial, también percibe la bonificación de que trata el Decreto 
383 de 2013, por lo que la decisión que se profiera en el proceso de la referencia puede 
afectar su imparcialidad. 
 
Así mismo, se configura la causal de impedimento manifestado por el Juez 
16Administrativode Cali, sobre la totalidad de los Jueces Administrativos del mismo 
circuito, debido a que tienen un interés directo en las resultas del proceso. 
 
Así las cosas, se declarará fundado el impedimento manifestado, que, como se dijo, 
comprende la totalidad de Jueces Administrativos de ese circuito, por lo que se debe 
proceder, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 131 del 
CPACA, para que por la Presidencia de esta Corporación se realice el sorteo del conjuez 
al que se le asignará el conocimiento de la demanda.”.  
 

De otro lado, por oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 20223, el 
Presidente del Tribunal Administrativo del Valle, indicó: 
 

“(…) respetando la autonomía de los jueces, con fundamento en el ordenamiento 
jurídico y en pro de la eficiencia y celeridad en la administración de justicia, los 
impedimentos de los jueces administrativos del Valle del Cauca, de los procesos 
relacionados con las reclamaciones salariales y prestaciones contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar, se remitan por parte de los jueces, directamente a sus 
despachos, ya que en la actualidad en estricto sentido, remitir los impedimentos al 
Tribunal no se atempera al ordenamiento jurídico, pues ante la creación de su 
Despacho, no todos los jueces se encuentran impedidos”. 

                                         
2 Auto de 9 de septiembre de 2021, M.P. Luz Elena Sierra Valencia, radicación No. 76001333301620200014401. 
3 Asunto: respuesta a oficio CSJVAO22-1472 del CSJVC - Remisión por competencia petición de juez administrativa transitoria de Cali. 



 
En esta secuencia, al estar verificada la causal de impedimento arriba señalada, de 
conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 131 del CPACA, en 
concordancia con la postura asumida por la Sala Plena del Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, en sesión ordinaria del 8 de junio de 20224, respecto el trámite 
que se le debe impartir a los impedimentos dentro de los procesos que se adelantan 
contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional 
similar a ésta, se remitirá el expediente al Juzgado Administrativo Transitorio del 
Circuito Judicial de Cali para los fines pertinentes, remisión que se hace porque 
estima este Despacho que la causal de impedimento comprende a todos los jueces 
administrativos, dado que, como se indicó en precedencia, la bonificación judicial fue 
creada para todos los servidores de la Rama Judicial.  
 
Por último, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLÁRASE impedida la suscrita Juez Quinta Administrativa Oral del 
Circuito de Cali, para continuar con el conocimiento del presente asunto. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente de la referencia al Juzgado Administrativo 
Transitorio del Circuito Judicial de Cali, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI5. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 

                                         
4 Oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 2022. 
5 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
 
Auto de Sustanciación No 2731   
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral   

DEMANDANTE: Jaime Andrés Torres Cruz 
zaramayenriquezabogados@gmail.com    

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial        
desajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  76001333300520220011400 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la remisión de la presente demanda, impetrada por el señor Jaime 
Andrés Torrez Cruz, a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – Rama 
Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
El señor Jaime Andrés Torrez Cruz, a través de apoderado judicial, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, pretende que a su 
favor se ordene reconocer la bonificación judicial contemplada en el Decreto 383 
de 2013 como factor salarial y prestacional para el reconocimiento y liquidación de 
las prestaciones que devenga en servicio de la entidad demandada. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –CPACA, dispone que, “Los magistrados y jueces deberán 
decararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos (…)”. 
 
Esta disposición debe armonizarse con el inciso primero del artículo 140 del 
Código General del Proceso, el cual prevé que “Los magistrados, jueces, 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación deberán 
declararse impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando 
los hechos en que se fundamenta”. (Se resalta). 
 
Dichas causales de recusación están enlistadas en el artículo 141 ibídem, de la 
siguiente manera:  
 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 
indirecto en el proceso. (…)”. 

 

Al examinar la demanda se colige que la suscrita Juez se encuentra inmersa en la 
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causal de impedimento antes mencionada, porque  la bonificación judicial que alude 
la demanda, fue creada a través del Decreto 383 de 2013 para los servidores de la 
Rama Judicial a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido 
en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 874 de 2012, 
caracterizándose por su reconocimiento mensual y por constituir únicamente factor 
salarial  para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y de Seguridad 
Social en Salud, bonificación de la cual también soy beneficiaria.   
  
En este caso, se destaca que el demandante pretende que se inaplique la frase: 
“Y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al sistema 
general de pensiones registrada en el artículo 1 del decreto 383 de 2013 y los 
decretos que le modifiquen”, contenida en el inciso 1º del artículo 1 del decreto en 
mención, y, por contera, se le dé a la bonificación judicial el carácter de factor 
salarial, no solo para la base de cotización al referido sistema, sino también para 
liquidar todas sus prestaciones sociales.   
 
De acuerdo con lo anterior, indudablemente me asiste un interés directo en las 
resultas de este proceso, en razón a que en calidad Juez de este Despacho percibo 
la aludida bonificación judicial, que por disposición del inciso 1º del artículo 1º del 
Decreto 383 de 2013, sólo constituye factor de salario para la base de cotización a 
los Sistemas Generales de Pensiones y de Seguridad Social en Salud, y por ende 
me asiste también el ánimo de obtener la reliquidación prestacional deprecada en 
este proceso.  
  
Así mismo, es necesario traer a colación las consideraciones del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien al resolver un impedimento 
formulado en un caso similar al que nos ocupa, señaló:2   
 

“(…) Descendiendo al caso bajo estudio, la Sala considera que las pretensiones de la 
demandante van encaminadas a que, como empleada de la Rama Judicial, se reconozca 
a su favor que la bonificación judicial que percibe es factor salarial.  Lo anterior, lleva a 
concluir que le asiste la razón al Juez 16Administrativode Cali, toda vez que, como 
funcionario de la Rama Judicial, también percibe la bonificación de que trata el Decreto 
383 de 2013, por lo que la decisión que se profiera en el proceso de la referencia puede 
afectar su imparcialidad. 
 
Así mismo, se configura la causal de impedimento manifestado por el Juez 
16Administrativode Cali, sobre la totalidad de los Jueces Administrativos del mismo 
circuito, debido a que tienen un interés directo en las resultas del proceso. 
 
Así las cosas, se declarará fundado el impedimento manifestado, que, como se dijo, 
comprende la totalidad de Jueces Administrativos de ese circuito, por lo que se debe 
proceder, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 131 del 
CPACA, para que por la Presidencia de esta Corporación se realice el sorteo del conjuez 
al que se le asignará el conocimiento de la demanda.”.  
 

De otro lado, por oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 20223, el 
Presidente del Tribunal Administrativo del Valle, indicó: 
 

“(…) respetando la autonomía de los jueces, con fundamento en el ordenamiento 
jurídico y en pro de la eficiencia y celeridad en la administración de justicia, los 
impedimentos de los jueces administrativos del Valle del Cauca, de los procesos 
relacionados con las reclamaciones salariales y prestaciones contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar, se remitan por parte de los jueces, directamente a sus 
despachos, ya que en la actualidad en estricto sentido, remitir los impedimentos al 
Tribunal no se atempera al ordenamiento jurídico, pues ante la creación de su 
Despacho, no todos los jueces se encuentran impedidos”. 

                                         
2 Auto de 9 de septiembre de 2021, M.P. Luz Elena Sierra Valencia, radicación No. 76001333301620200014401. 
3 Asunto: respuesta a oficio CSJVAO22-1472 del CSJVC - Remisión por competencia petición de juez administrativa transitoria de Cali. 



 
En esta secuencia, al estar verificada la causal de impedimento arriba señalada, de 
conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 131 del CPACA, en 
concordancia con la postura asumida por la Sala Plena del Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, en sesión ordinaria del 8 de junio de 20224, respecto el trámite 
que se le debe impartir a los impedimentos dentro de los procesos que se adelantan 
contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional 
similar a ésta, se remitirá el expediente al Juzgado Administrativo Transitorio del 
Circuito Judicial de Cali para los fines pertinentes, remisión que se hace porque 
estima este Despacho que la causal de impedimento comprende a todos los jueces 
administrativos, dado que, como se indicó en precedencia, la bonificación judicial fue 
creada para todos los servidores de la Rama Judicial.  
 
Por último, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLÁRASE impedida la suscrita Juez Quinta Administrativa Oral del 
Circuito de Cali, para continuar con el conocimiento del presente asunto. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente de la referencia al Juzgado Administrativo 
Transitorio del Circuito Judicial de Cali, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI5. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 
 

                                         
4 Oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 2022. 
5 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Sustanciación N° 2671 

  

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral   

DEMANDANTE: Gloria Elena Perea Diaz   
cordobaju@gmail.com, cordobaju@hotmail.com  

DEMANDADO: Ministerio de Defensa-Caja de Sueldos de Retiro de 
la Policía Nacional CASUR y otro  
judiciales@casur.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co 

RADICACIÓN:  76001333300520220011800 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
impetrada por la señora Gloria Elena Perea Diaz a través de apoderado judicial, en 
contra del Ministerio de Defensa- Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
CASUR y otro.      
  

I. ANTECEDENTES 
 
La demandante Gloria Elena Perea Diaz, a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
pretende que a su favor se ordene el reconocimiento de la asignación de retiro en 
su condición de conyuge supertite del causante señor AG. (R) Cesar Emilio 
Hiniestroza Mosquera  
 
Revisada la demanda, se observa que el domicilio de la demandante es la ciudad 
de Bogotá D.C. (AD 002 pág. 8); así las cosas, se procederá a resolver sobre la 
competencia.  
 

II. CONSIDERACIONES 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte que este Despacho carece de 
competencia territorial para conocer del presente asunto. En efecto, el numeral 3º 
del artículo 156 del CPACA modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, 
dispone respecto de la competencia por razón del territorio, lo siguiente: 
 

“Art. 156 – Competencia por razón del territorio. <Artículo modificado por el 
artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. Consultar régimen de vigencia y transición 
normativa en el artículo 86. El nuevo texto es el siguiente:> Para la determinación de 
la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  
(...)  
 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 
Cuando se trate de derechos pensionales, se determinará por el domicilio del 
demandante, siempre y cuando la entidad demandada tenga sede en dicho 
lugar.” 

 
De lo anterior se colige, que tratándose de demandas cuya pretensión sea la 

                                         
1 ALZ 
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#31
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nulidad y el restablecimiento de un derecho de carácter pensional, la misma será 
de conocimiento de los Tribunales o Juzgados Contencioso Administrativos del 
lugar del domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada 
tenga sede en dicho lugar.  
 
En el caso concreto, como se advirtió anteriormente, se trata de un asunto de 
carácter pensional y la demandante señora Gloria Elena Perea Diaz, actualmente 
tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá, ciudad donde la entidad demandada 
tiene su sede principal; en consecuencia, es competente por factor territorial 
para conocer del presente asunto, el Juzgado Administrativo Oral del Circuito de 
Bogotá D.C. (reparto); de conformidad con la norma en cita.  
 
Corolario de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 168 de 
la Ley 1437 de 20112, se dispondrá la remisión de la demanda a los Juzgados 
Administrativos Orales del Circuito de Bogotá D.C. (reparto), por competencia en 
virtud del territorio.  
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Por consiguiente, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del 
presente asunto  
 
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda a los Juzgados Administrativos 
Orales del Circuito de Bogotá D.C. (Reparto), para lo de su competencia, según lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, CANCELAR la radicación previa anotación en el 
sistema de información Judicial Samai.  
 
CUARTO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 
2022, las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI3. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 

                                         
2 “Art. 168 – En Caso de falta de jurisdicción o de Competencia, mediante decisión motivada el juez ordenará remitir el expediente al competente, en 
caso de que existiere, a la mayor brevedad posible (...)” 
3 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de 2022 
 
Auto de Interlocutorio No. 3091 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho-Laboral   

DEMANDANTE: Blanca Olivia Rangel Cruz  
eymicadena@imperaabogados.com, 
rangelcruz.blanca@gmail.com,  

DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales UGPP 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

TERCERO AD 
EXCLUDENDUM  

María del Pilar Rosas Ulloa  
mapiroedo@hotmail.com  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co 

RADICACIÓN:  76001333300520220012900 

 

ASUNTO 
 

Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la señora Blanca Olivia Rangel Cruz, por medio de apoderado judicial, 
en contra de Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales UGPP. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante a través de apoderado presentó demanda ante los Juzgados 
Administrativos de este Circuito, con la pretensión, entre otras, de que se declarará la 
nulidad de la Resolución No. RDP 029441 del 18 de diciembre de 2020, auto ADP000946 
dl 26 de febrero de 2021 y la Resolución No. RDP 008914 del 15 de abril de 2021 
expedidas por la UGPP, en las que se decidió y se confirmó la orden a la Subdirección 
de Nómina, de excluir de manera inmediata a la demandante la señora Blanca Olivia 
Rangel Cruz, a quien se le había reconocido pensión de sobrevivientes con ocasión de 
la fallecimiento del señor Herles Varela Mazuela. (índice 1 Samai-AD 1 de 8, pág. 46 y 
ss.) 
 
Lo anterior, debido a la controversia existente entre las señoras Blanca Olivia Rangel 
Cruz y María del Pilar Rosas Ulloa, como pretendidas beneficiarias de la misma 
prestación, ya que ambas afirman ser compañeras permanentes del causante al 
momento de su fallecimiento.  
 
En consecuencia, solicita se declare que la señora Blanca Olivia Rangel Cruz fue la única 
compañera permanente del señor Herles Varela Mazuela y se ordene a la UGPP la 
reactivación del pago de la sustitución pensional, que ya había sido reconocida mediante 
Resolución 026 del 21 de julio de 2009.   
 
Revisada la demanda y sus anexos contentivo de 3562 folios, se extrae que el causante 
señor Herles Varela Mazuela beneficiario de la pensión que hoy se pretende su 
sustitución, tuvo calidad de trabajador oficial de la Caja de Crédito Agrario, Industria y 
Minero.     
 

                                                 
1 ALZ  
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II CONSIDERACIONES 
 
El artículo 104 del CPACA, señala que la jurisdicción contenciosa administrativa, 
conocerá de los siguientes procesos:  
 

“4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, 
y la seguridad social de los mismos; cuando dicho régimen esté administrado por una 
persona de derecho público”  

 
Por su parte, el artículo 105 de la misma obra se refirió a las excepciones frente a la 
competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
 

“ARTÍCULO 105. EXCEPCIONES. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no 
conocerá de los siguientes asuntos: 
 
(…)  
 
4. Los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y sus 
trabajadores oficiales” 

 
A  la  vez,  que  en  materia  de  seguridad  social,  el  artículo  2 del  Código  Procesal  
del Trabajo y de la Seguridad Social, indica que es competencia de la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad laboral: 
 

“Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 
trabajo.(...)” 

 
Ahora bien, según los anexos de la demanda2, se constata que el causante señor 
Herles Varela Mazuela obtuvo la pensión de jubilación, por parte de la Caja de Crédito 
Agrario Industrial y Minero, mediante Resolución I-079 de febrero 2 de 1976, con base 
en lo establecido en la Convención Colectiva de Trabajo y Acta No. 1782 de 1975 de 
la Junta Directiva de la Institución, por cumplimiento de 25 años de servicio a la 
entidad, teniendo como último cargo el de supervisor administrativo regional, pensión 
reconocida a partir del 1 de diciembre de 1975.  
 
De otro lado se observa que en julio de 2008 el causante señor Herles Varela Mazuela 
demandó a la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero en Liquidación, respecto de 
la pensión de jubilación convencional que hoy se demanda y dicha controversia fue 
conocida y decidida por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Bogotá3   
 
La Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero de conformidad con los actos de su 
creación, ley 57 de 1931 y aquellos que la reestructuran Ley 33 de 1971 y Decreto 133 
de 1976, en armonía con el Decreto 130 de 1976, tiene la naturaleza jurídica de 
sociedad de economía mixta vinculada al Ministerio de Agricultura, que se rige por las 
normas propias de tales instituciones, cualquiera sea la proporción en que concurra el 
Estado a la formación de su capital (Artículo 7º. de la citada ley 33 de 1971). 
 
De esta forma y conforme el artículo  32 de los estatutos de la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero, las personas que presten sus servicios a dicha Caja son 
trabajadores oficiales, y, por lo tanto, estarán sometidos al régimen legal vigente para 
los mismos, a excepción del Gerente General, Subgerentes, Asistentes de 
Subgerencia, Directores de Departamento, Piloto I, Asistente de Gerencia General, 
Asesor de Gerencia General, Asesores Especiales, Jefes de Unidad, Asistente de 
Unidad, Secretario General, Secretario Privado de Gerencia General, Delegado 
Especial Subgerencia de Crédito, Auditor General, Secretario Auditoría, Asistente 
Auditoría General, Secretario Auxiliar, Gerentes regionales, zonales y locales, 

                                                 
2 Índice 1 Samai-AD 2 de 8, Pág. 25 
3 Índice 1 Samai-AD 7de 8, Pág. 476 y ss.  
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Subgerente de sucursal, zonales, locales, y de provisión agrícola, quienes son 
empleados públicos. 
 
Por consiguiente, se puede inferir que las personas que se encuentran vinculadas a 
las Sociedades de Economia Mixta, tienen una relación laboral como trabajadores  
oficiales,  pero  con  excepción  de  quienes  desempeñan  funciones  de dirección  o  
confianza,  quienes  se  consideran  empleados  públicos,  de  los  que  se predica que 
su vinculación es legal y reglamentaria.  
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
conoce de los litigios que se originen con ocasión a la relación legal y reglamenatearia 
entre  los  servidores  públicos  y  el  Estado  y  la  seguridad  social  de  los  mismos,  
y el causante beneficiario de la pensión que aquí se demanda su sistitución, se 
desempeñó como empleado oficial en el cargo de “supervisor administrativo regional”, 
cargo que no hace parte de los de manejo y confianza señalados en los estatutos de 
la entidad, por  tanto, el presente  asunto  es  de  competencia  de  la  jurisdicción  
ordinaria  laboral,  dado  que  el litigio recae dobre un trabajador oficial. 
 
Al  respecto  la Corte  Contitucional  ha  determinado  que es la  naturaleza  de  la 
vinculación  del  trabajador  al  momento  de  causar  la  prestación, la que determina  
la juirsdicción competente. 
 
La Alta Corporación,  en providencia 314 del 17 de  junio de 20214, al  resolver  un 
conflicto negativo de jurisdiccionesentre el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Buenaventurayel Juzgado Primero Administrativo Mixto del mismo Circuito Judicial,  
sostuvo: 
 

“(...) Así las cosas, si al momento de causar la pensión el demandante tuvo la calidad de 
empleado público, y si una persona de derecho público administra el régimen de seguridad 
social que le aplica, la jurisdicción de lo contencioso administrativo deberá conocer el 
asunto. En concreto, en las controversias en materia de seguridad social, la competencia 
de   la   jurisdicción   contencioso   administrativa   se   determina   mediante   dos   factores 
concurrentes:  la naturaleza jurídica de la entidad demandada y la calidad jurídica 
(determinada por la naturaleza del vínculo laboral y las funciones que desempeña) del 
sujeto que demanda. 
 
8. Por su parte, la jurisdicción ordinaria conoce las controversias relativas a “la seguridad 
social de un trabajador oficial cuya pensión es administrada por una entidad pública”. En 
esta línea, el numeral 4º del artículo105 del CPACA establece que la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo no conocerá de los “conflictos de carácter laboral surgidos entre 
las entidades públicas y sus trabajadores oficiales”. 
 
9. En atención a los factores de competencia descritos, en los que la naturaleza de la 
vinculación es determinante, hay que destacar que los empleados públicos tienen una 
vinculación de origen legal y reglamentario. Además, se trata de personas que prestan sus 
servicios en los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias y 
establecimientos públicos, etc.  En contraste, los trabajadores oficiales suscriben un 
contrato laboral con el Estado y se desempeñan en actividades que realizan o pueden 
desarrollar los particulares, como la construcción y el sostenimiento de obras públicas, 
entre otras. En suma, la distinción entre ambas categorías radica en la naturaleza del 
vínculo y en las funciones desarrolladas.(...) 
 
Regla de decisión. La Corte Constitucional determinó que la jurisdicción ordinaria, en su 
especialidad laboral, es la competente para conocer un proceso laboral promovido por un 
trabajador oficial para obtener una reliquidación pensional. Lo anterior, porque, si bien una 
persona de derecho público administra el régimen de seguridad social aplicable al 
demandante, éste no tuvo la calidad de empleado público al momento de causar la pensión. 
En esa medida, no se cumplen los requisitos exigidos por el numeral 4º del artículo 104 del 

                                                 
4 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado 
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CPACA, para efectos de asignar la competencia a la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo” 
 

De manera que le corresponde a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral, 
conocer de las controversias en materia de seguridad social de un trabajador oficial 
cuya pensión es administrada por una entidad pública; y si bien, en el presente caso, 
la calidad jurídica del sujeto que demanda no obedece a trabajador oficial, ni a 
empleado público, sí se encuentra claro que, la calidad jurídica de quien ostentaba la 
pensión que se pretende sustituir era de trabajador oficial.  
 
Con  fundamento  en  las  consideraciones  expuestas  y  teniendo  en  cuenta que  
este Despacho Judicial carece de competencia para adelantar el presente medio de 
control, cuyo conocimiento y trámite debe recaer sobre la jurisdicción ordinaria laboral, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, se remitirá el presente asunto a los juzgados laborales del circuito 
de Cali para lo de su competencia, dando aplicación al artículo 168 de la ley 1437 de 
2014. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR que este Juzgado carece de competencia en razón a la 
jurisdicción para conocer del presente medio de control interpuesta por la señora 
Blanca Olivia Rangel Cruz, por medio de apoderado judicial, en contra de Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales UGPP; 
por las razones expuestas en esta providencia. 
  
SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito de Cali a 
través de la Oficina Judicial-Reparto de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cali, según lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
TERCERO: CANCELAR la radicación previa anotación en el sistema de información 
judicial Samai. 
 
CUARTO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede electrónica 
para la gestión judicial SAMAI5. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la Ley. 
 

 
 

                                                 
5 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio N° 3171 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de derecho Laboral 

DEMANDANTE: María Libia Hernández Peña 
proteccionjuridicadecolombia@gmail.com  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo – Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
Departamento del Valle del Cauca  
njudiciales@valledelcauca.gov.co    

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  76001333300520220013000 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la señora María Libia Hernández Peña, a través de apoderado 
judicial, contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo – Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Valle del Cauca.  

 
I. CONSIDERACIONES 

 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que en 
el presente asunto se trata de un acto ficto, que no requiere de presentación.  
 
Se ha verificado el agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el 
artículo 161 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011, según se desprende de la 
constancia de conciliación prejudicial de fecha 15 de junio de 2022, expedida por la 
Procuraduría 211 Judicial I para Asuntos Administrativos de Pereira, que se declaró 
fallida2.  
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 

                                         
1 HUCP 
2 Índice 2, descripción del documento: (2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_RADICACION_DEMANDA _N (.zip) NroActua 2) del 
expediente electrónico SAMAI.  
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De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda a la parte demandada y demás sujetos procesales, distintos al 
demandante, así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a 
lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.3.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que, el poder allegado con la demanda cumple con 
lo dispuesto en los Artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería al abogado Jhon Fredy Bermúdez Ortiz, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 74.244.563 y tarjeta profesional No. 223.050 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que actúe como apoderado de la parte demandante4. 
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Laboral, presentado a través de apoderado judicial por la señora María Libia 
Hernández Peña, contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo – 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Valle del 
Cauca.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo – Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, b) 
Departamento del Valle del Cauca, c) al Procurador Judicial delegado ante el 
despacho; y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en 
caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia de la 
demanda y sus anexos.   
 

                                         
3 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
4 Índice 2, descripción del documento: (2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_RADICACION_DEMANDA _N (.zip) NroActua 2) del 
expediente electrónico SAMAI.  
. 
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TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo – Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, b) 
Departamento del Valle del Cauca, c) al Procurador Judicial delegado ante el 
despacho; y, d) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término 
de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se 
empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Durante este término las entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El 
incumplimiento de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto (parágrafo 1º del artículo 175 de la ley 1437 de 2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20205 y la ley 2080 de 
2021. Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber 
prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como 
citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por 
cualquier medio eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los 
disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, las 
actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
SÉPTIMO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto 
en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P. 
 
OCTAVO: RECONOCER personería al abogado Jhon Fredy Bermúdez Ortiz, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 74.244.563 y tarjeta profesional No. 
223.050 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI6. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 

                                         
5 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
6 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio Nº 3141 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa  

DEMANDANTE:          Luz Dely Popo Carabalí y otros  
danielmarincanosirna1@gmail.com  

DEMANDADO: Municipio de Jamundí   
 notificacionjudicial@jamundi.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co 

RADICACIÓN: 76001333300520220013100 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente 
demanda, impetrada por la señora Luz Dely Popo Carabalí y otros, a través de 
apoderado judicial, en contra del Municipio de Jamundí 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento de este asunto según lo prevé el 
artículo 104 numeral 1 de la Ley 1437 de 2011; y en segundo lugar, es competente 
este Juzgado para conocer del mismo en primera instancia, al encontrarse 
verificados los factores funcional, territorial y de cuantía, establecidos en los artículos 
155-6, 156-6 y 157 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, 
respectivamente; es decir, que se trata del medio de control de reparación directa, 
por unos hechos ocurridos en nuestro circuito y cuya cuantía no excede de 1000 
SMLMV. 
 
Se ha verificado el agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el 
artículo 161 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011, según se desprende de la 
constancia de conciliación prejudicial de fecha 15 de junio de 2022 expedida por la 
Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos de esta ciudad, a cuál se 
declaró fallida2.  
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 2, 
literal i) de la Ley 1437 de 2011.  
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011 en sus 
artículos 162 y 163 inciso 2.  
 
De otra parte, es  menester  indicar  que  la  notificación  del  auto  admisorio de  la 
demanda  al  demandado  y  demás  sujetos  procesales,  distintos  al  demandante,  
así como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, y el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en el encabezado de esta providencia se 
insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que la contestación 

                                            
1 ALZ 
2 Índice 2 Samai – AD Anexos Pág. 118-120  
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de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante el trámite sean 
remitidos a todos los intervinientes. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el 
correo electrónico y demás datos actualizados.  Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.3 
 
De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de reparación directa, interpuesto a través 
de apoderado judicial por la señora Luz Dely Popo Carabalí y otros, en contra del 
Municipio de Jamundí-Valle.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente: a) Municipio de Jamundí – Valle, b) al 
Procurador Judicial delegado ante el Despacho; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones, en el 
cual se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en caso que la parte 
demandante no lo haya hecho, anexar también copia de la demanda y sus 
anexos. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según lo 
indicado en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda: a) Municipio de Jamundí – Valle, b) al 
Procurador Judicial delegado ante el Despacho, por el término de 30 días de 
conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo que se empezará a 
contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021. Durante este término la entidad demandada deberá allegar 
el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber 
constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto 
(parágrafo 1º del Art. 175 L. 1437/2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las 
notificaciones, traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por 
medio electrónico, conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 
20204 y la Ley 2080 de 202.  Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus 
apoderados que es su deber prestar al juez su colaboración para la práctica de 
pruebas y diligencias; así como citar a los testigos cuya declaración haya sido 
decretada a instancia suya, por cualquier eficaz, y allegar al expediente la prueba 
de la citación, conforme los disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 

                                            
3 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su 
contestación en el escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior. 
4 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 
técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán 
las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 
privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 
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SEXTO: Advertir a los sujetos procesales que deberán comunicar cualquier 
modificación en la información de los canales de comunicación electrónica a la 
dirección of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
SEPTIMO: Se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI5. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 

 
 

 
                     
 

 
 

                                            
5 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
 
Auto de Sustanciación No 2741   
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral   

DEMANDANTE: Nubia Forero Figueroa 
abogados@rinconperez.com    

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial        
desajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  76001333300520220013300 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la remisión de la presente demanda, impetrada por la señora Nubia 
Forero Figueroa, a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – Rama 
Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La señora Nubia Forero Figueroa, a través de apoderado judicial, en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, pretende que a su 
favor se ordene reconocer la bonificación judicial contemplada en el Decreto 383 
de 2013 como factor salarial y prestacional para el reconocimiento y liquidación de 
las prestaciones que devenga en servicio de la entidad demandada. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –CPACA, dispone que, “Los magistrados y jueces deberán 
decararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos (…)”. 
 
Esta disposición debe armonizarse con el inciso primero del artículo 140 del 
Código General del Proceso, el cual prevé que “Los magistrados, jueces, 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación deberán 
declararse impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando 
los hechos en que se fundamenta”. (Se resalta). 
 
Dichas causales de recusación están enlistadas en el artículo 141 ibídem, de la 
siguiente manera:  
 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 
indirecto en el proceso. (…)”. 

 

Al examinar la demanda se colige que la suscrita Juez se encuentra inmersa en la 

                                         
1 YAOM 
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causal de impedimento antes mencionada, porque  la bonificación judicial que alude 
la demanda, fue creada a través del Decreto 383 de 2013 para los servidores de la 
Rama Judicial a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido 
en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 874 de 2012, 
caracterizándose por su reconocimiento mensual y por constituir únicamente factor 
salarial  para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y de Seguridad 
Social en Salud, bonificación de la cual también soy beneficiaria.   
  
En este caso, se destaca que el demandante pretende que se inaplique la frase: 
“Y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al sistema 
general de pensiones registrada en el artículo 1 del decreto 383 de 2013 y los 
decretos que le modifiquen”, contenida en el inciso 1º del artículo 1 del decreto en 
mención, y, por contera, se le dé a la bonificación judicial el carácter de factor 
salarial, no solo para la base de cotización al referido sistema, sino también para 
liquidar todas sus prestaciones sociales.   
 
De acuerdo con lo anterior, indudablemente me asiste un interés directo en las 
resultas de este proceso, en razón a que en calidad Juez de este Despacho percibo 
la aludida bonificación judicial, que por disposición del inciso 1º del artículo 1º del 
Decreto 383 de 2013, sólo constituye factor de salario para la base de cotización a 
los Sistemas Generales de Pensiones y de Seguridad Social en Salud, y por ende 
me asiste también el ánimo de obtener la reliquidación prestacional deprecada en 
este proceso.  
  
Así mismo, es necesario traer a colación las consideraciones del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien al resolver un impedimento 
formulado en un caso similar al que nos ocupa, señaló:2   
 

“(…) Descendiendo al caso bajo estudio, la Sala considera que las pretensiones de la 
demandante van encaminadas a que, como empleada de la Rama Judicial, se reconozca 
a su favor que la bonificación judicial que percibe es factor salarial.  Lo anterior, lleva a 
concluir que le asiste la razón al Juez 16Administrativode Cali, toda vez que, como 
funcionario de la Rama Judicial, también percibe la bonificación de que trata el Decreto 
383 de 2013, por lo que la decisión que se profiera en el proceso de la referencia puede 
afectar su imparcialidad. 
 
Así mismo, se configura la causal de impedimento manifestado por el Juez 
16Administrativode Cali, sobre la totalidad de los Jueces Administrativos del mismo 
circuito, debido a que tienen un interés directo en las resultas del proceso. 
 
Así las cosas, se declarará fundado el impedimento manifestado, que, como se dijo, 
comprende la totalidad de Jueces Administrativos de ese circuito, por lo que se debe 
proceder, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 131 del 
CPACA, para que por la Presidencia de esta Corporación se realice el sorteo del conjuez 
al que se le asignará el conocimiento de la demanda.”.  
 

De otro lado, por oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 20223, el 
Presidente del Tribunal Administrativo del Valle, indicó: 
 

“(…) respetando la autonomía de los jueces, con fundamento en el ordenamiento 
jurídico y en pro de la eficiencia y celeridad en la administración de justicia, los 
impedimentos de los jueces administrativos del Valle del Cauca, de los procesos 
relacionados con las reclamaciones salariales y prestaciones contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar, se remitan por parte de los jueces, directamente a sus 
despachos, ya que en la actualidad en estricto sentido, remitir los impedimentos al 
Tribunal no se atempera al ordenamiento jurídico, pues ante la creación de su 
Despacho, no todos los jueces se encuentran impedidos”. 

                                         
2 Auto de 9 de septiembre de 2021, M.P. Luz Elena Sierra Valencia, radicación No. 76001333301620200014401. 
3 Asunto: respuesta a oficio CSJVAO22-1472 del CSJVC - Remisión por competencia petición de juez administrativa transitoria de Cali. 



 
En esta secuencia, al estar verificada la causal de impedimento arriba señalada, de 
conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 131 del CPACA, en 
concordancia con la postura asumida por la Sala Plena del Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, en sesión ordinaria del 8 de junio de 20224, respecto el trámite 
que se le debe impartir a los impedimentos dentro de los procesos que se adelantan 
contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional 
similar a ésta, se remitirá el expediente al Juzgado Administrativo Transitorio del 
Circuito Judicial de Cali para los fines pertinentes, remisión que se hace porque 
estima este Despacho que la causal de impedimento comprende a todos los jueces 
administrativos, dado que, como se indicó en precedencia, la bonificación judicial fue 
creada para todos los servidores de la Rama Judicial.  
 
Por último, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio de 
2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLÁRASE impedida la suscrita Juez Quinta Administrativa Oral del 
Circuito de Cali, para continuar con el conocimiento del presente asunto. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente de la referencia al Juzgado Administrativo 
Transitorio del Circuito Judicial de Cali, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI5. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 
 

                                         
4 Oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 2022. 
5 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
 
Auto de Sustanciación No 2711   
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral   

DEMANDANTE: Rosa María Moreno Mendoza   
rositamayo11@gmail.com, 
marin.abogadosasociados@gmail.com, 
japiehurta@hotmail.com  

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial- DESAJ       
desajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  76001333300520220013800 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la remisión de la presente demanda, impetrada por la señora Rosa 
María Moreno Mendoza, a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – 
Rama Judicial. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La señora Rosa María Moreno Mendoza, a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
pretende que a su favor se ordene reconocer la bonificación judicial contemplada 
en el Decreto 383 de 2013 comol factor salarial y pretacional para el 
reconocimiento y liquidacion de las pretaciones que devenga en servicio de la 
entidad demandada. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –CPACA, dispone que, “Los magistrados y jueces deberán 
decararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos (…)”. 
 
Esta disposición debe armonizarse con el inciso primero del artículo 140 del 
Código General del Proceso, el cual prevé que “Los magistrados, jueces, 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación deberán 
declararse impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando 
los hechos en que se fundamenta”. (Se resalta). 
 
Dichas causales de recusación están enlistadas en el artículo 141 ibídem, de la 
siguiente manera:  
 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 
indirecto en el proceso. (…)”. 

 

                                         
1 ALZ 
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Al examinar la demanda se colige que la suscrita Juez se encuentra inmersa en la 
causal de impedimento antes mencionada, porque  la bonificación judicial que alude 
la demanda, fue creada a través del Decreto 383 de 2013 para los servidores de la 
Rama Judicial a quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido 
en los Decretos 57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y 874 de 2012, 
caracterizándose por su reconocimiento mensual y por constituir únicamente factor 
salarial  para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y de Seguridad 
Social en Salud, bonificación de la cual también soy beneficiaria.   
  
En este caso, se destaca que el demandante pretende que se inaplique la frase: 
“Y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al sistema 
general de pensiones registrada en el artículo 1 del decreto 383 de 2013 y los 
decretos que le modifiquen”, contenida en el inciso 1º del artículo 1 del decreto en 
mención, y, por contera, se le dé a la bonificación judicial el carácter de factor 
salarial, no solo para la base de cotización al referido sistema, sino también para 
liquidar todas sus prestaciones sociales.   
 
De acuerdo con lo anterior, indudablemente me asiste un interés directo en las 
resultas de este proceso, en razón a que en calidad Juez de este Despacho percibo 
la aludida bonificación judicial, que por disposición del inciso 1º del artículo 1º del 
Decreto 383 de 2013, sólo constituye factor de salario para la base de cotización a 
los Sistemas Generales de Pensiones y de Seguridad Social en Salud, y por ende 
me asiste también el ánimo de obtener la reliquidación prestacional deprecada en 
este proceso.  
  
Así mismo, es necesario traer a colación las consideraciones del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien al resolver un impedimento 
formulado en un caso similar al que nos ocupa, señaló:2   
 

“(…) Descendiendo al caso bajo estudio, la Sala considera que las pretensiones de la 
demandante van encaminadas a que, como empleada de la Rama Judicial, se reconozca 
a su favor que la bonificación judicial que percibe es factor salarial.  Lo anterior, lleva a 
concluir que le asiste la razón al Juez 16Administrativode Cali, toda vez que, como 
funcionario de la Rama Judicial, también percibe la bonificación de que trata el Decreto 
383 de 2013, por lo que la decisión que se profiera en el proceso de la referencia puede 
afectar su imparcialidad. 
 
Así mismo, se configura la causal de impedimento manifestado por el Juez 
16Administrativode Cali, sobre la totalidad de los Jueces Administrativos del mismo 
circuito, debido a que tienen un interés directo en las resultas del proceso. 
 
Así las cosas, se declarará fundado el impedimento manifestado, que, como se dijo, 
comprende la totalidad de Jueces Administrativos de ese circuito, por lo que se debe 
proceder, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 131 del 
CPACA, para que por la Presidencia de esta Corporación se realice el sorteo del conjuez 
al que se le asignará el conocimiento de la demanda.”.  
 

De otro lado, por oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 20223, el 
Presidente del Tribunal Administrativo del Valle, indicó: 
 

“(…) respetando la autonomía de los jueces, con fundamento en el ordenamiento 
jurídico y en pro de la eficiencia y celeridad en la administración de justicia, los 
impedimentos de los jueces administrativos del Valle del Cauca, de los procesos 
relacionados con las reclamaciones salariales y prestaciones contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar, se remitan por parte de los jueces, directamente a sus 
despachos, ya que en la actualidad en estricto sentido, remitir los impedimentos al 

                                         
2 Auto de 9 de septiembre de 2021, M.P. Luz Elena Sierra Valencia, radicación No. 76001333301620200014401. 
3 Asunto: respuesta a oficio CSJVAO22-1472 del CSJVC - Remisión por competencia petición de juez administrativa transitoria de Cali. 



Tribunal no se atempera al ordenamiento jurídico, pues ante la creación de su 
Despacho, no todos los jueces se encuentran impedidos”. 

 
En esta secuencia, al estar verificada la causal de impedimento arriba señalada, de 
conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 131 del CPACA, en 
concordancia con la postura asumida por la Sala Plena del Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, en sesión ordinaria del 8 de junio de 20224, respecto el trámite 
que se le debe impartir a los impedimentos dentro de los procesos que se adelantan 
contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional 
similar a ésta, se remitirá el expediente al Juzgado Administrativo Transitorio del 
Circuito Judicial de Cali para los fines que considere pertinentes, remisión que se 
hace porque estima este Despacho que la causal de impedimento comprende a 
todos los jueces administrativos, dado que, como se indicó en precedencia, la 
bonificación judicial fue creada para todos los servidores de la Rama Judicial.  
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLÁRASE impedida la suscrita Juez Quinta Administrativa Oral del 
Circuito de Cali, para continuar con el conocimiento del presente asunto. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente de la referencia al Juzgado Administrativo 
Transitorio del Circuito Judicial de Cali, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI5. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 

 
 

 

                                         
4 Oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 2022, el Presidente del Tribunal Administrativo del Valle indicó que “…respetando la autonomía 
de los jueces, con fundamento en el ordenamiento jurídico y en pro de la eficiencia y celeridad en la administración de justicia, los impedimentos de los 
jueces administrativos del Valle del Cauca, de los procesos relacionados con las reclamaciones salariales y prestaciones contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar, se remitan por parte de los jueces, directamente a sus despachos, ya que en la actualidad en estricto sentido, remitir los 
impedimentos al Tribunal no se atempera al ordenamiento jurídico, pues ante la creación de su Despacho, no todos los jueces se encuentran 
impedidos”. 
5 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio N° 3161 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento de derecho Laboral 

DEMANDANTE: Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
paniaguacohenabogadossas@gmail.com  

DEMANDADO: Gerardo Antonio Delgado Mejía, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.239.228. 

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  76001333300520220013900 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, a 
través de apoderada judicial, en contra del señor Gerardo Antonio Delgado Mejía.  

 
I. CONSIDERACIONES 

 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2, 156 numeral 3 y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  
 
En cuanto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo 
contenido en el artículo 161 numeral 2º de la Ley 1437 de 2011, no aplica en este 
caso porque una entidad pública demanda su propio acto y jurídicamente no es 
dable exigirle a ésta que interponga y resuelva recurso de apelación contra su propio 
acto. 
 
En un caso similar al que nos ocupa, el Consejo de Estado hizo la siguiente 
precisión2: 
  

“En cuanto a la falta de agotamiento de la vía gubernativa como presupuesto procesal 
para ejercer la acción, basta a la Sala precisar que tal agotamiento es requisito previo 
propio de las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho y no así de las acciones 
de simple nulidad y menos aún, como en este caso, en el que es la misma entidad 

que profirió los actos quien los demanda en acción de lesividad”. (Se resalta). 
 
La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1°, 
literal c) de la Ley 1437 de 2011. 
 

                                         
1 HUCP 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia del 5 de febrero de 2009, C.P. Martha Sofía Sanz Tobón, Radicación 
número: 25000-23-24-000-2003-00803-02. 
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Se advierte que, en el caso sub judice estamos frente a la reclamación de una 
prestación periódica, puesto que el conflicto versa sobre el pago de una pensión que, 
según la demanda, se reconoció y pagó irregularmente al demandado.  
 
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, se advierte que la misma es facultativa en los asuntos laborales, pensionales; 
y en el presente asunto no se presentó. 
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda al demandado y demás sujetos procesales, distintos al demandante, así 
como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por 
el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P.3.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que, el poder allegado con la demanda cumple con 
lo dispuesto en los Artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se reconocerá 
personería a la abogada Angélica Margoth Cohen Mendoza, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 32.709.957 y tarjeta profesional No. 102786 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte demandante4. 
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

II. RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Laboral, presentado por la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES, a través de apoderada judicial, en contra del señor Gerardo 
Antonio Delgado Mejía. 
 

                                         
3 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
4 (índice 2, Archivos Adjuntos, descripción del documento: “2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_CC_16239228_GERARD O(.pdf) 
NroActua 2” Páginas 12-27, del expediente electrónico SAMAI). 
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SEGUNDO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021, realizar la 
NOTIFICACIÓN PERSONAL al señor Gerardo Antonio Delgado Mejía, en los 
términos del artículo 291 del Código General del Proceso, para tal efecto, la parte 
demandante deberá realizar la citación de aquél en los términos indicados en dicha 
disposición5. Si el citado no comparece dentro de la oportunidad señalada en el 
aludido artículo, COLPENSIONES debe practicar la NOTIFICACION POR AVISO, 
tal como lo indica artículo 292 del CGP.    
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda al señor Gerardo Antonio Delgado 
Mejía, por el término de 30 días, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 
de 2011, término que empezará a correr según la forma en que se practique la 
notificación (Articulo 200 Ley 1437 de 2011, modificado por el Articulo 49 de la Ley 
2080 de 2021), a fin de que se pronuncie sobre la misma y aporte las pruebas que 
tenga en su poder y/o solicite la práctica de pruebas que quiera hacer valer. 
 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente: a) al Procurador Judicial delegado ante el 
despacho; y, b) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en 
caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia de la 
demanda y sus anexos.   
 
SEXTO: CORRER traslado de la demanda: a) al Procurador Judicial delegado ante 
el despacho; y, b) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 
término de 30 días de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, plazo 
que se empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 ibídem, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
SÉPTIMO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las 
notificaciones, traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por 
medio electrónico, conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20206 
y la Ley 2080 de 2021. Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados 
que es su deber prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y 
diligencias; así como citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a 
instancia suya, por cualquier medio eficaz, y allegar al expediente la prueba de la 
citación, conforme los disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
OCTAVO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
NOVENO: Los memoriales que deben presentarse sean remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto 
en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P. 

                                         
5 Indicarle que la dirección física del Juzgado es Avenida 6 A Norte # 28-23 Edificio Goya de Santiago de Cali, Valle del Cauca, 
teléfono 8962414.   
6 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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DECIMO: RECONOCER personería a la abogada Angélica Margoth Cohen 
Mendoza, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.709.957 y tarjeta 
profesional No. 102786 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI7. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 

                                         
7 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio Nº 3031 

 

PROCESO: Acción Popular 

DEMANDANTE: Efraín Sánchez Salcedo y Oscar Antonio Morales 
Pinzón  osmopi53@gmail.com, 
jefferson2657@hotmail.com  

DEMANDADO: Municipio de Santiago de Cali    
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

MINISTERIO PUBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co 

RADICACIÓN:  76001333300520220014100 

 

ASUNTO 
 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por los señores Efraín Sánchez Salcedo y Oscar Antonio Morales Pinzón, 
en contra del Municipio de Santiago de Cali.    
 

I.   ANTECEDENTES 
 
La presente demanda fue inadmitida por este Juzgado, mediante proveído No. 234 
del 8 de julio de 2022, a fin de que el apoderado de la parte actora corrigiera las 
siguientes falencias:  
 

“Revisada la demanda y los anexos presentados2, se advierte que no se dio 
cumplimiento al requisito de procedibilidad señalado en el artículo 161 numeral 4º y 1443 
de la Ley 1437 de 2011, pues si bien se adjuntó petición de fecha 29 de junio de 2022, 
no se acreditó su radicación ante la entidad demandada.” 

 

II. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede4, el auto mencionado 
fue notificado por estado electrónico el 11 de julio de 20225 y los accionantes no 
subsanaron la demanda dentro del término legal.  
 
Al respecto el artículo 20 de la Ley 472 de 1998, señala:  
 

“ARTICULO 20. ADMISION DE LA DEMANDA. Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la presentación de la demanda o petición inicial, el juez competente se 
pronunciará sobre su admisión. 

                                                 
1 ALZ 
2 Índice 5 Samai  
3 ARTÍCULO 144. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS. Cualquier persona puede demandar la protección de los derechos 
e intereses colectivos para lo cual podrá pedir que se adopten las medidas necesarias con el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la 
amenaza, la vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible. 
Cuando la vulneración de los derechos e intereses colectivos provenga de la actividad de una entidad pública, podrá demandarse su protección, inclusive 
cuando la conducta vulnerante sea un acto administrativo o un contrato, sin que, en uno u otro evento, pueda el juez anular el acto o el contrato, sin 
perjuicio de que pueda adoptar las medidas que sean necesarias para hacer cesar la amenaza o vulneración de los derechos colectivos. 
Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, el demandante debe solicitar a la autoridad o al 
particular en ejercicio de funciones administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo 
amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud 
o se niega a ello, podrá acudirse ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, cuando exista inminente peligro de 
ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos, situación que deberá sustentarse en la demanda. 
4 Índice 7 Samai  
5 AD 12 del expediente electrónico 
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Inadmitirá la demanda que no cumpla con los requisitos señalados en esta ley, 
precisando los defectos de que adolezca para que el demandante los subsane en el 
término de tres (3) días. Si éste no lo hiciere, el juez la rechazará” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, al evidenciar que los accionantes no acataron la 
orden judicial, este despacho rechazará la demanda y ordenará el archivo del 
expediente.  

Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal 
previsto en el numeral 5o del artículo 78 del C.G.P.3.  

Finalmente, se advierte a las partes y sus apoderados que, podrán ver las 
actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de acción popular, incoada por los 
señores Efraín Sánchez Salcedo y Oscar Antonio Morales Pinzón, en contra del 
Municipio de Santiago de Cali, por expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el sistema SAMAI.  
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver, a partir del 13 de junio de 
2022, las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
CUARTO: Los sujetos procesales deberá comunicar cualquier modificación en la 
información de los canales de comunicación electrónica a la dirección 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI6. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 

                                                 
6 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio N° 3101 
 

ACCIÓN: Nulidad y Restablecimiento de derecho Laboral 

DEMANDANTES: Mareleine Calero Moncada 
notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com  

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
Departamento del Valle del Cauca- Secretaria de 
Educación  
njudiciales@valledelcauca.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  760013333005202200143002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por la señora Mareleine Calero Moncada, a través de apoderada judicial, 
en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del Valle del Cauca- Secretaria 
de Educación.  

I. CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2°, 156 numeral 3° y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  

Respecto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que, 
para el presente caso, se trata de un acto ficto, en el que opero el silencio 
administrativo negativo. 

La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 1°, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011. 
  
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1° de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, se verificó que la misma es facultativa en los asuntos laborales, pensionales; y 
en el presente asunto se presentó3. 
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  

                                         
1 YAOM 
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202200143007600133  Expediente SAMAI 
3 Índice 2, Archivos adjuntos, Descripción del documento:” 2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_002DEMANDA(.pdf) NroActua 2 
AD02”, Pág. 62- 66 del expediente electrónico de SAMAI 

mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202200143007600133
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De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda al demandado y demás sujetos procesales, distintos al demandante, así 
como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por 
el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse, sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P4.  
 
De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.   

 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se 
reconocerá personería judicial a la abogada Laura Pulido Salgado, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 y tarjeta profesional No. 172.854 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante5.  
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Laboral, presentado a través de apoderada judicial por la señora Mareleine Calero 
Moncada, en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento del Valle del 
Cuca- Secretaria de Educación.  
 
 SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a: i)La Nación- Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; ii) el 
Departamento del Valle del Cuca- Secretaria de Educación; iii) al Procurador Judicial 
delegado ante el despacho; y, iv) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia a 
notificar, y en caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia 
de la demanda y sus anexos.   
 
 

                                         
4 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
5 Índice 2, Archivos adjuntos, Descripción del documento:” 2_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_002DEMANDA(.pdf) NroActua 2 
AD02”, Pág. 53 del expediente electrónico de SAMAI.  

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda a: i) La Nación- Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; ii) el 
Departamento del Valle del Cuca- Secretaria de Educación; iii) al Procurador Judicial 
delegado ante el despacho; y, iv) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, por el término de 30 días, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 612 del C.G.P., que empezará a contar conforme 
se determina en el artículo 199 ibídem. 
 
Durante este término la entidad demandada deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 
que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del Art. 
175 L. 1437/2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20206 y la ley 2080 de 
2021. Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber 
prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como 
citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por 
cualquier eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los 
disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: Las partes y sus apoderados podrán a partir del 13 de junio de 2022, ver las 
actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
SÉPTIMO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Laura Pulido Salgado, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 y tarjeta profesional No. 
172.854 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderada de 
la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 

JUEZ 
 

CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI7. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 

                                         
6 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
7 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio N° 3111 
 

ACCIÓN: Nulidad y Restablecimiento de derecho Laboral 

DEMANDANTES: José Horacio Mena Neiza 
Juridicosa24@gmail.com    

DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 
Nacional -Deval 
deval.notificacion@policia.gov.co  
notificaciones.cali@mindefensa.gov.co   

MINISTERIO 
PÚBLICO: 

Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  760013333005202200151002 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la admisión, inadmisión, rechazo o remisión de la presente demanda, 
instaurada por el señor José Horacio Mena Neiza, a través de apoderado judicial, en 
contra de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional -Deval. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Corresponde a esta jurisdicción el conocimiento del asunto, según lo prevé el artículo 
104 numeral 4° de la Ley 1437 de 2011; y es este despacho competente, en primera 
instancia, por los factores funcional, territorial y de cuantía, conforme lo indica los 
artículos 155 numeral 2°, 156 numeral 3° y 157 de la Ley 1437 de 2011, modificados 
por la ley 2080 de 2021; esto es, que se trata del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de carácter laboral, que no proviene de un contrato de 
trabajo.  

Respecto al requisito formal de conclusión del procedimiento administrativo, 
contenido en el artículo 161 numeral 2° de la Ley 1437 de 2011, se advierte que, 
para el presente asunto, fueron presentados.  

La demanda se presentó en tiempo, conforme lo dispone el artículo 164, numeral 2°, 
literal d) de la Ley 1437 de 2011. 
  
Respecto al agotamiento de la conciliación prejudicial mencionada en el artículo 161 
numeral 1° de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 de la Ley 2080 de 
2021, se verificó que la misma es facultativa en los asuntos laborales, pensionales; y 
en el presente asunto se presentó3. 
 
La demanda cumple con los requisitos de que trata la Ley 1437 de 2011, modificado 
por la Ley 2080 de 2021, en sus artículos 162 y 163.  
 
De otra parte, es menester indicar que la notificación del auto admisorio de la 
demanda al demandado y demás sujetos procesales, distintos al demandante, así 
como el traslado de la demanda a aquellos, se surtirá conforme a lo dispuesto en 

                                         
1 YAOM 
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202200151007600133  Expediente SAMAI 
3 Índice 2, Archivos adjuntos, Descripción del documento:” 5_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_PRUEBASYANEXOS_FOL (.pdf) 
NroActua 2”, Pág. 79-81 del expediente electrónico de SAMAI 

mailto:Juridicosa24@gmail.com
mailto:deval.notificacion@policia.gov.co
mailto:notificaciones.cali@mindefensa.gov.co
mailto:procjudadm217@procuraduria.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202200151007600133
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el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por 
el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, en el encabezado de esta 
providencia se insertan los correos electrónicos de los sujetos procesales para que 
la contestación de la demanda y los demás memoriales que se presenten durante 
el trámite sean remitidos a todos los intervinientes. 
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse, sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P4.  
 
De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.   

 
Finalmente, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda cumple con 
lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso se 
reconocerá personería judicial al abogado Héctor Fabio Sánchez Diez, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.783.967 y tarjeta profesional No. 88.355 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante5.  
 
En este orden de ideas, reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado 
Quinto Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Nulidad y Restablecimiento de derecho 
Laboral, presentado a través de apoderada judicial por José Horacio Mena Neiza, en 
contra de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional -Deval. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a: i) la Nación- Ministerio de Defensa 
Nacional- Policía Nacional -Deval; ii) al Procurador Judicial delegado ante el 
despacho; y, iii) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones, en el que se incluirá la copia de la providencia a notificar, y en 
caso que la parte demandante no lo haya hecho, anexar también copia de la 
demanda y sus anexos.   
 
TERCERO: NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte demandante, según 
establece el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: CORRER traslado de la demanda a: i) la Nación- Ministerio de Defensa 
Nacional- Policía Nacional -Deval; ii) al Procurador Judicial delegado ante el 
despacho; y, iii) a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 

                                         
4 5. Comunicar por escrito cualquier cambio de domicilio o del lugar señalado para recibir notificaciones personales, en la demanda o en su contestación o en el 
escrito de excepciones en el proceso ejecutivo, so pena de que éstas se surtan válidamente en el anterior.  
5 Índice 2, Archivos adjuntos, Descripción del documento:” 5 4_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAYPODER__FOL (.pdf) 
NroActua 2”, Pág. 21-22  del expediente electrónico de SAMAI 
 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/
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término de 30 días, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 612 del C.G.P., que empezará a contar conforme se 
determina en el artículo 199 ibídem. 
 
Durante este término la entidad demandada deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 
que se encuentren en su poder. El incumplimiento de este deber constituye falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto (parágrafo 1º del Art. 
175 L. 1437/2011). 
 
QUINTO: No se ordena el pago de gastos, teniendo en cuenta que las notificaciones, 
traslados y oficios que se expidan en el proceso se realizarán por medio electrónico, 
conforme lo prevén los artículos 8 y 11 del Decreto 806 de 20206 y la ley 2080 de 
2021. Adicionalmente se le recuerda a las partes y sus apoderados que es su deber 
prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias; así como 
citar a los testigos cuya declaración haya sido decretada a instancia suya, por 
cualquier eficaz, y allegar al expediente la prueba de la citación, conforme los 
disponen los artículos 8 y 11 del C.G.P. 
 
SEXTO: Las partes y sus apoderados podrán a partir del 13 de junio de 2022, ver las 
actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
SÉPTIMO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo electrónico 
y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto en el numeral 
5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Héctor Fabio Sánchez Diez, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.783.967 y tarjeta profesional No. 
88.355 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante7.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI8. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 

                                         
6 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico 
disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
7 Índice 2, Archivos adjuntos, Descripción del documento:” 5 4_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_DEMANDAYPODER__FOL (.pdf) 
NroActua 2”, Pág. 21-22  del expediente electrónico de SAMAI 
8 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
 
Auto de Sustanciación No 2831   
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral   

DEMANDANTE: Carolina Gonzáles Castro 
María Teresa Diaz Castro 
Carolgarocha@hotmail.com,  
Mariat0718@hotmail.com  
info@asociados.com  

DEMANDADO: Nación – Fiscalía General de la Nación        
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co   

RADICACIÓN:  76001333300520220015700 

 
ASUNTO 

 
Decidir sobre la remisión de la presente demanda, impetrada por las señoras 
Carolina Gonzáles Castro y María Teresa Diaz Castro, a través de apoderado 
judicial, en contra de la Nación – Fiscalía General de la Nación. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Las señoras Carolina Gonzáles Castro y María Teresa Diaz Castro, a través de 
apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, pretenden que a su favor se ordene reconocer la bonificación judicial 
contemplada en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial y prestacional para el 
reconocimiento y liquidación de las prestaciones que devengan en servicio de la 
entidad demandada. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –CPACA, dispone que, “Los magistrados y jueces deberán 
decararse impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
150 del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos (…)”. 
 
Esta disposición debe armonizarse con el inciso primero del artículo 140 del 
Código General del Proceso, el cual prevé que “Los magistrados, jueces, 
conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación deberán 
declararse impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando 
los hechos en que se fundamenta”. (Se resalta). 
 
Dichas causales de recusación están enlistadas en el artículo 141 ibídem, de la 
siguiente manera:  
 

“ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación las 
siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 
indirecto en el proceso. (…)”. 

                                         
1 YAOM  
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Al examinar la demanda se colige que la suscrita Juez se encuentra inmersa en la 
causal de impedimento antes mencionada, porque  la bonificación judicial que alude 
la demanda, fue creada a través del Decreto 382 de 2013 para los servidores de la 
Fiscalía General de la Nación, a quienes se les aplica el régimen salarial y 
prestacional establecido en el Decreto 875 de 2012, caracterizándose por su 
reconocimiento mensual y por constituir únicamente factor salarial para la base de 
cotización al Sistema General de Pensiones y de Seguridad Social en Salud, 
bonificación de la cual también soy beneficiaria.   
  
En este caso, se destaca que el demandante pretende que se inaplique la frase: 
“Y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al sistema 
general de pensiones registrada en el artículo 1 del decreto 382 de 2013 y los 
decretos que le modifiquen”, contenida en el inciso 1º del artículo 1 del decreto en 
mención, y, por contera, se le dé a la bonificación judicial el carácter de factor 
salarial, no solo para la base de cotización al referido sistema, sino también para 
liquidar todas sus prestaciones sociales.   
 
De acuerdo con lo anterior, indudablemente me asiste un interés directo en las 
resultas de este proceso, en razón a que en calidad Juez de este Despacho percibo 
la aludida bonificación judicial, en mi caso por disposición del inciso 1º del artículo 1º 
del Decreto 383 de 2013, que sólo constituye factor de salario para la base de 
cotización a los Sistemas Generales de Pensiones y de Seguridad Social en Salud, y 
por ende me asiste también el ánimo de obtener la reliquidación prestacional 
deprecada en este proceso.  
  
Así mismo, es necesario traer a colación las consideraciones del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, quien al resolver un impedimento 
formulado en un caso similar al que nos ocupa, señaló:2   
 

“(…) Descendiendo al caso bajo estudio, la Sala considera que las pretensiones de la 
demandante van encaminadas a que, como empleada de la Rama Judicial, se reconozca 
a su favor que la bonificación judicial que percibe es factor salarial.  Lo anterior, lleva a 
concluir que le asiste la razón al Juez 16Administrativode Cali, toda vez que, como 
funcionario de la Rama Judicial, también percibe la bonificación de que trata el Decreto 
383 de 2013, por lo que la decisión que se profiera en el proceso de la referencia puede 
afectar su imparcialidad. 
 
Así mismo, se configura la causal de impedimento manifestado por el Juez 
16Administrativode Cali, sobre la totalidad de los Jueces Administrativos del mismo 
circuito, debido a que tienen un interés directo en las resultas del proceso. 
 
Así las cosas, se declarará fundado el impedimento manifestado, que, como se dijo, 
comprende la totalidad de Jueces Administrativos de ese circuito, por lo que se debe 
proceder, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 131 del 
CPACA, para que por la Presidencia de esta Corporación se realice el sorteo del conjuez 
al que se le asignará el conocimiento de la demanda.”.  

 
De otro lado, por oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 20223, el 
Presidente del Tribunal Administrativo del Valle, indicó: 
 

“(…) respetando la autonomía de los jueces, con fundamento en el ordenamiento 
jurídico y en pro de la eficiencia y celeridad en la administración de justicia, los 
impedimentos de los jueces administrativos del Valle del Cauca, de los procesos 
relacionados con las reclamaciones salariales y prestaciones contra la Rama Judicial y 
entidades con régimen similar, se remitan por parte de los jueces, directamente a sus 
despachos, ya que en la actualidad en estricto sentido, remitir los impedimentos al 

                                         
2 Auto de 9 de septiembre de 2021, M.P. Luz Elena Sierra Valencia, radicación No. 76001333301620200014401. 
3 Asunto: respuesta a oficio CSJVAO22-1472 del CSJVC - Remisión por competencia petición de juez administrativa transitoria de Cali. 



Tribunal no se atempera al ordenamiento jurídico, pues ante la creación de su 
Despacho, no todos los jueces se encuentran impedidos”. 

 
En esta secuencia, al estar verificada la causal de impedimento arriba señalada, de 
conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 131 del CPACA, en 
concordancia con la postura asumida por la Sala Plena del Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, en sesión ordinaria del 8 de junio de 20224, respecto el trámite 
que se le debe impartir a los impedimentos dentro de los procesos que se adelantan 
contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional 
similar a ésta, como es el caso de la Fiscalía General de la Nación; se remitirá el 
expediente al Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Cali para los 
fines que considere pertinentes, remisión que se hace porque estima este Despacho 
que la causal de impedimento comprende a todos los jueces administrativos, dado 
que, como se indicó en precedencia, la bonificación judicial fue creada para todos los 
servidores de la Rama Judicial.  
 
De otro lado, se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLÁRASE impedida la suscrita Juez Quinta Administrativa Oral del 
Circuito de Cali, para continuar con el conocimiento del presente asunto. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente de la referencia al Juzgado Administrativo 
Transitorio del Circuito Judicial de Cali, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. 
 
TERCERO: Las partes y sus apoderados podrán ver a partir del 13 de junio de 2022, 
las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ 
JUEZ 

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI5. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley. 
 
 

 

                                         
4 Oficio Nro. 003-2022–PTAVC de fecha 9 de junio de 2022. 
5 https://samairj.consejodeestado.gov.co/  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Auto Interlocutorio No. 323 1  
 

ASUNTO: Conciliación Prejudicial    

ACCIONANTE: Luz Dary Arboleda Albornoz 
proteccionjuridicadecolombia@gmail.com   

ACCIONADOS: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio - FOMAG. 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
Municipio de Santiago de Cali   
Notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: Procurador I Judicial Administrativo 217 
procjudadm217@procuraduria.gov.co 

RADICACIÓN:  760013333005202200164002 

TEMA: Aprobación conciliación prejudicial. Sanción 
moratoria por pago tardío de las cesantías 
parciales. Ley 1071 de 2006. 

 
ASUNTO 

 
De conformidad con el artículo 24 de la Ley 640 de 2001, procede el Despacho a 
emitir pronunciamiento, acerca de aprobación o improbación de la conciliación 
prejudicial de la referencia.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
El 12 de mayo de 2022 la parte convocante presentó solicitud de conciliación 
prejudicial3, que correspondió a la Procuraduría 57 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de Cali, bajo radicación E-2022-264533. Las pretensiones de la 
solicitud se resumen en los siguientes términos:4 
 

“(…) Solicito a la PROCURADURÍA la fijación de fecha para audiencia de conciliación 
prejudicial, a efectos de agotar el requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 
13 de la ley 1285 de 2009, reglamentado por el decreto 1716 de 2009 con el propósito 
de procurar un acuerdo con LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE CALI 
- SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE CALI sobre lo siguiente:  
 
Primero: Se declare la Nulidad del Acto Ficto presunto negativo configurado el día 4 de 
mayo de 2022, que niega el reconocimiento de la sanción moratoria a mi mandante, de 
conformidad con los parámetros establecidos en la Ley 1071 de 2006 y la ley 1955 de 
2019.  
 
Segundo: Solicito se RECONOZCA Y PAGUE a mi poderdante la sanción moratoria 
de que trata ley 244 de 1995 modificada y adicionada por la ley 1071 2006 
correspondiente a 1 día de salario por cada día de retardo equivalente a 15 días, 

                                                 
1 YAOM  
2 https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333005202200164007600133  
3Índice 2, Archivos adjuntos, Descripción del documento: “1_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA 
LALDESPACHO_1SOLICITUDYANEXO (. pdf) NroActua 2”, Página 9, del expediente digital de SAMAI 
4 Página 1y 2 ibídem.   
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contado a partir del día 26 de mayo de 2020 y hasta el día 11 de junio de 2020 fecha 
en que estuvo a disposición el beneficiario de las cesantías el dinero reconocido por 
concepto de las mimas en la entidad bancaria respectiva confirme a los hechos 
relatados el acápite respectivo.  
 
Tercero: Solicito que RECONOZCA Y PAGUE a cada mi poderdante las indexaciones 
de las sumas dinerarias adeudadas.  
 
Cuarto: Solicito se RECONOZCA Y PAGUE intereses moratorios (…)” 

 

La audiencia de conciliación se desarrolló de forma virtual el día 14 de julio de 
20225, la que se suspendió para dar continuidad el 29 de julio de 20226; en esta 
última el apoderado judicial del Municipio de Santiago de Cali, respecto a la 
petición de la parte convocante, indicó: 

 
“Me permito manifestar que el comité de conciliación y defensa judicial de la entidad se 
reunió el pasado 28 de julio, donde reiteró la posición jurídica es la de no presentar 
fórmula conciliatoria en el presente caso, toda vez que la actuación de la Secretaría de 
Educación de Santiago de Cali enmarcó dentro de la suspensión de los términos de 
los procedimientos administrativos, administrativos sancionatorios, procedimientos de 
cobro, y en las actuaciones administrativas que se surten ante los distintos organismos 
de la administración central, decretado por el señor alcalde a través del Decreto 0725 
del 17 de marzo de 2020, suspensión que fue levantada a través de decreto 1443 del 
19 de agosto de 2020, en ese orden de ideas, al 25 de marzo del 2020, fecha en la 
cual se envió la orden de pago a la Fiduprevisora, esta entidad se encontraba dentro 
del término establecido por Ley, Por lo anterior queda suficientemente claro que la 
Secretaría de Educación del Distrito de Santiago de Cali, no es el causante de demora 
alguna, y no se encuentra legitimada para responder por el pago de sanción moratoria 

alguno. (Subraya el despacho) 
 

Posteriormente, se le concedió el uso de la palabra al apoderado de la 
Fiduprevisora, quien, ante la solicitud incoada, presentó fórmula conciliatoria, 
indicando lo siguiente:7  
 

“ (…) Me permito señalar que se solicitó al área encargada la elaboración de la 
liquidación de la sanción moratoria, y la misma no varió, por lo que la decisión del 
comité contenida en la certificación allegada de manera previa sigue siendo la misma, 
en consecuencia los términos del acuerdo conciliatorio, son los allí señalados: “(…) 
Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas en la sesión correspondiente, 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. manifiesta que SÍ LE ASISTE ÁNIMO 
CONCILIATORIO dentro de la solicitud de conciliación extrajudicial No. 2022-264533 
que se adelanta ante PROCURADURÍA 57 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, en donde actúa como convocante LUZ DARY ARBOLEDA 
ALBORNOZ convocando a FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.; lo anterior, en la 
medida que existe una presunta responsabilidad DE FIDUPREVISORA S.A., en la 
causación de la sanción moratoria, por manera que, la propuesta conciliatoria se limita 
únicamente sobre los días calendario de mora a cargo de FIDUPREVISORA S.A. - 
FECHA RADICACIÓN DE LA SOLICITUD DE CESANTÍAS: 13/02/2020 - FECHA 
TÉRMINO PARA PAGO: 31/05/2020 - FECHA INICIO MORA: 1/06/2020 - FECHA 
FINAL DE LA MORA: 10/06/2020 - FECHA DE PAGO DE CESANTÍAS: 11/06/2020. 
Una vez elaborada la liquidación de la sanción moratoria, la misma arroja un total de 5 
días calendario de mora, causados entre el 6 y el 10 de junio de 2020, que 
corresponden exclusivamente a los días en que FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
tuvo el trámite a su cargo. Propuesta de acuerdo conciliatorio: el pago de $707.386 

                                                 
5 Índice 2, Archivos adjuntos, Descripción del documento: “10_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGIT ALALDESPACHO_10ACTA1RAAUDIENC( .pdf) 
NroActua 2” del expediente electrónico de SAMAI 
6
 Índice 2, Archivos adjuntos, Descripción del documento: “11_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGIT ALALDESPACHO_11ACTA2DAAUDIENC( .pdf) 

NroActua 2” del expediente electrónico de SAMAI 
7Ibídem   
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que corresponde al 100% del valor antes señalado. Término de pago de la propuesta: 
Una vez ejecutoriado el auto que aprueba el acuerdo conciliatorio por el juez de lo 
contencioso administrativo, FIDUPREVISORA S.A. dentro del término inaplazable de 
45 días calendario, cancelará el respectivo valor de $707.386, para lo cual, el 
interesado debe radicar solicitud de pago ante la FIDUPREVISORA S.A., adjuntando 
el original del acta de conciliación, constancia de ejecutoria del auto que aprueba el 
acuerdo conciliatorio, certificación bancaria con una fecha de expedición no mayor a 
30 días, fotocopia de la cédula de ciudadanía del docente, si la solicitud se llega 
realizar a través de apoderado judicial, se debe aportar el poder especial de rigor para 
dicho trámite, así como los demás documentos que dentro del trámite se lleguen a 
requerir, si es del caso. Dentro del término de 45 días calendario para el pago no se 
causarán intereses moratorios a cargo de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.(…)” 

(Subraya el despacho) 
 

Respecto la propuesta presentada por la entidad territorial convocada, el 
apoderado de la parte convocante, expresó su posición aceptando la propuesta en 
los siguientes términos:8 

 
“Efectivamente se acepta la propuesta conciliatoria emitida por el comité de 
conciliación de la FIDUCIARIA LA PREVISORA -, sin embargo, en contra de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, solicitó la declare fallida para continuar la diligencia 
ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo.”  

 

Este acuerdo fue avalado por la Procuradora Judicial, bajo las siguientes 
consideraciones:9  
 

“CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO: “La Procuradora 57 Judicial I 
para Asuntos Administrativos considera que, conforme a las intervenciones, respecto 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAH y del MUNICIPIO DE CALI, se declara 
fallida la audiencia y se ordena expedir la constancia de Ley. Y, respecto de la 
propuesta de la FIDUPREVISORA S.A aceptada por la parte convocante, dicho 
acuerdo contiene obligaciones claras, expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo 
y lugar de su cumplimiento1 (siendo claro en relación con el concepto conciliado, 
cuantía y fecha para el pago) y reúne los siguientes requisitos: (i) el eventual medio de 
control que se ha podido llegar a presentar no ha caducado (art. 61, Ley 23 de 1991, 
modificado por el art. 81, Ley 446 de 1998); (ii) el acuerdo conciliatorio versa sobre 
sobre conflictos de carácter particular y contenido patrimonial disponibles por las 
partes (art. 59, Ley 23 de 1991, y 70, Ley 446 de 1998); (iii) las partes se encuentran 
debidamente representadas y sus representantes tienen capacidad para conciliar; (iv) 
obran en el expediente las pruebas necesarias que justifican el acuerdo, y, (v) en 
criterio de esta agencia del Ministerio Público, el acuerdo contenido en el acta no es 
violatorio de la Ley y no resulta lesivo para el patrimonio público. De igual manera, se 
encuentra soportado en pruebas documentales que fueron examinadas por el 
Despacho y cotejadas con la entidad convocada (art. 65 A, Ley 23 de 1.991 y art. 73, 
Ley 446 de 1998) 2. En consecuencia, se dispondrá el envío de la presente acta y de 
todos los anexos de la solicitud, en forma digital al buzón electrónico dispuesto por la 
Oficina de Reparto de los Juzgados Administrativos del Circuito de Cali, para efectos 
de control de legalidad, advirtiendo a los comparecientes que el Auto aprobatorio junto 
con la presente acta del acuerdo, prestarán mérito ejecutivo, y tendrán efecto de cosa 
juzgada3 razón por la cual no son procedentes nuevas peticiones conciliatorias por los 
mismos hechos ni demandas ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo por 
las mismas causas (art. 73 Ley 446 de 1998 y 24 Ley 640 de 2001). Se da por 
concluida la diligencia virtual y se deja constancia en el acta de la comparecencia 
virtual de las partes.” 

 
II. CONSIDERACIONES 

                                                 
8 Ibidem.   
9 Ibídem.  
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A. Generalidades sobre la Conciliación  
 
El artículo 56 del Decreto 1818 de 199810, establece que “podrán conciliar, total o 
parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, las personas jurídicas de derecho 
público, a través de sus representantes legales o por conducto de apoderado, 
sobre conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca o 
pueda conocer la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las 
acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 
Administrativo”. (Ahora corresponde a los artículos 138, 140 y 141 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 
2011). 
 
En lo que respecta a controversias de carácter administrativo para las que la Ley 
autoriza el uso de este mecanismo, dado que el patrimonio público se encuentra 
de por medio, se requiere del cumplimiento de una serie de exigencias especiales, 
que debe tener en cuenta el juez al momento de decidir sobre su aprobación. 
 
Por lo tanto, de las mencionadas normas, al igual que la Ley 640 de 2001, se 
desprenden una serie de requisitos como son: (i) que el asunto a conciliar verse 
sobre derechos económicos disponibles por las partes, (ii) que las mismas estén 
debidamente representadas, (iii) que los representantes o conciliadores tengan 
capacidad o facultad para conciliar, (iv) disponer de la materia objeto de convenio, 
y (v) que no haya operado la caducidad del medio de control a interponer.  
 
Adicionalmente, del último inciso del artículo 60 de Decreto 1818 de 1998, se 
colige que el acuerdo conciliatorio debe estar fundado en las pruebas necesarias 
que permitan deducir una alta probabilidad de condena contra el Estado, -llegado 
el caso de un proceso judicial-, de tal modo que lo acordado no resulte lesivo del 
patrimonio público o violatorio de la ley.     
 
De esta manera, el Honorable Consejo de Estado en reiterada jurisprudencia11, ha 
establecido que para la aprobación de la conciliación contenciosa administrativa, 
deben encontrarse acreditados los siguientes supuestos: 
 
1. Que las partes estén debidamente representadas y que estos representantes 
tengan capacidad para conciliar. 
 
2. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 
disponibles por las partes. 
 
3. Que la acción no haya caducado. 
 
4. Que se hayan presentado las pruebas necesarias para soportar la conciliación, 
es decir, que respalden lo reconocido patrimonialmente en el acuerdo. 
 
5. Que el acuerdo no sea violatorio de la ley. 
 
6. Que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público. 
 
Dicha Corporación ha indicado también, que “…la conciliación en materia 
contencioso administrativa y su posterior aprobación, por estar en juego el 
patrimonio estatal y el interés público, una y otra deben estar respaldadas con 

                                                 
10 “Por medio del cual se expide el Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”. 
11 Para el efecto pueden consultarse, entre otros, la providencia del 26 de marzo de 2.009, C.P. Ramiro Saavedra Becerra, Rad. No. 50001-23-31-000-
2007-00014-01(34233).  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#85
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo_pr002.html#87
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elementos probatorios idóneos y suficientes respecto del derecho objeto de 
controversia, de manera que no quede duda al juez de conocimiento que existen 
altas probabilidades de condena en contra de la administración y que la 
aprobación del acuerdo conciliatorio resultaría provechosa para los intereses de 
las partes en conflicto”12. 
 
B. Responsabilidad en el pago de la sanción por mora en las cesantías.  
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, se dispuso 
quien era el responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las 
cesantías, como regla general le corresponde al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio; sin embargo, la entidad territorial será responsable en 
aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia 
del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la 
solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 
únicamente del pago de las cesantías.  
 

“ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las 
cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 
reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que 
se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la 
pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación 
de la entidad territorial. 
 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y 
de las mesadas pensionales de los maestros. 
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá 
decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa 
con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 
en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de 
Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En 
estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será 
responsable únicamente del pago de las cesantías. 
 

                                                 
12 Consejo de Estado – Sección Tercera. Providencia del 30 de enero de 2003, Consejero Ponente: Germán Rodríguez Villamizar. Exp. No. 08001-23-
31-000-1999-0683-01(22232).  
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PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones por 
mora a cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a 
diciembre de 2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir 
Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias sociedades fiduciarias 
públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá la operación, 
las reglas de negociación y pago de los mismos. El Consejo Directivo del FOMAG 
efectuará la adición presupuestal de los recursos de los que trata el presente 
parágrafo. 
 
La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo debe 
presupuestarse para efectos de su redención.” 

  
C. Caso concreto 
 
Ahora, teniendo en cuenta las exigencias anotadas en el acápite precedente, el 
Despacho entra analizar si se cumplen las mismas en el caso sub examine:  
 
1. Representación de las partes y capacidad de sus representantes para 
conciliar 
 
En el presente caso la convocante señora Luz Dary Arboleda Albornoz, concurrió 
a la audiencia a través de apoderado en virtud del poder otorgado con facultad 
expresa para conciliar13. 
 
De igual manera, la parte convocada Nación - Ministerio de Educación - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG y FIDUCIARIA LA 

PREVISORA, confirieron poder especial para efectos de adelantar la conciliación, a 
unos profesionales del derecho con facultades para conciliar, según el caso14. 
 
2. Derechos económicos disponibles por las partes 
 
Teniendo en cuenta que en el caso sub lite, el acuerdo recae sobre el pago de 
sanción moratoria por la demora en el pago de las cesantías, incumplimiento que se 
dio por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG, FIDUCIARIA LA PREVISORA se 
puede calificar dicha controversia como de carácter particular y de contenido 
económico, y los derechos que en ella se discuten pueden ser tenidos como 
disponibles y, por lo tanto, transigibles, condición sine qua non para que estos 
sean susceptibles de conciliación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2º del decreto 1818 de 1998. 
 
3. Sobre la caducidad de la acción  
 
Sobre el particular, se debe aclarar que el posible medio de control a intentar, 
sería el de Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral, pues el artículo 138 
de la ley 1437 en su inciso 1° establece que “Toda persona que se crea lesionada 
en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se 
declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se 
le restablezca el derecho...” (Se resalta). 
 

                                                 
13 Índice 2, Archivos adjuntos, Descripción del documento: “1_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_1SOLICITUDYANEXO (. pdf) 
NroActua 2”, Página 4 Y la sustitución en el archivo adjunto, Descripción del documento: “3_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA 
LALDESPACHO_3SUSTITUCIONPODER( .pdf) NroActua 2” del expediente digital de SAMAI.  
14 Índice 2, Archivos adjuntos, Descripción del documento: “4_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_4PODERAPODERADAF(. pdf) 
NroActua 2”, y archivo adjunto, Descripción del documento: “7_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_7PODERAPODERADOF(. 
pdf) NroActua 2” del expediente digital de SAMAI.  
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A su turno, numeral 1, literal c) del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, establece, 
que: 

 
 “La demanda deberá ser presentada:   
 
En cualquier tiempo cuando… 
 
c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente 
prestaciones periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones 
pagadas a particulares de buena fe;(…)” (Se resalta).  
 

De conformidad con lo anterior, para el caso que nos ocupa, no opera el fenómeno 
de la caducidad, pues cuando se trata de cesantías, el Consejo de Estado en 
sentencia del 23 de enero de 2020, ha señalado lo siguiente15:  
 

“(…) Ahora bien, para efectos de determinar el carácter unitario o periódico del auxilio 
de cesantías, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha establecido como criterio la 
culminación o vigencia del vínculo laboral. En tal sentido, esta Corporación ha 
precisado que mientras el vínculo laboral del servidor público se encuentre vigente se 
considera que las prestaciones que se pagan con regularidad tienen la connotación de 
periódicas, pero la pierden una vez ocurre la desvinculación, pues a partir de ese 
momento se expide un acto administrativo que define el derecho y, por lo tanto, debe 
demandarse dentro de la oportunidad prevista por el legislador. Al respecto ha 
precisado16 :  
 
En lo que respecta al argumento de que se trata de una reclamación de prestaciones 
periódicas, la Sala debe precisar que, en efecto, la jurisprudencia de esta Corporación 
ha sido enfática en señalar que no opera el fenómeno de la caducidad para demandar 
los actos que reconozcan o nieguen las mismas; sin embargo, al producirse la 
desvinculación del servicio, se hace un reconocimiento de prestaciones definitivas y, 
en tal medida, las prestaciones o reconocimientos salariales que periódicamente se 
reconocían y pagaban, bien sea mensual, trimestral, semestral, anual o 
quinquenalmente, dejan de tener el carácter de periódicos, pues ya se ha expedido un 
acto de reconocimiento definitivo, al momento de finiquitar la relación laboral. (Se 
resalta)  
 
En este orden de ideas, mientras subsista el vínculo laboral, el auxilio de cesantías 
tiene la connotación de periódico pese a que se hagan pagos parciales o se consignen 
anualmente a la cuenta de ahorro individual en el respectivo fondo; igualmente, tales 
actuaciones no son definitivas pues solo adquieren este carácter cuando termina la 
relación laboral, momento en el cual se efectúa la liquidación final y el pago de la 
totalidad de la prestación. Sobre el particular se ha explicado17:  
 
Lo anterior permite inferir que mientras subsista el vínculo laboral, la prestación social 
de las cesantías es periódica, aun cuando esta se liquide de manera anualizada como 
comporta el caso concreto objeto de análisis.  
 
En efecto, la Sección Segunda del Consejo de Estado, al sentar jurisprudencia sobre 
la prescripción del derecho al auxilio de cesantías , también concluyó que mientras 
subsista el vínculo laboral, pese a que se hagan pagos parciales o se consignen 
anualmente a la cuenta de ahorro individual en el respectivo fondo administrador, tal 
liquidación no es definitiva pues solo adquiere este carácter cuando termina la relación 
laboral es decir, cuando el empleado queda cesante, momento en el cual se efectúa la 

                                                 
15 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN A Consejero ponente: RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS Bogotá, D. C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinte (2020). Radicación número: 25000-23-42-000-2017-05670-
01(1553-18) 
16 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 13 de febrero de 2014, Expediente: 1174-2012, consejero 
ponente: Dr. Luis Rafael Vergara Quintero. 
17 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 4 de septiembre de 2017, expediente: 76001 23 33 000 
2014 00498 01 (3751-2014), consejero ponente: Dr. William Hernández Gómez. 
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liquidación definitiva y el pago de la totalidad de la prestación. Por esta razón concluyó 
que mientras esté vigente el vínculo no existe prescripción al derecho al auxilio de 
cesantías (…)”. (Se resalta).  
 

De conformidad con lo anterior y las pruebas allegadas al proceso18, se acredita 
que las cesantías pagadas a la señora Luz Dary Arboleda Albornoz, son cesantías 
parciales para compra de vivienda y que el cargo que desempeña es de docente 
(vinculación municipal al servicio del Municipio de Santiago de Cali – Secretaria de 
Educación), de lo que se desprende, que, el vínculo laboral se encuentra vigente, 
por tanto, no ha operado la caducidad. 
 
4. Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no 
sea violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público (artículo 
60 Decreto 1818 de 1998, artículo adicionado por el artículo 73 de la Ley 446 
de 1998). 
 
Respecto a este requisito, ha expresado la Sección Tercera del Consejo de 
Estado,  de manera general y reiterada, que si bien la conciliación propende por la 
descongestión de la Administración de Justicia y por la composición del conflicto a 
través de una solución directa acordada por las partes, no lo es menos que, todo 
acuerdo conciliatorio debe ser verificado por el Juez, quien para aprobarlo debe 
establecer que ese arreglo económico se ajuste a la ley y no resulte lesivo al 
patrimonio público19.  
 
Por lo tanto, para efectos de determinar que la misma conciliación no resulte lesiva 
al erario, debe de existir el suficiente acopio probatorio que permita definir con 
claridad la obligación a cargo de la entidad convocada, lo que constituye el objeto 
del arreglo económico que se estudia. 
 
Visto lo anterior, se analizarán las pruebas obrantes en el plenario y se 
determinará, a través del acervo probatorio, si existe el debido soporte que 
respalde la legalidad y conveniencia del pago de lo conciliado en este trámite. 
 
Como el presente asunto gira en torno al pago de sanción por mora en el pago de 
cesantías, se allegaron los siguientes documentos:  
 
- Solicitud de conciliación ante la Procuraduría. (índice2, archivos adjuntos, descripción 

del documento “1_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA 
LALDESPACHO_1SOLICITUDYANEXO (. pdf) NroActua 2”, Pág. 1-3 del expediente 
electrónico de SAMAI). 
 

- Poderes de la convocante. (Pág. 4 ibidem) y sustitución (índice 2, archivos adjuntos, 

descripción del documento: “7_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA 
LALDESPACHO_7PODERAPODERADOF (.pdf) NroActua 2”, Pág. 1-3 del expediente 
electrónico de SAMAI).  
 

- Constancia de envío de solicitud de conciliación a las entidades convocadas. 
(Pág. 9, índice 2, archivos adjuntos, descripción del documento 
“1_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_1SOLICITUDYANEXO (.pdf) 
NroActua 2”, ibidem).  
 

- Copia de la cédula de ciudadanía de la convocante (Pág.10 ibídem). 
 

                                                 
18 Índice 2, Archivos adjuntos, Descripción del documento: “1_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_1SOLICITUDYANEXO (. pdf) 
NroActua 2”, Página 11-13 del expediente electrónico SAMAI.  
19 En este sentido, ver autos de julio 18 de 2007, exp. 31838; M.P. Dra. Ruth Stella Correa Palacio y de septiembre 4 de 2008, exp. 33.367, entre otros.  



9 

 

 

 

- Copia de la Resolución No. 4143.010.21.0.01009 del 28 de febrero de 2020 
“Por medio de la cual se resuelve una solicitud de cesantías parcial a cargo del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, expedida por la 
Secretaria de Educación del municipio de Cali (Pág. 11-13 ibídem).  
 

- Oficio No. 1010403 del 2 de febrero de 2022, expedido por la Vicepresidencia 
del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio-Fiduprevisora S.A., que 
certifica el pago de la cesantía en favor de la convocante, que quedó a 
disposición el 11 de junio de 2020, que no fue cobrado y se reprogramó 
nuevamente el 24 de agosto de 2020, por valor de $11.958.258. (Pág. 14 ibídem).  
 

- Reclamación administrativa de reconocimiento y pago de la sanción moratoria 
establecida en la Ley 1071 de 2006, radicada en las entidades convocadas el 3 
de febrero de 2022 (Pág. 15-20 ibídem).  
 

- Certificado del Comité de Conciliación y defensa judicial de Fiduciaria la 
Previsora S.A Fiduprevisora S.A. (Índice 2, archivos adjuntos, descripción del 

documento: “6_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA 
LALDESPACHO_6PROPUESTACOMITE(.pdf) NroActua 2” del expediente electrónico de 
SAMAI).  

 

- Sustitución de poder de la Fiduprevisora. (Índice 2, archivos adjuntos, descripción del 

documento:”7_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITALALDESPACHO_7PODERAPODERAD
OF (. pdf) NroActua 2” del expediente electrónico de SAMAI).  

 

- Certificado expedido por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial del 12 de julio de 2022. (Índice 2, archivos adjuntos, descripción del 

documento: ”8_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA 
LALDESPACHO_8CERTIFICACIONFOM(.pdf) NroActua 2” del expediente electrónico de 
SAMAI).  
 

- Acta de comité de conciliación del Municipio de Cali del 8 de julio de 2022, 
donde se recomienda no conciliar. (Índice 2, archivos adjuntos, descripción del 

documento: 
”9_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITALALDESPACHO_9ACTACOMITEMPIO(.pdf)NroActu
a 2” del expediente electrónico de SAMAI).  
 

- Acta de audiencia de conciliación del 14 de julio de 2022, que fue suspendida. 
(Índice 2, archivos adjuntos, descripción del documento: 
”10_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGIT ALALDESPACHO_10ACTA1RAAUDIENC(.pdf) 
NroActua 2” del expediente electrónico de SAMAI).  

 

- Acta audiencia de conciliación del 29 de julio de 2022 (Índice 2, archivos adjuntos, 

descripción del documento: “11_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGIT 
ALALDESPACHO_11ACTA2DAAUDIENC(.pdf) NroActua 2” del expediente electrónico de 
SAMAI).  

 

Ahora bien, al analizar las pruebas obrantes en el plenario, se determina que sí 
existe el debido soporte probatorio que respalda la legalidad y conveniencia del 
pago de lo conciliado, debido a que el asunto gira en torno al pago de la sanción 
moratoria por pago tardío de las cesantías parciales reconocidas por el Ministerio 
de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG, 
a través de la Secretaria de Educación del Municipio de Santiago de Cali. 
     
Dado que el reconocimiento fue proferido extemporáneamente, el término para 
que se genere la sanción moratoria se contabilizara de la siguiente manera, de 
conformidad con lo indicado por el Consejo de Estado, en sentencia de 
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unificación20 sobre el tema de sanción moratoria para los docentes, así: quince 
(15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud de reconocimiento y 
pago de las cesantías, con que contaba la entidad pública para expedir la 
correspondiente resolución, mas diez (10) días hábiles atinentes a la ejecutoria del 
acto administrativo, toda vez que la referida solicitud se presentó en vigencia del 
CPACA y cuarenta y cinco (45) días hábiles transcurridos a partir de la fecha en la 
que quedó en firme la resolución, para un total de setenta (70) días hábiles, 
pasados ese término, se causa la sanción moratoria. 
 

Visto lo anterior, se tiene que los 45 días a que se refiere el artículo 5° de la Ley 
1071 de 2006, se deben contabilizar después de los 15 días hábiles desde la 
presentación de la solicitud, más 10 días de ejecutoria del acto administrativo, por 
haberse presentado la solicitud en vigencia del CPACA. 
 
Del acervo probatorio se tiene que la convocante radicó la solicitud de 
reconocimiento y pago de las cesantías el 13 de febrero de 2020, radicado No. 
2020PQR691221

, la resolución es expedida con fecha 28 de febrero de 2020, por 
lo tanto los diez días hábiles de ejecutoria del acto administrativo vencieron el 13 
de marzo de 2020, y los 45 días hábiles transcurridos a partir de la fecha en que 
quedó en firme la resolución, vencieron el 21 de mayo de 2020; el pago se realizó 
el 11 de junio de 202022

, para un total de veinte (20) días de mora. Para el año 
2020 el salario de la convocante fue de $4.244.31423, en consecuencia, se concilia 
por la suma de setecientos siete mil trescientos ochenta y seis pesos ($707.386), 
que correspondería al pago de cinco (5) días de mora24; situación que no resulta 
lesiva para el patrimonio de la Administración, ajustándose el mismo, a las 
exigencias que legal y jurisprudencialmente se han establecido para su 
aprobación. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la presente conciliación se adelantó dentro 
de los términos previstos en el artículo 20 de la Ley 640 de 2001; que no se 
observa causal de nulidad que pudiera afectar lo actuado o invalidar lo acordado; 
y, que el pacto logrado no lesiona los intereses de la entidad convocada, a la luz 
de lo previsto en el artículo 24 de la Ley 640 de 200125, se deberá impartir 
aprobación, aclarando que quien es responsable del pago es el Ministerio de 
Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG 

FIDUCIARIA LA PREVISORA. 
 
De otro lado se advierte a las partes y sus apoderados que, a partir del 13 de junio 
de 2022, podrán ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos 
digitales en https://samairj.consejodeestado.gov.co/.  
 
Adicionalmente, se solicita que los memoriales que deben presentarse sean 
remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co,  y siempre contengan 
el correo electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber 
legal previsto en el numeral 5o del artículo 78 del C.G.P. 
 

                                                 
20 Sentencia 00580 de 2018, M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez 
21 Índice 2, archivos adjuntos, descripción del documento: “1_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_1SOLICITUDYANEXO(. pdf) 
NroActua 2” pag. 11 del expediente electrónico de SAMAI. 
22 Índice 2, archivos adjuntos, descripción del documento: “1_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_1SOLICITUDYANEXO(. pdf) 
NroActua 2” pag. 14 del expediente electrónico de SAMAI. 
23Índice 2, archivos adjuntos, descripción del documento: ”8_RADICACIONOAEXPEDIENTEDIGITA LALDESPACHO_8CERTIFICACIONFOM(.pdf) 
NroActua 2” del expediente electrónico de SAMAI).  
24 ibídem  
25 ARTICULO 24. APROBACIÓN JUDICIAL DE CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES EN MATERIA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. Las actas que contengan conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se remitirán a más tardar 
dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al Juez o Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, a 
efecto de que imparta su aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será consultable. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En virtud de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Cali, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la conciliación prejudicial celebrada entre la convocante 
Luz Dary Arboleda Albornoz y la convocada con LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Fiduprevisora S.A., el 29 de julio de 2022 ante la Procuraduría 57 Judicial I para 
Asuntos Administrativos de Santiago de Cali.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia del acuerdo logrado, el Ministerio de Educación - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., pagará a la señora Luz Dary Arboleda Albornoz, la suma neta 
de setecientos siete mil trescientos ochenta y seis pesos ($707.386), por concepto 
de sanción moratoria, por el pago tardío de las cesantías reconocidas. La que se 
pagará en el término inaplazable de cuarenta y cinco (45) días calendario después 
de la notificación y ejecutoria del presente auto.  
 
TERCERO: EN FIRME esta providencia, las partes deben proceder a hacer 
efectivo el arreglo logrado en el término estipulado. 
 
CUARTO: Tanto el acta de conciliación como el presente auto aprobatorio, hacen 
tránsito a cosa juzgada y los documentos en los que constan, prestan mérito 
ejecutivo. 
 
QUINTO: EXPEDIR a la parte convocante y a la convocada, copia auténtica de la 
presente providencia de conformidad con el Artículo 114 del Código General del 
Proceso.  
 
SEXTO: EXPEDIR Y ENVIAR copia del auto aprobatorio a la Procuraduría 57 
Judicial l para Asuntos Administrativos de Santiago de Cali. 
 
SÉPTIMO: Las partes y sus apoderados podrán, a partir del 13 de junio de 2022, 
ver las actuaciones del proceso y sus correspondientes archivos digitales en 
https://samairj.consejodeestado.gov.co. 
 
OCTAVO: Los memoriales que deben presentarse deberán ser remitidos al correo 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, y siempre contendrán el correo 
electrónico y demás datos actualizados. Además de cumplir el deber legal previsto 
en el numeral 5o del artículo 78 del C.G.P. 
 
NOVENO: UNA VEZ ejecutoriado este proveído, ARCHIVAR la diligencia, previas 
las anotaciones respectivas en el aplicativo de Gestión judicial SAMAI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MÓNICA ADRIANA ÁNGEL GÓMEZ  
JUEZ  

 
CONSTANCIA: Esta providencia fue firmada electrónicamente en la sede 
electrónica para la gestión judicial SAMAI26. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con la 
Ley.  

                                                 
26 https://samairj.consejodeestado.gov.co/ 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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